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l N T R o D u e e l o N 

La pre~en~e .investig~ción, -~o s616_pre~ende 

cumplir con el .:~eCiu'isitO ind'is'pensa-bie para 
obtener el· ~ít~ia-·~e':;~icenci~do. ~n~··oer~cho, es 

. .. . ·-- .. 
además, 1·a -~atit3"fácc1·6n de -habe-r -6-o~·~refado la 

invesii~ación ju~idicia que- nos ha.,··p~rmitido 

acceder a un ·mayor-·- número -'de-.: ·coiúlciniierita·s 

necesarios p'ar'a nuestro,-- desa~r0110 p~·a·~:e_si~nal 
y humanoª 

La hipótesis - de eSte- ;,.,_~~~b~'.·j:o· .. có'risiste en 

presentar·· un·a-- ref.~;-m_~:,~· q~·~ ·: ¿·tin·dr'~:te · __ i~~·_'.'Situ~ción 
furidica ae lo;;·. énf~~~'.~-~-~::m_~i:it"~-l~S; tratando. de 
acabár ·Can· los resa"gos ~·y.:· la disparidad . de 

formas. de instruir el - procedimiento por los 

diversos jueces; para. ello es necesario iniciar 

con las gestiones realizadas por la autoridad 

investigadora (Ministerio Público) la cual 

deberá solictar el apoyo de los servicios 

en periciales 

conocimiento 

correspondientes. 

la 

de 

materia 

las 

y poner en 

autoridades 

Para llegar a las conclusiones que sobre el 

terna se formularán, será 

terminología utilizada 

necesario explicar 

en el rubro de 

la 

la 

presenta investigación, formular 

introducirnos 

en la teoría 

en el marco histórico, 

del delito, desde 

conceptos, 

así 

la 

corno 

cual 

calificaremos las conducta del inimputable, 

hasta llegar al vigente procedimiento regulado 

por el Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de diversos comentarios y 

opiniones de maestros en la materia; f ínalmente 

presentaremos a su consideración nuestras 
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conclusiones y el capítulo respectivo a la 
reforma P.ropuesta_ .. ,, 

El ·.origen.·.~< ~,e, :._-~esta ··:t~~-~s:, _ :::_ 1á_· .-·'-·,p~dre.mps. 

~;m:;;~f t ,~ti~f 1I;~it~~t~!Wf it~t:f lt~:~; 
men ~a~·~.·. q~_i:'·~~ ,·\:.~st~<f::~·~~~:~_:·l~ _': _:~~z~n'.::·--p~r: la cual 

::~:=~~=2+}:::i,r;~:~~i~fr~t~~:bi:;n;¡;~::º esª.:: ~~~g~~ 
en· una .. ~ ··:·in'Sti·ti.iC:ió¡.;-... ., peni_tenciaria, el 

==~:~:~::i:}, j:,:~al~~~i · d:r:~e:~:cuc:;n de 1 ~: 
medida~··d~----s-~g·u~·id~d-;'.>en·: esos· momentos surgieron 

con~--ci~ieri.·t·ci's·~ :.::{~/>:: al mismo tiempo dudas e 

i~quie~·ud.Eis,·: ___ -!!s--__ ·p_c>:~·--·~so que aquí presentamos un estudio ·sobre :'"EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA 

ENFERMOS MENTALÉs": 



CAPITULO 1 

EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ENFERMOS 
MENTALES 
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1.- Terminología. 

Todo estudio s·istemát.ico i::-equiere ser 
iniciado con ·-una ·exp-li.cacióri "de 18 ·:materia 

g:::.fü~e~,s~t:e:.'~ .. -~:·-··~r:.u:.btr~'0i .. =~.:~~~~~~~11~~.l~~=!I~.;;:~:~ in_teg~-~~~~ - . ·-'"~~ t~~:~ ., ~'~;,: ··· -·- · 
:,;~· :/·.~:t: .. x 1 

.j ·,-.;.- ,. - '. ':'-1.·~.j::.~:~/:'.-•.;" '· 
P·a.ra e~p_e·~-~r''(.~-~·ri'B.ti~·z·a}'em¿_~:: \"el·: concepto de 

.Procediinf~D.-tó~_:_-_,y-~:~·su;~Ydiie~·~nc:"ia ·-:·can: 'el Proceso; 
el i>i--é:.ci~-~--~j¿i:'~'::dii(i~·-(L~~~~~ti:a~-,'~s~~ñ~l-a nos define 

pr_a·~~·di~lii·e-~t~~º;~~¿;~~ 'n AcCi.Ón_ dÉ!- · Prclceder.. Método 

de-·, ej -~duta:i··,. -_¡~-~--:: :c~~as·~,1~~ según el Diccionario 

Ju:;~íd.:Ú::-~;~: i" _M-~x·i~-~no :del Instituto de 

Jurídicas de la UNAM la 1n:;;-e~·t1·~-~~:i·a~~·s 

defÍ.nición . es la siguiente ''Procedimientos 

sus't~hti:v-o·_ plural, cuya raíz latina es procedo. 

processi. proceder, adelantarse, avanzar. En 

general. procedimiento es la manera de hacer una 
cosa o de realiza:::- un acto 11 2. El Diccionario 

Jurídico de la tundación Tomás Moro dice que 

cuando se habla de procedimiento "Se quiere 

aludir a la serie o sucesión de actuaciones que 

integran el proceso"3. El Diccionario de 

Derecho Procesal Penal lo define como "Conjunto 

coordinado de actos procesales que sirven para 

la obtención de un fin determinado dentro del 

proceso"4. 

1 Diccionario · de la Lengua Española. Ed. Espasa Calpe. 
Decimonovena edición. Madrid, 1970. p. 1068. 
2 Diccionario .Jurídico Mexicano. Ed. Porrúa. Quinta Edición .. 
México, 1992. p. 2568. 
3 Dlcc:ionar:io Jurídico. Ed. Espasa Calpe. Primera edición. 
Madrid. 1991. p. 799. 
4 Díaz de León, Marco Antonio .. Diccionario de Derecho Procesal 
Penal. Ed. Porrúa. Primera edición. México, 1968. p. 1390 
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Por su parte ·-Fernanda.··,Ar:illa Bas consi.d~ra 

que el proced.i"miento .1~está ·c~n.s.~itu.í~o· por el 
conjunto· .. :de, actos , vincuiad0s·· ·'ent.J:.e·' Sí por 
reiacion~s de causalidad Y' :: finálidad y 
regtilados por normas j Ur-íd:i-CB.~ ej_ec=:u-~adOs por 

órganos persecutorio y jurisdi~ciorial~ en el 

ejercicio de sus respectiv~s at~ibuciones"S. 
Según I!ivera Silva el Procedimiento Penal es 

"el conjunto de actividades reglamentadas por 

preceptos previamente establecidos, que tienen 

por objeto determinar que hechos pueden ser 
calificados como delitos, en su caso, aplicar 

la sanción correspondiente"6. 

En cuanto al Proceso, el Diccionario 

Jurídico de la Fundación Tomás Moro afirma "es 
un instrumento esencial de la jurisdicción 

consistente en una serie o sucesión de actos 

tendiente a la aplicación o realización del 
Derecho en un caso concreto"?. El Diccionario 

de Derecha Procesal Penal, define Proceso como 

"un conjunto de actos procesales, ligados entre 
sí como una relación jurídica, por virtud de la 

cual el Estado otorga su jurisdicción con el 
objeto de resolver los litigios o relaciones de 

derecho sometidos a su decisión"ª· Rafael de 

Pina en su Diccionario de Derecho lo considera 
"Conjunto de actos regulados por la ley y 

realizados con la finalidad de alcanzar la 

5 Arilla Bas, Fernando. El Procedimiento Penal Mexicano. Ed. 
Kratos. Decimotercera edición. México, 1991. p. 2. 
6 Rivera Silva, Manuel. El Procedintiento Penal. Ed. Porrúa .. 
Primera edición. México, 1986. p.5. 
7 Diccionario Jurídico. Op. cit. p. 802. 
8 Díaz de León, Marco Antonio.. Diccionario de Derecho Procesal 
Penal. Op. cit. p. 392. 
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aplicación judicial del derecho :Y la 

satisfacción cons-iguº~e1'.1_te ae:1 interés 

legalmente tUtef8.ao. en ei Casci concreto, 
mediante ·una· deciSión·;-del-·:juez compe:t~~te 11 9~ 

. . ; .. _-.: ~ .. ';~'.· ::. ·,: '\ '._; ·. : :~ !; 

Dentro de la. Enci¿{ope:~i~ Jurídica OMEBA se 

hace ~-e·f·~~-~-ri~i_a ·-8:·.:_:1a·· opinióD. _-de Couture el cual 

nos dice_ que. la __ palabra pr~ceso tiene_ su origen 
en el verbo griego Proseko o Prosekso, que 

significa· venir de atrás e ir para adelante, el 
cual, af

0

irma·, ·empieza a utilizarse a partir del 

Derec:t:i,o _ Canónico y la Doctrina Medieval 

Italiana·. 

Por otra parte Briseño Sierra define 
proceso como "serie de instancias 
pi6yectivas 11 lO. Para Arellano García proceso 

"es el cúmulo de actos, regulados 

n~rmativamente, de los sujetos que intervienen 
ante un órgano de Estado con facultades 

jurisdiccionales, para 
normas jurídicas a 

que -se apliquen 

la solución de 
controversia o controversias planteadas"ll. 

las 

la 

De todos estos conceptos podemos entender, 
que el procedimiento se forma por un conjunto 

de actos jurídicos relacionados entre sí, que 
forman parte integrante del proceso, tendientes 

a ilustrar los hechos tipificados como delitos 

en la ley. En tanto que es proceso el 

conglomerado de actos regulados por preceptos 

9 Pina, Rafael de. Diccionario de Derecho. Ed. Porrúa. 
Decimotercera edición. México, 1985. p. 400. 
10 Brisefio Sierra, Humberto. El Enjuiciamiento Penal Mexicano. 
Ed. Trillas. Primera edición. México, 1976. p. 52. 
11 Arellano García, Carlos. Teoría General del Proceso. Ed. 
Porrúa. Segunda edición. México, 1984. p. 12. 
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legales cuyo .fin es la aplicación del Derecho 

Penal Sustantive:,··. Así ''el Proceso es el todo y 

el ProCedimient0-';:_1aS p·ar.t:~s. que lo integran. 

·Pero co'munia·ent91c> h·ay~--- cOnfUsión entre estos 

dos ca·n·t·Ú~.pt:o~_-;·- :.~.:~.~~f>fie~:·pectO Fernando Arilla 
sos.tiene :-<q~e n·Q~:y}ia_y~\·qu·é<; Confundir en materia 

penal el Prcic.ediht'fe-nto->·~ c'Cú1'· el proceso, pues 

claram·ente ~n~ ·.:~\i_i:L\(-·~"r_á.Ct::L-ca sabemos que el 

proceso se· 'inic·i·á~ .. 'c·a~·-::-'..el auto de formal 

prisión·; pas·ició·~:; ~~-¡¡·~\~·cómparto, pues de acuerdo 

a lo establecid~ ~por el artículo 19 de la 

ConStitUci6ri. Política de los Estados Unidos 

Me.xicanoS ciU."e' en · .. s·u tercer párrafo señala: 

"Todo· proceso~ "se seguirá forzosamente por el 

deiito o delitos·~efialados en el auto de formal 

prisión ' " .... •. , -con esto' se establece 

especificamente el momento en que un conjunta 
de actos preparatorios, se convierten en el 

inicio de un ·proceso. 

Nuestro tema es el Procedimiento Especial 

para Enfermos Mentales, 
analizar lo relativo a 

"Procedimiento Especial"-

para esto debemos 
la denominación del 

El término "especial 11 según el Diccionario 

de la Lengua espaftola "proviene del latín 
speci§.1 is; singular o particular: que se 

diferencia de lo común, ordinario o general"l2. 

También el Diccionario para Juristas nos da una 
similar definición "Especial Que se destaca 
de lo ordinario, común o genera1 11 13. 

12 Diccionario de la Lengua Espafiola. Op. cit. p. 564. 
13 Palomar de Miguel, Juan. Diccionario para Juristas. Ed. Mayo. 
Primera edición. México, 1981. p. 546. 



7 

En cuanto al concepto del · Proc.edimiento 

Especial, no fue fácil encontrar alguna 

def inicióri ;· L-ui .. ~-··. ~·i.~_?;·: ~c;·s >"d.1ce··,:q~~- ·:Jurisdicción 
Especial '~Es: aquella .que·:~:. i.'D..téi~v.i·eri·e en casos 
singtilar~s ·. . c·o~-c~·ét'~me'ni:"~.:;~.-·,_ t>'r·eyi~to's :· 'por 1 a 

~ey"l~. . Juan·::-: P~-iom~r .. :. /'hiibi'a-~ - de·,··. Jurisdicción 

Esp~ciáfc_·o-:_Ex-~r-a:p-];-'.~:fil_~t'.1·a~:;'~.i:~-a--:.- Ci~e~, s·E(·· lij ·ar.ce -con 

'limi'télció"ri",<·a>:i·a·su·nt~·s-~~de'{~'.r·~1~ado's ·_,:Q. respecto de 

::~::"::j :t~J.jtaJ;~{.¡t~\~~~se~ ;.stado o profesión 

.::·:'.: __ :~·-:· ·\.~:'. ~: ·.:_;,.'·'.,.. -'c.-'-'-;:.-

E l · úl timO ·:-:'t·é·~¡;.j_¡:¡c;·_:_ de nuestro titulo es el 
de .Enfe:r~~,/_-M_é:~-t~i'{. e~ ·importante _hacer mención 

que· "al .,:definir" este concepto no daré 
" ....... ,.-•_,:- - ' 

expli·~_aCi~ri·< c;lu·e' 1.~~unden ··en materia psiquiátrica 

especializada, pues no sería de adecuado 

divagar en las causas y características de 

estas enfermedades; en éstas puede abundar con 

mayor pericia un profesional de la materia: 

pero no se quiere decir con esto que se deje de 

analizar esta acepción vinculada con nuestros 

preceptos legales vigentes, es decir, su 

significado e interpretación dentro del 
derecho. 

Enfermedad es toda "Alteración más o menos 
grave de la salud del 

el Diccionario de 

cuerpo anima1 11 l6, según 

la Lengua Española 
Enfermedad Mental o Enajenación Mental, 
conceptos que se utilizan indistintamente 

dentro de la Enciclopedia Jurídica OMEBA es ''la 

14 Ribó Durán, Luis. Diccionario de Derecho. Ed. Bosch. Primera 
edición. España, 1987. p. 354. 
15 Palomar de Miguel. Op. cit. p. 546. 
16 Diccionario de la Lengua Española. Op cit. p. 530. 
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perturbación· gene~a:1 y ~:·.te.mpara1rRBnt·e· es-table de 

las funcion~~ _: · ii'.~.í~~if:~~}.-:.- dtirante la cual el 
suj.eto ~ _cille:.-~·fa· ·.padece·: no~. ~-~i-en·e··.~---Cc:>_'ll-ciencia :de ·su 

enferm~dad~_'.l7:··. .. i/ . . :'.' • ·. '. · ; • 

;::fü~~t~!~\~tf~{~~~~~~~!i!~í~tf J1:~1~ 
delito-. .:_::::·,:: 

En términos psiquiátr.icos de.nominan 

alienados, los clasifican por lo ~eneral en 

tres grupos: 

a) El de los Psicópatas 
b) El de las Neurosis 
c) El de las Psicosis 

Algunos especialistas es esta materia 
seftalan que el término correcto es enajenación 
mental, enfermo mental o alienado y no 

designarlos en forma general como 11 Demente", 

pues es una forma de enajenación, ni tampoco es 

correcto utilizar el término "Loco" ya que no 

tiene propiamente una designación. Como podemos 
observar no hay unidad entre el lenguaje 

jurídico y psiquiátrico, pues se denominan 
inimputables o interdictos según la materia a 

la que nos estamos refiriendo. 

2.- Concepto. 

17 Enciclopedia jurídica OMEBA. Ed. Bibliográfica OMEBA. Primera 
edld6n. Buenos Aires, 1962. p. 137. 
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El derecho procesal Penal surge como un 

instrú.ment~ ;qu.e -~y:~~·.ª ·a -109rar la armonía 
social, la "estabilidad·_social-; ,en',el caso de 
que surja:, ~n~ ;;,:·i·c_;l~~fÓ~··-~.·,~~·~ las leyes. que 

impl.~qu.~n ·: ;i_a_::~.~~~C-~~~i-Ón .:·~-ª.~:i~_s:.bi.ene.s j ur:ídicos 
(tut'~lado~''.·p;;~. '·1i..:<~i5;;¡~)··~dé'.un·. individuo, el 
E:~tad0;·;,~-~b~'.-_._t:~'~~:-~-¡.'.··~ .. ~-~--~~~-~;~~~)·~·~~.intc; _·no sin antes 
sujetarse :·:a; .. -,:Ías:~::·fo·r·:maii·dacI:e.s ·procesales que la 

~;Ya::i!~i!~;1~.',~~~~¡f~:~¿~:t~::~:ó:º;::~~::: :: 
los- E·st·~d~~~:--Uri-i~bs-;:,,.=:M~iiic:~nOs; esto significa un 

'·. '·. ,_ .. ,•. 

abs~luto .. res~~tri·;-~--los derechos del inculpado. 

Su~ge así, el .Derecho Procesal Penal con la 

r~lación jurídica· entre el Estado y el imputado 

del acto delictivo. 

Es este Derecho Procesal 
establece el Procedimiento 

Penal, el que 

Especial para 

Enfermos Mentales al que ahora nos referimos; 
al respecto nos permitimos consultar diversos 

autores tanto mexicanos como extranjeros con el 

fin de presentar variedad de opiniones sobre el 
tema. 

Colín Sánchez al referirse al procedimiento 
especial para inimputables afirma 11 es una 
denominación que no compartimos del todo, por 

no estar justificado el calificativo empleado, 

puesto que no son contemplados por la ley de 

esta manera, y porque si bien, no se observan 

los mismo trámites, que para los adultos que se 
ubican en alguna hipótesis del derecho penal, 

esto no significa que se llamen "especiales"; 

simplemente son procedimientos instituidos 
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legalmente, atendidos a la edad, a medidas de 

política criminal u otras· a~pe~~os"lB. 

Por su ,-parte González Bustamante lo . .. 
denomina "Procedimiento Extrapenal" tomando 
coirio .b.~se .Q:Ue-.·eSte<prOéedimiento es p:l:-evio _a ici 
iIÍtpo'sición ·.··de' una .:medida de seguridad, 

establece "Por su· náturaleza· el procedim_iento 

e~pecial no ·-de·b·e·--· _regirse por los términos 

señalados en la fracción VII del articulo 20 de 
la Constituci~n Pol~tica· de la· Repdblica, que, 

como hemos sostenido. rigen en el procedimiento 
ordin:ario"l9. Lo que afirma este autor es que 

al enfermo mental no pu~den aplicarsele 

exactamante estas garantías, con esto no debe 
entenderse la violación de las demás, pues como 

el autor dice "el inculpado carece de 

discernimiento para enterarse de los cargos que 

existen en su contra y para poder 

contestarlcisn20 

Jorge Alberto Silva Silva en su capítulo 
relativo a los 

estima ''Advirtamos 

Enjuiciamientos Especiales 

que no se trata de otros 
procesos 

ritual 
penales, sino procedimientos cuyo 

difiere del común u ordinario 11 21 .. 
Contempla dentro de los enjuiciamientos 
especiales los siguientes: 

18 Colin Sánchez ,Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales. Ed. Porrúa. Décima edición. México, 1986. p.6Tl 
19 González Bustamante, Juan José.. Principios de Derecho 
Procesal Penal Mexicano. Ed. Porrúa. Sexta edición. México, 1975. 
p.396 
20 González Bustamante, Juan José. Op. cit. p.395. 
21 Silva Silva, Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal. Ed. Harla. 
México, 1990. p. 383 
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a) Enjuiciamient~:)s sumarios_ ~~ ·_cuanto al 
tiempo y en cuanto a la·:.:'· ·s;i~pl.icidad o 

''-•• 

eliminación de ~or.~~~,·~"·:.·- .. :··.· . __ .:;:·:·.;::· .. :.' 

: ~ Enj;:jc:ia;¿e:::~;:~;{~~:~~,'; i 'i~i:ap;;citacfos 

;;~;;;;¡;~ii?~l f~¡11t€~º.:~:::::~: 
a) <rii.~¡'¡(,"¡;:'C::iiciad:::;'p,;.Úcida al momento en que 

se r-e~:iii~~i·::r~i'~: -'áván"t.'o "(;bj eto del proceso (el 

he Cho~ ce~~) de.rada como delictUoso) I y 

b} '1ricapacidad sobrevenida con 

posterioridad al even~bj eto'~~ 

Este autor considera \tr~el enfermo ... :::%1 
dentro de este procedimiento es visto e~ un 

objeto, y no como un sujeto, muy simpar al 

procedimiento de interdicción. i 
\ 

El maestro Sergio García Ramírez, en su 

libro "Curso de Derecho Procesal Penal 11
, 

denomina a su XVII capítulo ''Procedimientos 

Especiales" haciendo 

procedimiento para enfermos 

la legislación pertinente 

alguna definiciónª 

referencia al 

mentales; analiza 

sin presentarnos 

Franco Sodi al referirse en su obra "El 

Procedimiento Penal Mexicano'' al enfermo mental 

22 Silva Silva, Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal. Op. cit. 
p.394 
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sólo lo ubica. dentro de la suspensión del 

proced~mien~ti .co~o· una causal~ 

Mario Oderigo en 11 Derecho PrOcesal 
Penal" re'l·~'t.1,;o_ ·;, a· iOs 

prac~d.~U:i~nt.~~-· e~p~~-iale~ corisid.E!rclildO. · deD.tro 
de éstos : ··los -relacionados con las· faltas 

po11'cia1~~--:; __ ·:IDu_~-i-ci~ales, calumni~s _e. irij~·i:1:as, 
falsificación de documentos, fuga de- presos, 

extra~~ción de criminales, régimen de prisiones 
y enjuiciamiento de menores; sin embargo en la 

tercera parte de esta obra, se refiere a las 

circullstancias del procesado, señalando que la 

imposición de una pena está condicionada "en 

orden a circunstancias subjetivas del 

procesado, por su edad y estado mental ... (por 

lo que estas conductas) No son punibles: el que 

no haya podido en el momento del hecho, ya sea 
por insuficiencia de sus facultades, por 

alteraciones morbosas de las mismas o por su 

estado de 

criminalidád 

acciones " 23 • 

inconsciencia comprender 
dirigir 

la 

del acto o sus 

Prieto-Castro y Ferrandiz en su libro 

"Derecho Procesal Penal" hace una diferencia de 

la jurisdicción ordinaria y la especial, 

el fuero militar y únicamente en relación con 

el especial para menores; reconoce 

especialidades procedimentales dentro de un 

proceso ordinario 

sólo refiriendose 

por 

al 

jueces o magistrados. 

razón de las personas, 

personal Parlamentario, 

23 Oderigo, Mario. A. Derecho Procesal Penal. Tomo n. Ed. 
Depalma. Segunda edición. Buenos Aires, 1978. p. 475. 
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Rafael de Pina en su "Manuál de Dere.c.ho 

ProceScl1· "P.0'nai" nO'S ··re.afirma ·ia .. diferencia" que· 
otros. ~~·t<?r~~ ha·cexi· ·.~~.~~-e·- .';·~r-o~~di~~e'nto 
ar di nar·io '.··'Y. :··prOC:'E!d:úni:en tO;:·: e·Si;>eci ai·:-~. :_~eStE! .. :~:ú1 ti.me 

est·abieC:idó·; en ~-;~1-a·~~··· .. i·e'y·~s >-:~~.P~~~-r~~~~/(~~;\ .:'q~sos 
d~t~!r.nii:·¡:¡-ad~~/:·::.:~-~·~o:\:-_P_~-~- · ~:~j ~!n~.~-~-_>·; tra tá.lldos e·, de 

-_ s~il·a~6~~ -/tiiP~tad~~-::: .. ·e·ritr~ 'otr.os· )~-~~-- ··--·::.~-:'~.; --~~::-~~·:" 
·--·:+ ::.---_:·:·>:: '.:-;?·-,-~-;-'. '~ ·: -:~,;·;¡~-/".- ., ,'.:_;·~·-: -

Con .'re-~"P:e~·t:o~· a·- ~a ·Cip:iriió~ ,:de1 ~"-mB'.eiStro Colín 

sánche~:.· estam'os de acuerdo· e·n_~ !)~a·~: ,p~.r~_e que 
afirma que la ley no contempla ·;un. título que 

especifi~amente se denomine "~rocedimiento 
Especial para Inimputables", sólo encontramos 

dentro del Código Federal de Procedimientos 

Peiiales en el título Décimosegundo, el 

Procedimiento relativo a los Enfermos mentales, 

a los Menares y a los Toxicómanos. Sin embargo 

nos atrevemos a no compartir la opinión del 

autor en lo relativo a la denominación 

"procedimiento especial", pues corno señalamos 

anteriormente un 

porque sus etapas 

procedimiento es especial 

y formalidades difieren del 

ordinario y en este sentido comparto la opinión 

del maestro González Bustamante sosteniendo que 

si bien 

realizarse 

este procedimiento especial debe 

respetando las garantías 
individuales que rigen para todo aquel sujeto a 

un proceso penal, por razón del individuo que 

en este tema se ocupa, se deben tomar no sólo 

medidas especiales sino también necesarias para 

su adecuada ventilación. 

En 

Silva, 

relación con 

consideramos 

lo expuesto por 

un tanto extremo el 

Jorge 

hecho 

de afirmar que el enfermo mental dentro del 

proceso es como un objeta y no un sujeta, pues 
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si bien el -·ind'ividuo no tiene capacidad para 

querer y enteD..der·-las .etapas, instituciones y 

derechos. ·'de'i~., ~ro.Ce.di~i·ei:i~oi no es razón para 

cOnsider?r_1·~-·-{c·c:>-~á.:(~:u:~,:::·Obj e_to, Por 10 contrario 
es -e~ta- ::;·c1~-~:i;n-~"tari¿;1'~·. que· lo coloca como un 

i~!r:hdl~t·i~~~tJfJI. ¡~~:nid~ue par:ac;erm~::~ ;~. 
módÚi¿a6ió·ii;';~¡i~~(;.i. o total del procedimiento 
or.din~r-i-ti\>:~·''.no,·,,,es un objeto pues las cosas 

· ma·ter·iaJ..·~~"•·na·: ~e stij e tan a proceso. 

Mario Oderiga24 reconoce la inimp':ltabili~ad 
del sujeto, sin embargo en 'relación con el 

procedimiento a seguir, sólo menciona la 

aplicación de un reconocimiento pOr medio de 

pruebas y observaciones para la verific~ción 

del estado anterior al delito. 

De lo hasta ahora expuesto podemos 

considerar que el Procedimiento especial para 

Enfermos Mentales, es un conjunto de actos 

jurídico-procesales determinados en función del 

estado psíquico de una persona, tendientes a 
ilustrar los hechos que pueden 

infracción a la ley penal, 

participación de éste dentro de 

fin de imponer una medida 

constituir una 

así como la 
ellos , con el 

de seguridad 

consistente en tratamiento médico-psiquiátrico. 

Explicando esta definición nos referimos 

al conjunto de actos jurídico-penales, puesto 

que estamos hablando de un procedimiento penal 

regulado por preceptos legales, que si bien es 

cierto, la misma ley da carta abierta a la 

24 Oderigo, Mario A. Op.cit. p. 475 
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autoridad jurisdiccional para decidir la forma 
de instruirse sobre el caso, ·na· hay ·que olvidar 

el respeto a las garantías constitucionales .. 

Están determinadas en función del estado 

psíq?iCo de un persona, puesto que reviste 

caracteres especiales para el enfermo mental y 

por lo tanto son privativos de estos casos. 

Tienden a ilustrar los hechos que pueden 

constituir una infracción penal, pues estamos 

frente a los" actas· ··de un inimputables, que ha 

realizado una c~llducta típica, y estando sujeto 

a este p~ocedimiento, la autoridad 
jurisdiccional deberá allegarse de todos los 

elementos que 

respecto de la 

le permitan emitir un juicio 

comprobación de los hecho y la 

participación que tuvo en estos. Tiene como fin 
·imponer una medida de seguridad y no una pena, 

pues no se trata de un sujeto imputable, y nos 
referimos específicamente al tratamiento 

médico-psiquiátrico, pues el fin de esta 

sanción es tanto la recuperación del individuo, 
así como la prevención de posibles futuros 

daños. 



CAPITULO 11 

MARCO HISTORICO 
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1.- Epoca·.Romana. 

Para el Derecho· Romano exi.ste una~ división 
entre- d·ere~ho ~-ú-b1,ico y a·~re~ho· _pii':vaéf~,-, _P<?'.C' lo 

que P~de~-o-s·· ci.i.St.ingui·Z:~·- entre · dérecho·-~ p_enal 

público i'.derecho penal pii'1a1I;,: 
, . .. ·· ··,._-,\ . 

. El de~echo .·. pexi.a1 pÜbli¿;, fgr~~·bá p;.:<-'i:e del 
derechO -sB.-cr81, _ te·ndía·· ·a .. :_:ia:_~·-'é#_P_~-a.'9~·~n ~por· parte 
de la .. c~muriidad~ La pro1He;;¡át.':ica · .. penal no 
-siempr~ :era·, considerad'a ~d·~'/:C/~d~-~<-·Jfíib1ico por lo 

que la- m_ayor~a de-'estos ::·i·~-ti:-ri'i·6~·:;_:~·~·¡ resolvían en 

forma priváda; de eS't~-~~:·d:~f'i~-~:; _l:~~-- división de 
'."/'1;.· ;;-¡•· 

delitos en: ·)::~·-,_;·,, 

Al Del:Í. tos ·Pi-iv.íci~;,:.. ·· Robo, Homicidio .. 
causan una Llamados DELlcTA,; ;: son :.íql.iellos que 

daño al part1cUiar·i se persiguen a iniciativa 

de la víctima; se sancionan a iniciativa de la 

víctimi, se sancionan con una multa privada a 

favor de la víctima, fijada al arbitrio del 

magistrado: 

B) Delito Públicos- Traición a la Patria, 
por ejemplo, llamados CRIMINA, se persiguen de 

oficio por las autoridades o a petición de 

algún ciudadano, se 

públicas como la 

sancionaban con penas 

decapitación, y el 

ahorcamiento, etc., sus orígenes son militares 

y religiosos. 

Estos delitos determinan el tipo de 
procedimiento a seguir así vemos como el 

procedimiento 
privados y 

civil se aplica 

dentro de la 
a los 
época 

delitos 

arcaica 

(Monarquía) mantenía una influencia religiosa a 
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ciertas acciones, imponiendo algunas 
ritos, formalidades consistentes en 

movimientos, frases sacramentales necesarias 

para· satisfacer las pretensiones. Para los 

delitos públicos se otorgaba poder a órganos 

espEicialmente creados, surgiendo así la 

"Burocracia encargada de administrar la 

justicia penal". Así también los Comicios por 

Centurias eran las únicas organizaciones que 

representaban al pueblo, ejercían la función 

jurisdiccional, así como la represión política; 

operaban de la siguiente manera: Los ciudadanos 

denunciaban los delitos ante magistrados, 

cónsules, pretores y tribunos, y 
presentaban el asunto ante los Comicios. 

estos 

Posteriormente surgieron los quaestores, 
funcionarios designados especialmente para 

conocer los asuntos que se les presentaran, 
pues el Rey 

gravedad. 

reSolvía asuntos penales de 

En la época de la República, los quaestores 

tuvieron mayor desarrollo, pues originalmente 

sólo conocían del asunto que se les encomendaba 
pero se crearon leyes que permitieron que estos 

tuvieran mayor permanencia en sus cargos. Según 

la quaestiones perpetuae, leyes especializadas 

permitieron esa permanencia en 
delitos, así surgió un Tribunal 

delito (homicidis-homicidio; 

determinados 
para cada 

peculatus-

peculado), el magistrado conocia de la cuestión 

y un grupo de personas que formaba el jurado lo 

resolvían. En esta época todo ciudadano podía 

acusar siempre que hiciera el JURAMENTUM 
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CALUMNIAE, es el juramento de no acusar 

calumniosamente. 

·. ' : -
Este p·~.O~céd-inii.:e~~º::·· se é<?n_s~ituía de das 

fases: 
';.¡-;,__, ' •. _,._ =·. ~:0":" "; 

IN \uRE :/ ~'.~-¡~~ el -magistrado se instruía en 

relac'ión <CO:ri:t10~-. ·-hechos .. denunciados. 
;:. ~;· ~. - ,,·:, _;_: '~~:_ '.-

magisti:-ado pone a IN D ic rÓM!}< -- El 
can·~ici~~~-~-ió·~;- :. ··:dei' jurado el asunto para 
re SO l ver-~'·. 

~n·'es~~ época el derecho civil se regía por 

un procedimiento formulario y el penal en los 

delitos públicos se regía por las quaestio 
perpetuae. 

En la época del Imperio el procedimiento 

formulario civil fue para los delitos privados, 

así como las quaestio perpetuae fueron 

cambiando paulatinamente. Igual que en tiempos 
del Rey el Emperador podía resolver 

excepcionalmente algunos casos extraordinarios, 

con base en su facultad de extraordinario 

imperio; con esta potestad se sustituye el 

procedimiento de dos fases 

sólo sujeto (magistrado) 

quedando sobre 

la facultad 

un 

de 

instruirse y resolver sobre el asunto~ por esto 

el magistrado recibió l·a denominación de judex 
o judicis mayores. 

En cuanto a la situación de hecho que el 

enfermo mental tiene dentro de esta época; 

Gonzalo Fernández de León en su Diccionario, 

nos hace referencia a las enfermedades en la 



19 

época romana; vemos_ que en Roma la. salud puede 

ser una causa que modifique la capacidad 

jurídica del sujeto, .lo mismo.~ue la edad • 

. -: ' ' 

Los romanas ·dist.ing~e_n cuatro clases de 
enfermedades: 

en 

Morbus 

Vitium 
Furiosus 

Fatui .. 

Morbus 

relación 

era una 
con la 

enfermedad accidental, y 

capacidad jurídica lo 
dispensaba de ciertas obligaciones. Vitium, es 

la enfermedad permanente que lo inhabilita para 

ciertos actos como la adopción o el matrimonio. 
F.uriosus, es el estado furioso con intervalos 

lúcidos, sus actos jurídicas eran válidos si 

los realizaba en sus intervalos lúcidos. Fatui, 

es la falta de juicio y por esta razón se 

requiere obrar mediante un curador. 

Los romanos clasifican a los enfermos 
mentales en dos formas: 

a)Furiosos- Es el estado de locura con 
intervalos lúcidos. 

b)Dementes- Es la ausencia de ideas sin 
intervalos de lucidez. 

En este sentido, el enfermo mental goza de 

capacidad jurídica en sus intervalos lúcidos. 
En cuanto a su situación jurídica, el 

enfermo mental, se encontraba bajo una curatela 

legítima o dativa, en la que su curador actuaba 

sólo por gestio negotiorum, y en los momentos 
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. ·. 
·de lucidez del sujeto (dilucida· intervalla) 
cualquier -actas·· real.izado ·pár'-'el enferffi_o mental 

era válido aún ·sin la presen.c.ia ·d:el cul:-aa·O·r·. 
•e~::<·::\: .. ·-: 

En ·.r:é;a'i'iciB.d el __ enfoque dta· la;.,~-:'i~m~_ó~t_.~ncia 
dei en{~t~;m~¿;----~~ri~:al en el_ derechO:·;·_romanO~,_es muy 

limi t·a-d~_::-,~-~~~ ."-l_a_ . mayo:c:ia' de c1a~ fiiSt-i tUCiones 
de este >de·re-Ch.o se enfoca. ··a :J.'a~--·:, relaciones 

patri~~~-~'.i'~i~-~-, de _este sujeto. 

-... 
'En·. R0rnci carecían de capacidad para 

del inq-u·1r: 

1.-_ Los seres sin vida (objetos materiales) 

2. - L·as ·muertos 

3.- ·Aquellos que habían sido segregados del 

campo de~ acción de la jurisdicción romana. 

4~- -~º tenían capacidad para delinquir, 
aquellos sujetos a los cuales no se les puede 

aplicar el concepto de moralidad. 
5.- Aquellos sujetos desprovistos de la 

capacidad de obrar. 

El derecho romano dio diferente tratamiento 
a los delitos cometidos por mujeres, 
extranjeros, esclavos, 

de estas disposiciones 
ciudadanos, la mayoría 

son tomadas como base 

del derecho civil romano, pues el derecho penal 

romano no tuvo del todo una independencia; sin 

que por esto se entienda menor importancia. 

No se contempla en el derecho romano una 

institución especial para el enfermo mental en 
el procedimiento 

excluidos de él. 

penal, simplemente quedan 
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En el Repertorio Jurídico de Guillermo 

Cabanellas, se nos presentan una serie de 

principios romanos' tomados de diversos 

dcicumentós··~iie:~nos· ~evelan el criterio jurídico 

que soJ:?_r_~·-01'05·.enfermos mentales pesaba: 

Dentroc del,' Código de las Siete Partidas 

encOntram?s -el principio "Furiosi facturo, 

pe:rsona:-1~ ·--dicitur sed casuale.- El hecho 

non 

del 

loco _no · se considera personal, sino causal 11
• 

11 Furiosus cansen tire non ootest. - El loco no 

puede consentir". 

Dentro de los Aforismos Latinos se dice: 

"Cum satis furore ipso puniatur.- Bastante pena 

tiene el loco con su locura". "Obsrvandum est 

guod i 1 le qui as ser i t actum aliguem ab insano 

et furioso confectum fuisse debet probare 

precise quod. eo tempere confecti actus, is 

laboratet ea morbo.- Debe observarse que quien 

asegure que un acto fue ejecutado por demente o 

loco, tiene que probar precisamente, que cuando 

se realizó el acto, se hallaba aquél afectado 

de semejante dolencia''. 

Dentro del Digesto, Pomponio afirma: 
''Impune puto admittendum, quod per furorern 

alicujus accidit.- Se a de admitir como impune 

lo acontecido por locura de alguien". En el 

mismo documento Paulo considera: 

absenti loco est.- El loco se equipara al 

ausente". 

En las instituciones de Justiniano 

encontramos principios que nos dicen: "Furiosus 

nullum negotium gerere potest, guia nhon 
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intelligit guit agit.- El loco no puede 

realizar ningün n~g~ci~~., porque no entiende lo 

que hace". 
.'·:.'.<·::·· .. " ' ... 

De es ta ·::."·:~: S~~:·;.:1~·~· ·. -·~:··~~.: ~-~~p:i-"J.ri.cipios podemos 

observar el, ~,~noE~D\a,j'~~Íd~~.;>general que rige 

~::r:u: 1 ~~~~{iJt~~~fjffi:a,fl'stf~~l~:"~~~::a l:~:ª::· 6 :: 

;::::: 1'.,:~t,"~,~,~;f(íi~~~~€1ff~;ºr:,~:::ª:º:;º:::~do 
- ,,- ~,·,~· '·:,~_-.:~¡1 }¡:.; '.:F':· .' 

:·2 •. -.-:. ESCU·efa>~--d1~~s·~:~a'~'-<' · ">.:. ._, ' . . ' ' /,'. . t~J; 

. . '-~ -__ :_~'. )'.~,;·>,--<~~~~t~,~}-[.'.'.-~.':_·' ... 
Consi_~-~-r.a~?_s;-~-<~-~-~~~1:1na iniciar este apartado 

con un'a-· s·i~t~-~-i~~-d~·: .la obra de Michel Foucaul t 

"Historia de la Locura en la Epoca Clásica'', la 
cual nos-~~ un panorama no sólo histórico, sino 

también jurídico y social del trato del enfermo 

mental en esta etapa . 

Durante la primera mitad del siglo XV se 
registraron diversa partidas de barcos cargadas 

de locos, con un sentido tanto de utilidad 

social, como con una marcada significación 

ritualista, conocidos como exilios rituales, 

así se comprende la navegación de los locos, 

evitando que el loco merodee por la ciudad. 

Esto dio origen a una serie de cuentos y 

fábulas sobre ellos al final de la Edad Media ; 

objeta de discursos, temas teatrales, donde la 

locura se torna en sátira moral. 

Tanto a la locura como a la lepra se les 

aplica la segregación , ambas son muerte, pues 

son la nada y este pensamiento es base de la 



23 

locura clásica .. Para .el clasicismo, la 

experiencia .de. la locura se convierte en una 
forma relativa de ~.·la r~zón, se encuentran 
relacionadéls. . L~ -)'{Q·~-~-~~~· ·s·e convierte en una 

''-•},¡,.·' 

forma de r·az·ón -~;:~.:,,~:~-~~~(,::.~-~~a·:~. en la que toma 
conciencia· · :~ie ._; _~:~-.... _~~-ª~~/ :::}~)-: '':X:.~·spe·Cto Foucaul t 

;~fütif f lif ii~l~~{«~J~f J~;i~f ;~,,;~ 
=~~;~,~f r~i~lJ!~t~~~~!'i~~)J f~J::Z:'.~: 

En el se crean grandes 

internados donde los locos se encontraban 
mezclados con la gente de las casas de trabajo 

nunca se precisó su estatuto, ni el sentido 

de esta revoltura en la que se encontraban 

pobres, desocupados e insensatos. 

En el año de 1656 se proclama el decreto de 

fundación del HOpital Général en París, en el 

que se acogen, hospedan y alimentan a aquellos 

que sean enviados por la autoridad real o 
judicial o aquellos que lleguen por sí solos. 

Estos cuidados se encomiendan a Directores cuyo 

cargo dura de por vida y sus facultades no se 

terminan dentro del establecimiento del 

25 Foucault, Michel. Historia de Ja Locura en la Epoca Clásica .. 
Tomo l .. Ed. Fondo de Cultura Econónúca. segunda edición, quinta 
reimpresión. México, 1990. p.59 
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·Hospital, sino en París sobre _aquellos 

individuos .que caen en sri jurisdicció11~ 
sus , f~-c~·l:tade~ ·;·so~-- ·:de ·:-·dirección, 

adminis.l:ración; · ·. •, ·· · .;.~::!~fii. · · ;p;licÍa, 
ju,;isdicC:ió'n,~•:C:gi.re~~i'~j .•.. ~ : ,~ '. ·.')"··· 

~~~;;~{;~~~~f !(«~~~{~1~~~fü~~;~~~~ 
r~d:act:ª-~~~:.'~·-._o_i:;~e~~~~a~_r:::;-.::_~-~~~.:!·- ~l interior del 

:~=~~1::t~f ~f ii~l;~~·f:~~i:::::~~º,::~:::::;: 
apeI:ació_n_-~<<ej ~c~c~~n·~·._ sin derecho a valer en 
co~~-~-a-_,:· --~~~:~:-;:H6;·it·~·]..; ~énéral es un extraño poder 

que é1 · rey: 'e'staÍ:i1eC:e entre la policía y la 
j u-~~i_C~~--~;·25~··::·, ~¿·<\1~· ·-1:.~rcer orden de represión. 

En __ cu.anta al funcionamiento del hospital no 

tiene ningdn carácter médico, es una 

institución de orden monárquico y burgués 

colocado bajo la autoridad del gobierno civil. 

Por edicto del rey de fecha 16 de junio de 

1676, ordena el establecimiento de un Hospital 
General en cada ciudad de su reino y así surge 

por ejemplo la caridad de Tours, otros en 

Armentiéres, Miréville, Sainte-Meins; muchas de 

ellas sostenidas por ordenes religiosas. La 
mayoría de 

establecen 
estas 

en 
casa 

los 

de internamiento se 

antiguos leprosarios, 

26 Foucault, Michel. Op. cit. p. 82 
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heredando sus bienes, ya sea por ordenes· o por 

decisiones eclesiásticas. 

Este fenómeno del 

a la segregación de 

Media; es así como 

clásica los gr_ande·s 

in ternat?~~n, obras_ 

pGblico, de carida~~ 

gubernamental. 

internamiento' eS·_,·similar 

los l.eprosos en lki·.: Edad 
se atribúye· a<! l"a:-- ·'época 

ho.spicio~·,. ··las _;_~·ca'~~S-· ·de. 

__ r_ei-.ig_('?~~~-~-; .. -. -~e Orden 
d~ ~- ·éa_s'.~·igO-,~-~ ·_:·-a.e-_·.- P~ev·i sión 

El·· acta ·de ·1575 esta.blece la creación de 
las 11 _casas · d0- ---~orre·~·C~i.Ón" 
correction·, '.llºª-~'··::pa·r· 0 ·._cOnd:~-~o, 
instalar talleres i: · ·". Cen.tros 

' ' ·;.·-. ·-··· 

o houses of 

en ellos se deben 

de manufactura 

asegur_ando el t_rab~-j o;_·a l<?S pensionarios; éstas 

son diferentes 

su semejanza, 

contagiosos. 

Dentro de 

a los hospitales, y para evitar 

se prohibe incluir a enfermos 

este movimiento muchos 

monasterios y conventos se convirtieron en 

hospitales. Esto hace tomar una conciencia de 

la pobreza e incapacidad de los hombres por lo 

que el Estado trata de suprimirla, por lo que 

la miseria es también alojada en las casas de 

internamiento. Juan Luis Vives, poco antes del 

Concilio de Tren to, recomienda designar 

magistrados que recorran las calles de barrios 

pobres, llevando un registro de los miserables 

y llevar a las casas de internamiento a lo.s 

insensatos. 

Todo internado ez tratado como un sujeta 

moral, este internamiento difundido en toda 

Europa del siglo XVII, la época clásica le 
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atribuye un sentido ·de policí.a, surge así -una 

sensibilidad social;.- ti:-ata:Rdo así· con este 

internaini.en to "atacar· las,_· fuentes de los 

desordenes .~ociales;_·;·el ~corifinamiento, debido a 
la cris.is , eéonó·fu1cá:-' '·.··d~ la época adquiere 

utilidad~ dand0. ·:~'.·.·ti~b:~-j o ·a los encerrados, 

actuan.do >-::-a:~~~~;;~-~i~nt~~--~~;-d~-01 -m·ercado de mano de 

obra·; :·-_·los -<Ll~~~:~~~~~;-:: .. ~~;~~-biéll ·· están obligadas a 
trabajar; en:, taller~s i~riio con los pobres, 
época···en::'l~--~-:-~u;:~~~,~-~-le -~~p).ez~ a encerrar junto 

con la P~.~i:~"; >cie' 'l.a 'población que les es 
s.imiia:i.J-

El.· hos~ita1 Ge.nei:-al, no .es sólo un taller 
de t~a~.a'..j o f~rzá.d~, .~·silla _también 

institu.Cióii-. moral. enca.rga'd~ de corregir 

castigar la ausencia mor.al, cuenta con 

estatuto ético, con directores revestidos 

una 

y 

un 

de 

cargo. moral y se les confía todo el aparato 

jurídico y material de la represión. Este 

confinamiento es una creación del siglo XVII. 

Dentro del internamiento de los enfermos 

venéreos se reunen con los insensatos hasta 

fines del siglo XVIII, este hecho hace posible 

la aplicación de castigos o remedios morales, 

surge así la asociación de la homosexualidad 

como una forma de la sinrazón, teniendo como 

base en el clasicismo una diferencia entre la 

razón y la sinrazón. La razón situada en la 

institución familiar cuyos conflictos 

origen a la locura. 

Es así como la época se caracteriza por el 

encierro, mismo en el cual aparecen todo tipo 

de dementes, miserables; tratados todos como 

prisioneros sin ningún tipo de trato médico, 
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son juzgados incurables; siguen el mismo 

régimen correccional, pero es este mismo 

régimen considerado provo.cador ~.e l.a .. l_C?C1:1_ra. 
Para los locos no es l_o que --~rl ___ 18. ~c_t_Uai.-3:~-~-d 
conocemos corno un 

La 
son 

hospital, es --una·- ·-.casa 

el correccional. 

internamié.nto dos estructuras que se 

mantienen en la época clásica, uno desa~iolla 
el derecho y otra de la percepción soCial, 
entre ellas la conciencia medica no existe. 

Entre 1624 y 1650 Zacchias escribe sus 

cuestiones médico legales haciendo un balance 

de la jurisprudencia cristiana en relación a la 

locura, en las cuales concluye: ''Sólo el médico 

es competente para juzgar si un individuo está 

loco y que grado de capacidad le deja su 

enfermedad" .27 zacchias es protomédico en Roma 

(1584-1659) es consultado por el Tribunal de 

la Rota en asuntos civiles y religiosos, 

desarrollando así el reconocimiento del derecho 

canónico y el romano ligado al diagnóstico 

médico. 

Para Zacchias, un jurisconsulto puede 

reconocer un loco por sus palabras, cuando no 

es capaz de ponerlas en orden; pero sólo el 

médico puede distinguir y decretar si hay 

enfermedad o no y sostiene pero la tarea 

del médico no termina con esta decisión; debe 

comenzar un trabajo más sutil. Hay que 

determinar cuales son las facultades afectadas 

(memoria, imaginacion o razón), de que manera y 
hasta que grado".28 

27 Foucault, Michel. Op. cit. p. 196 
28 Foucault, Michel. Op. cit. p. 197 
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El poder de decisió~ lo 'tiene 'el ~uióio 
mé~ico, sólo _éi ptj.~e'.de- ·: d~~t;i~-g·U:i·r·· a un 

insensato, al:_.· cr1'm-fna1:::··. :·~--~>de·:·, .":'::(:/á.1~-~nad-~ 

::::::

0

, n:~:~:~:y:1:3:;:::; ;.e.tt=,~.i.·.· .. :.·g·.J,e~.?,,:,•~.:.~.:.:.·.~.~~.]:~t~f i:,t:::: .•·• hásta:: 

:::icotr:°tª:~r qu;i~J°n~f:~rii~~~;.·~~~!~m1q·1i~:!: 
internar,. a un P'ar·i·-~nt~~~;-·~: :-~~,:_:{::·~-~,-~~:~.t.~--~> _,.;/a~b~n. 
solicitar al jue·z. éiue· óiden'e '.<°fa~·:;,V:_i.Sita·- ._de uli médico para el loco y su i~for~~. E.,,'; depositará 
en la escribanía. En Inglat~~~~---~~~Í~~z de paz 
decretará el internamiento a solicitud de los 

familiares del sujeto o por sí mismo si lo 

considera necesario para el buen orden de su 

distrito. En Francia el internamiento es 

decretado por sentencia del 

sujeta ha quedado convicto 

acuerdo con la ordenanza de 

tribunal cuando el 
de un delito; de 

1670 establece que 
en cyanto al estado de locura se admite como prueba después ·de la vista del proceso y los 
jueces decidirán después de obtener información 

sobre la vida del acusado y verifica su 

desorden espir~tual, si es que debe quedar 

guardado por su familia o quedar internado en 

un manicomio, pero por lo general es extraño 

ver a los jueces recurrir al parte médico. 

Hasta 1692, los internamiento de Saint-

Lazare eran hechos por orden del magistrado y 

aparte de todo certificado médico, lleva las 

firmas del presidente, el teniente civil, 

tenientes de la provincia. En ese año el 

procedimiento más frecuente es la carta de 

orden del Rey, en la que la familia hace una 

petición al Rey, quien si accede es firmada por 
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un ministro, y algunas son acompañ6das de 

certificados médicas. 

.· ·. :'.' ·. 
En Ú84 BreteUil insi.ste .,.; lirnltar 'éi uso 

de las ordenes .del •·rey y Úá~Í:ine q;.;e el 
interñ.~~i~~to~ aburrel:-· - :>~e-~·p,;~'~.::;·.r--·--:.=de un 

~rocedimi_e.n to j urid~--~~- :-¿¡'7 _: i_~_-t~-~d-~-~c~-~~--;·:·· ·Pasando 
a- una au~orÍdB.d ,jud'i~iaf.~-:!~~:a.:,;·~-~~-de"CÍ.sión sin 
recurrir ·al médica·¡ -- si-0.Íldo_:,-': ·u~ _{'~·s~-~to que se 

arregla entre la familia' . y 'la autoridad 

jurídica .. 
tiende a 
soci:alizaÍl.da··_., el ~ p·~«i'_~;t: -'~de 
reconocer la,locUra~ 

control médico, 

decisión para 

La conciencia :jurídica de la locura se 

constituye a los largo de la Edad Media y el 

Renacimiento a través del derecho canónico y el 
derecho romano, antes de la práctica del 

internamiento, en esta conciencia se estudia al 

hombre como sujeto de derecho, mientras que en 

el internamiento se observa al individuo como 

ser social. 

Como sujeto de derecho el hombre se libera 

de responsabilidad en la medida que son 

alienados, en tanto que como ser social la 

locura lo compromete con la culpabilidad. Pero 

bajo esa conciencia jurídica de la locura se 

constituye la ciencia médica de las 

enfermedades mentales con base en la unión del 
sujeto jurídicamente incapaz y el hombre 

perturbado de la sociedad, todo este en el 

pensamiento política y moral del siglo XVIII. 
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El derecho trata de distinguir, la 

alienació'n fingida ,de la· auténtica,. pues no se 

condena a ·sufrir pena por un crimen si el 

sujeta está·-~-.v~~d·~dÉii-~rn~n-l:e · 1oco, ·•~i tuaci.6~- qite 

el i~~-e~~~-a~~:-~·~t-~{:.,.n¿:-:·co~te-~pla. Para el derecho 

la l'ociii:Ji:~- ·>cl_t~ñ~:- a la razón, alterando la 

v01Unt'ad'/~·:, i'~Pidi~~do distinguir lo bueno de lo 
- ., <' ,~·-, _¡ :· . - :~ ¡ '-.- -.- ; .. "·.. -, 

- malo ·_1!_pone:-~:- ~::::~qu_ien está_ afectado fuera de la 
cB.pa·C-id~:d·,;.a,-~-,:-:~·ar·-~c.algÜn consentimiento"29, y por 
tarito:;· ... p··~i;a·r·.~·i._ derecho lo importante es saber ·si 

la locura 'es· real y su grado de profundidad, 

pues:, __ as_í ·_:s-;,rá reputada inocente la voluntad del 

sujetq. 

En la época clásica la locura y la razón 

son inseparables; empezó una preocupación por 

distiriguir la locura, al respecto Boissier de 

Sauvages explica que tratándose de un loco se 

puede reconocer por sus 

con las conductas de 

actitudes discordantes 

los otros hombres; 

asimismo Voltaire considera la locura como 

''enfermedad de los órganos del cerebro que 

impide a un hombre necesariamente pensar y 
actuar como los otros 0 • 30 Es aquí como se toma 

el parámetro de la conducta racional para 

identificar la locura, la privación de ideas, 

la esclavitud de las pasiones son conductas de 

locura, en sí la ausencia de la razón; en el 

siglo XVII el loco es visto por los ojos de un 

tercero que está dotado de raciocinio y verdad. 

En este sentido la medicina se preocupa por los 

síntomas y características de la enfermedad 

surgiendo en el siglo XVIII un gran afán 

clasificador con la misma precisión de los 

29 Foucault, Mir.hel. Op. cit. p.218 
30 Foucault, Michel. Op. cit. p. 285 
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botáni~os,· es ~~~ ~s~e .que Foucault denomina el 
capítulo de •refel:"enéia '.':EL Lclco' EN ~L JARDIN DE 
LAS ESPECIES"':c-om·a .. _:- un· análislS clasificádor de 

la iOcur-a'~:< 
- -~'.: '• ~'.~~:: \t:.~1. ·,•·,·;, . . ·- ,' .- :,': ,_. ' ~.,.· 

. Par-~ ::::ésf-¡: -~:;¿·;t;J:1{if'1c~iC1ón 1a· forma de·. cada 

enferm.;.dad :;{~'.'.d.ef~i:Ínina'da por la. tot~l.idad de 
las._ :~e-~áS_'?~-~-.1_·g~-~-a-~ _ _,:: c:_i asi_f i caciones':· Son:· 

-~-:,< ' •. ;: ~- ; 

Según; Plat.er•; (1609) creó· el ·libre· de 
"LesioD.e·s-? c:ie·'-~:·· '{i~:-,~·: Funciones" enfocáda:s ·a:_·. lOs 
sen tidOS_!--/_:·-~ -~ ·-:" 

Mentis imbecillit~s 
Mentis·consternatio 
Me~~is.alieriatio 

Mentís defatigatio. 

Jonston (1644) sostiene que las 

enfermedades del cerebro forman parte de las 

enfermedades orgánicas internas, él distingue: 

Perturbaciones del sentido externo, del sentido 

común, de la imaginación, de la razón, del 

movimiento animal y de las excreciones. 

De hecho no abundaremos en estas 
clasificaciones pues no es materia del presente 

trabajo profundizdr en los tipos de locura y 

sus causas, si no en la concepción jurídica que 

de esta se tiene en la época. 

En cuanto a la relación del enfermo mental 
con la medicina, tiende a las aplicaciones 
terapéuticas como las purificaciones, 

inmersión, la regulación del movimiento 

la 

etc. 

todas estas teniendo como base la purificación 
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del cuerpo p~ra lograr .. a su vez 1~ purificaci~n 

del espíritu; '.:'no, existen aún las . _aplic~c;~~.·;¡-·~s· 
médico-psicológicas~ 

·.,>,- . ' ·/" .:: . ,, ' . ; ~ -~ 

:r::i:cf i::¡,'.fti~4~tlffe;~;):r~El~~~::,:'.::·:: 
co~S~z:-~y~-~-:'.·: __ ~~-'~·~:~:;~~f';·_s __ ~--~~~-ar~d~s --para· 16s locos. 

hos:1r:f}CJ~aili~J:~?~ªJé:~::!ªc::1 u:sp~:~~:~to pu:: 

- coris-id_e·.~·~:/a.:,~-;l:.~.si~\~~os~-· coin_ó enfermos a los que 
debe· cui'da:r-se:~> 

Sin ¡~¿~~go i\as condiciones jurídicas del 
·in te~na-mi~-n i:á no han cambiado 

., ·, :· _. 
especia1m_e-nte dedicados a los 

dejan h6spit~le~ nuevos casi no 

y por 
locos, 

lugar 

estar 

los 
a la 

m~di~i~a; ·par ejemplo en Bedlam la duración del 

tratamiento es de un año fijada por los 

estatutos y si al llegar a este término no se 

obtiene ningún resultado, el loco era 
despedido. Lo esencial de esta reforma es la 
creación de los asilos destinados a los locos 

"la locura al fin encontrará su refugio''.31 

Poco a poco en ei transcurso del siglo 

XVIII se realiza una separación que tiene un 

sentido diferente, a partir de este momento los 

locos se empiezan a repartir haciendo posible 

los asilos del siglo XIX; el surgimiento de 

este cambio se forma dentro del fondo mismo del 

confinamiento por la polémica que en el siglo 

31 Foucault, Mlchel. Historia de la Locura en la Epoca Clásica. 
Torno II. ED. Fondo de Cultura Económica. Segunda edición. 
Primera reimpresión. México, 1979. p. 73 
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XVIII se sostiene contra la mezcla de. locos y 
gente razonable. 

En ·este mome,nto e'l. ~ú·~ .. ei.:· ·1~,g~~l:dor no 

sabe en.: qué ~~~~·c:ia;:~·-~:o-.Ci ~1; .. _~C~_1:~-~-~'f :~:.-ª:< ?-~>:l".l_cura, 

=~ i:sP:~:~t:~·eX}'t::k:;;~je:t~:i;;~::;;üff:~~~ª~: 
detención '-en·· ·caS·~~'-<-,d~::.~~:"i~'h··~'f~:-~:~-¡:~-~~~--;; -:;:~ri .estas 

:::::·:i:I::z::t~~~~11:\¡~i;rtii~t~~::E:::;: 
darle ~na_ a~i-~_:tenfi~~-~1~\.esP:e.,f·+-.~.;i.: .. :--~:-::partir de la 

~::::::~~· ::;r¡~~j~º~~:~i~Af~r~:~:. ·::c:::::::1 

~; 
pris_ión- _, ·;'.ca:~~·1:11·as, casas de fuerza, salvo 

~que:1:-1.~S ''C:é-.iín.inales y locos, estos últimos 

Serán ,: P~~~t-~~s a disposición de los 

procuradores, interrogados por los ju e ces, 

ordenando visitas por los médicos que bajo los 

directores de distrito, explicarán la situación 

de los enfermos a fin de que según la sentencia 

haya sido pronunciada sobre su estado y sea 

atendido en hospitales 

efecto. 

indicados para tal 

Con esto podemos observar que el loco y el 

criminal siguen siendo compañeros de cuarto 

dentro de una institución 
hospitalaria. 

de reclusión u 

La ley de 16-24 de agosto de 1790 ordena a 

la vigilancia 

municipalidad en 

y a 

el 

la 

trabajo 

autoridad de 

de remediar 

la 

los 

acontecimientos desagradables ocasionados por 

los insensatos. La ley de 22 de julio de 1791 
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hace responsables a la famiiias ·del cuidado de 

los alienados·, estas medidas sostienen un 

reconocimient·a· objetivo y· ~édico de ;ta .. l_ocura. 

En·. 1785. con ia :firm.a' cie Dó.~bl~t 'y' Colombier. 

aparece _-_
0
una - 'fn~-t~U:-66i.ón - iIDPr;e·s~~- por;. o-i:d0n .-d~l 

gObie-~llo':/·· ·s~ti~~,/i~·::_:~an~:;c'.·:a ;_:de :t~~-tai ;. ·gobernar 
a los. i~~e~~~·t-~,~~ ' .. állí:: l.o~~-~l~co~ 'se ~itúan en 

una- a.;·i.'~te'.d~i-~· :~con .un. seritido de piedad, en 
une· en un sistema el 

internámi··e·n.tO ·y. ei hospital siguiendo con la 
exclusión. El internamiento toma poco a poca un 

seiltidO ,._médico convirtiéndose en un lugar de 

curación~ se va convirtiendo en asilo por una 

restrüctllración interna, que la época clásica 

limitó a la corrección y a la exclusión, son 

las significaciones sociales, la crítica 

política de la represión y la critica económica 

de la asistencia, procuraron en cambio del 

internamiento. 

Según Cabanis, en sus textos escritos en 

1791, observa a la locura desde el punto del 

vista del derecho del individuo libre. Las 

concepciones jurídicas liberaban al loco de su 

responsabilidad penal y lo privaban de sus 

derechos civiles, y esa suspensión de la 

libertad eran las consecuencias jurídicas; 

Cabanis considera, en ton ces, al internamiento 

de un loco como la sanción de un estado de 

hecho, la abolición de su libertad y su falta 

de libertad trae irresponsabilidad. 

Se impone un control sobre la locura en la 

que participan magistrados, juristas médicos, 

considerando que los locos sean recluidos en 
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lugares ·sometidas :a la .irisp~cción de ias 

magi.stratu~a~-: ·.~ a·'>.ra' ~upervisi.Ón -.especiar de, la 
P.oli.Cía·~ LOs·· 'i"oé'os s·er-án., ~bs:e·~,;·adas · .. por 

oficiales .d·e ~a~i:d.'aá. 'Y vfgiléÍ.'dos'/, sólo. serán 

atados lo_s q\le se' pu_eden, h~ce~ daño. 

En el····· proyecto de ·reglamento posterior a 

los eSCritos de .Cabani·s, se· aplic'an sus ideas 

con respecto a li:t admisión de los. locos en un 

establecimiento, requiriendo inf_or_me médico de 

cirujano le~almente ~e~onocida,· confirmado por 

dos testigos y certif~cado por un .juez de paz. 
. . . 

Este certifi~a·d·ri:"<médico''.~:se convierte en una 
garantía Pa:~a _er .. : s'~·j--e/to'.·.·d~ _salir del hospital 

si es que· es- un- hombre lúcido .. Cabanis incluso 

crea la figu~a del "diario del asilo" en el que 

se anotaba é:ada 0.nfermedad, los remedios, los 

nombres de los enfermos. 

Los asilos tiene su origen en las 

"sociedades amistosas", las que organizaban una 

serie de colectas y donaciones para cubrir 

necesidades de enfermos o inválidos; iniciadas 

en 1793 por la sociedad de los Cuáqueros 

quiénes aseguran ayuda a sus miembros que 

caigan en desgracia o pierdan la razón. 

de estas sociedades A partir 

una serie de ideas con respecto a 

miembro de la del loco. Tuke un 

se generaron 

los cuidados 

sociedad de 

Cuáqueros opina que es importante someter a los 

locos al aire sano, internarlos en un retiro 

donde se ligue con la naturaleza y con la moral 

haciendo acercarse a la responsabilidad ligada 
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al castigo, un lhg~r donde tome conciencia, 
tome ·Un tratamiento ·moral. 

En. ei asilo e·l _trabajoino·-tiene un' se·n.tido 
pro~uc tf" ~~-.~ :-.s i~~o-: ~ u_~ __ :~:·-~a·~.á e~~-~-... ~~-~:~:1 :;:;;~: ~-~~m_{~. 1-6~ ·_:'. ~ l 

:~=:t;:~I~:~:i~~º:1:f ·r~fiíi!1~f tl'~~~1:f :::: 
de ~:nt::tti.;gr~~1~~iX~~~~;\,~:J~~~~r. ~i~td~r ª un 

·:::~c;· :z~--~;{fllitLt';~!:~~1r~:~0::c~:;: é":oc=~ª:: 

;:~;f :pit1lr~t~r~fff~&:r:~~dx:-· ff :::1m::::::ig~: 
prisiones~·-~'&s:'nombrado médico de Bicetré, lugar 
d~-nd·~·).-~"~rt~,,~~~--i~~~-~'i_B;:.:::'.:a:. -los enfermas mentales los 
~{i:B._i:~:S_'._ ·.p~~~t(an.~c~an. encadenados; solicita sean 

deS·e~·(;ade~1:a·d.O~ '· ·cosa que logra con dificultad, 

pue~',,-C:~Ü'tli~;,: ·presidente de Boureau Central de 
ia · :·~ri,~~u-ri:a·~: de París consideraba estos como un 

propio-acto de locura. 

Posteriormente fue director de 

el mayor centro psiquiátrico de 

labor humanitaria trascendió, 

psiquiatría y los primeros asilos, 

Salpetriere, 

Francia. Su 

fundó la 

realiza los 

primeros diagnósticos clínicos, separa a los 

criminales de los enfermos mentales e inicia el 

tratamiento médico para los enfermos mentales, 

también toma como base el contenido moral de la 

religión como medio de la curación de la 

locura. La vida de los internos, de sus 

vigilantes y médicos son organizados por Pinel 

para que operen sus principios morales por tres 

medios: 
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l.- El silencio, en él el hombre queda 
prisioner.o ·de.-. sÍ rn~s~o¡ ;:· ~.'".l <:;1:1:1_pabilidad queda 

en su interiOl: .• · ,. . . ... 

2.- poner al El ),·r~·cian·OciriLi~~t~ :.: ~ri :;. ·~i · .. ~spej o, 

de': ~:··.fr0ri'.t.e,:~ S ~i';~-~ ·<:~h~':': ·.se·:: ·loco reconozca 
abj et'.i: vam~~--t~:-~·-. '--:; ····- -~:~. · ,--~--:>.<,:< -- ·: ·-·-

~·3·.-~-·- ~E1-.<- j u·i·~iO:.· -·p'er·p·~tU'O~;-~-: -~-zt~1- -. 10cúra- ··debe 
juzgarse a~iinf~~~~-;_.:=,;: '-~·--~_,,:.'> ~> -.~-~·-;.:--' __ ,,-,~·= ::(,:: 

~~- .-.. )/:~· \:'.-¡•.) ~-_/·,: ' 

la p::;: .. ª~::tr:~deaq:::i;:z~;t/A~~.&~'~,r::;:ml>~: 
pueden ser c~n t~·a1·adci~·(~"J.:.: .. ~¡,:;;;;,,~~·á'._::~~-j ~-~-t~ci_a, ni 

por la moral,· a _::
0

10·~·-,~-~"~~-1'~~\·i~:~ >Corre:EiPcindérá la 

reclusión y el calabO-zo:~·::~ 

Las obras de Tuke y Pinel se unen en la 

experiencia moderna de la locura con la 

intromisión del pensamiento médico, llegando a 

ser la figura esencial del asilo (él orden 

quien entra), pues para su admisión se requiere 

obligatoriamente del certificado "Si se exige 

la profesión médica , es como garantía jurídica 

y moral, no como título científico"32. Tuke y 

Pinel abren el asilo al pensamiento médico. 

Una vez expuestas las vivencias y posturas 

que sobre el enfermo mental se tienen duran te 

la época clásica, procedemos a exponer a la 

propia escuela clásica como tendencia jurídica. 

En cuanto a los orígenes de la Escuela 

Clásica, el Doctor Rodríguez Manzanera nos 

afirma: ''Quizá lo más importante desde el punto 

32 Foucault, Michel. Op. cit. p. 234. 
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de vista histórico,, es , .. que ·la .. escuela·· .clásica 
no existió ;·_comO '~ t'a1·, ::~{ri~_,~~-:~U-e, ~s ·:u.n'-~·:···_Í.ll~Ye_n:t~ >de 

.:;¿~U:~' Enrice. 

:\;;~~-~~-éS·e,~~t~~a-1}· 

~:::::~;:~~~~f {f !-tli1·~~:~:;~~f ::1Y;ps}t~:;~tt~~t!t·r 
Estado .. "·.· 35.:' '·'-'~· .·.-.~¡:.:;,:~·.-.<·,··,'.'.í~:·;,'-,' . .-.''".· 1 .-:-,·~-,_-:· • .,_ •• ,' ~-: -i~ , . 

. . :.:~· .... -,,, .. , .. .·e~ ,~-:·.~;/·, «;_ ¿~:~;_'.'." .;, 
.·,· :~:i'.{::>'..'/ • /;·,~~ '-t_,-;",c;.~~'. ;~~\ '. -:.".~ ; ·,···:·' 

Bec:::;:;~\\l~:J~$~1fi~i~t~:i•~t~~~=::;::pi::n:de e:::: 
escUela; _ ·p·e-il~;~:i).~~-~-".~ :~~-CuiSf, ·r~cio.·íio~-ido cama el 

primer . g_ran_ '/Cici'Si(;~; Giovanni Carmignani; 

Antonio 'R~smin·i, quien establece las bases 

filosóficas de esta corriente; Francisco 

Carrara, máximo representante clásico; otros 

autores de esta escuela son, Brusa Tolomei y 

Pessina dentro de los italianos. tenemos 

también a los alemanes Mittermainer, Berner, 

Halschner y Birkmeger; 

Ortolan y Tissot. 
y a los franceses 

César Beccaria en su libro "De los Delitos 

y de las Penas", exige y proclama una reforma 

penal, busca la justicia humana afirmando que 

33 Rodríguez Manzanera, Luis. Criminología. Ed. Porrúa. Séptima 
edición. México, 1991. p. 234 
34 Rodríguez Manzanera, Luis. Op. dt. p. 234. 
35 Rodríguez Manzanera, Luis. Op. dt. p. 235. 
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"la j ustici~. Pena.1 no- tiialle nada.·.· que ver con 
Dios" y que é~tá deb'~ at.;.';,der a: una utilidad 
común, al_ i'~t~~·~é~ ::~~~~~-~·~,a.'1./;·, ~·r1·t'iC'a··--{~i' ··si-Stema; 

r~p~esi ~~:>: ·.::,_ -. ~--~~·::;.-_ -1:.:0-J.~s".'s.·h:·;to_-~m~;.·~b-~r:~e-:~s'i;~.\.·.:· ~~~-~~~-·es;::"-. ;:·i:-__ ;;: -- la·: 

insensib~:\\d,ad(c1~ · ..... , ... ;: '·'· ,,, ; "') .{~ :'.Lfü :':;, .. :. 
com:elufneogr~~º·:l~t~:re~~:::~~i~"r~c:.:~:~~~:::::i: •.. 

c1á~i.c,; •, eaia é1 la' p~na é~ i:'~ :·,;'~in~;i\:t~~:¿;1:~;;:td~.i .'. 

~:~ít~::~º. E:0nto~:so so:ie::~i~~!i}l~'#t~·~hv1~f~}·iZ~ 
moral obligaforiO·•.para·.•todos, yel•\dei:echo•,:de 

·::~t~~~rorsd:nbassoaCiea~: esg .;:J::l>:r~=-~~i'.:~~~t~:·::• 
busca:· el ·C::umpl:Í.miento .del ',:ó.rden::.;m.Óra'l.· La 
finalidad de la pena es la ju~ticia y '$\¡' :ÍÍ.;ite 
es l.; utÚidad. 

Giovani Carmignani .(1768-·1847), se opone a 
la doctrina de ·1a justicia. moral y al sentido 
.retributivo de la pena, establece que el 

derecho de castigclr se basa en la necesidad 

pOlítiCa y que es necesario que con 
posterioridad a la represión del delito proceda 
la prevención. 

Francisco Carrara, considerado corno el 

padre de la escuela clásica, pues marcó una 

orientación definida a esta corriente. Sostiene 

que el derecho es connatural al hombre dado por 

Dios para que cumplan sus deberes. El Derecho 
Criminal es un orden de razones emanadas de la 

ley moral; el delito es un ente jurídico que 

reconoce dos fuerzas esenciales: una voluntad 

inteligente y libre y un hecho exterior lesivo 

al derecho y peligroso para el mismo; la pena 
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busca proteger al·. derecho ... ~·sus· Obr¡;._s~··.:reflej an 

la fusión ai ia:S '~rúi~ipi;,~ de uti1iciaci y 

·!::~~:.ij;,~§r;~Jf~¿i~~~:l;:;:~;ii;hr~uªt·~1~~t~;i,;~r.~::· 
j ur íd.~ e~ .. ~.,·'.>~ ':1~~.:~:~ 11: ·:.:.-~~ .~:;1.a~t)~n::~.~ ~~~.~-ó~\:·_: .~ ~-~:_'.~; ~--~.:C~_cJio ·, 

~m~;;ff ·l".¡~k.~1.~i1~1.Ni;.~f /li{~i.tf f fü; 
sobre ·una :"ciO~c-t~·in~-)-~·~~t'.~~áti-6~·'·. ~-~- ·--ia· C;rtie se 
conj u9an :J·d~~>;fU:~~-:l:-~·s··~ .. p·a:ra:~_;·_·~an·Sti t·it'1r·; un delito, 

~:n:::::ª ª:ºif;~~rAt:t:~.::iª h::g~~~~: ~: ::~:::: 
el -~o:~-Í~i·e·ri·~·~ ;·~· ·:., · ·«< ._-- - l.·- .. · interna y 

:::::n:;ftfrii~~.füncb}?t::;::~V0s::~:~rzEa1s a:~ i :: 
es un· e·nt~e-, ;···f~i'.~éli.C:~·-· :p-or._. ·--ser< una violación 
j ul:-ídi~;i'.~--;;-. ;-~·_,/· :,-_;. 

~ " ·:; . ~5·.~:, ;:; 
Los :p'aStú·1~~0s de esta escuela son los 

siguien.t'es: ·· 

* Su base filosófica se encuentra en el 

derecho natural racionalista. 

* Surge contra la barbarie y crueldad 

absolutista. 

* Existe un absoluto respeto al 

de legalidad, por lo que sólo será 

principio 

castigado 

aquel que cometa una conducta prevista por la 

ley como delito y sancionada con una pena. 

Para Car rara, el delito existe en cuanto 

el sujeta es moralmente imputable, además que 

el acto tenga valor moral, que cause un daño 

social y que esté prohibido por la ley. 
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* El delito es un ente jurídico; es un 
hecho objetivo. 

* Todo hombre ha sic'lo iguallJledte' el.atado .de 
la capacidad de d:1sl>YHl;,J:~·ift'i§rC::~ie;; ~" .e1 

;~:~:~~;J~t~~l~;}1}J~~~Wíli~ítl~f t~~~ 
responsable.s·.. c.r. ;;:~<)·;) -'\ ··- ,, ,-r~·,:-.·~1-··: ;~,~?>ii(<·~·· . 

. * Son· ex.iiJ}~~s dÚ ~~~!J11;('i'a-q~Úios que 

~=:ecen10~:~, iil>~:r:·~.J{!1~~t"'J1:~.mf~~::c:!ños d: 
imputabilidad: m'~';,.,:i; '. 

:.~ · .. ·-, .. ·. ~: .~, ·. 

como.·.fi~ influir ta~to en· !~··sociedad como en 

el ·responsable moralmente. En esta teoría el 

hombre es libre en su interior y la ley que 

garantiza el pleno ejercicio de su libertad en 

el exterior. 
* _La pena es proporcional al delito y al 

daño causado, es 

ejemplar, pública, 

aflictiva, determinada, 

pronta, cumplir con el 

principio de reparabilidad y en su ejecución 

ser correctiva, inmutable e improrrogable. 
Busca restablecer el orden social. 

* El derecho de castigar lo tiene el 
Estado, respetando los derechos del hombre. 

* El método es lógico y abstracto, 
silogístico y deductivo, debe ir del principio 

general para obtener de él las consecuencias 
lógicas. 

En esta doctrina, la fuerza moral está 
determinada por: el conocimiento de la ley, 
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previsión _de efectos, libertad de elegir y 

voluntad de obrar, todas estas la~ po~emos 

resum·i·r·:'.en' la existe.ncia de· '1a intBligencia y 
'.· '· • . . . .- -··e'(. • .. -

la:.voluntad; __ :laS cuales:·"se-- pueden ·~v.er:_:-_afectadas 
por- ~au_~_~s·._·--ex~~rn_a_S ~- -· átenuandó':., o: ··ex·c1·UyeTido la 

rs.oen~polna:ª·-~ebdia:_?d),~-~e-~l~~'-:-._ste-~xlo_·~.:~:;~·-*,~ti~·~'~'~. e~'/~--~~~~> _c·a~~-i-~n te 
- - :;er-:-Sti"eñO> o·, sónarnbul ismo I 

la s~rdom~-a:~'z- o·, 'cl~-~-te<:·:-~ ·sufet'ci no·. - . tiene la 

cap~Cidád 'de:'c~pta¿;;,:i,~sp:Í,;i tu de las leyes, 

no es imI'11.it~bl'7) • : · ' ' 

'3. ·- ,Esc.~"~L"~---:'·--~~s--i ~·iva·. 

La. escuela-\positiva, según la opinión del 

Do_ci:.Or ·_L·u'is Rodríguez Manzanera "nace como una 

rea6~i~n .. a los excesos jurídicos de la Escuela 

Clá~ica, a. sus excesos formalistas, al abuso de 

la. dogmática, al olvido del hombre delincuente 

y a su creencia de haber agotado la 

problemática jurídico-penal''.36 

Los iniciadores de esta corriente son: 

César Lombroso, Enrice Ferri y Rafael Garófalo, 

juntos logran el equilibrio de la escuela 

positiva, con el biologísrno antropológico de 

Lornbroso, el sociologismo de Ferri y el jurista 

Garófalo. 

El positivismo surge por el auge que 

alcanzan las ciencias naturales en los estudios 

filosóficos 

disciplinas. 

y se difundió 

Castellanos Tena 

por diversas 

afirma "En 
materia penal, la escuela positiva se presenta 

igualmente como la negación radical de la 

Clásica, pues pretende cambiar el criterio 

represivo, suprimiendo su fundamentación 

36 Rodríguez Manzanera, Luis. Op. cit. p. 240. 
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objetiva al dar preponderantemente estimación a 

la personalidad del delincuente''.n 

Sus representantes principales son : 
César Lombroso, médico, seguidor :de ·las 

teorías -positivistas y darwinista·s-. -Af·~·~llú1 ·(¡ue 

el delito debe estudiarse como. una:.·:_ .acc·1-6rl 
h!-lmana, como un fenómeno huma·D:~~~~:·~-~~~·i:f,·~:~'\F\·y, 
social, antes que como un ente;:-: ... ju_r;í.d_ic~;. 

con~ id era al delincuen t~:: _ ...... :~~~~~,:~Y:.~-~e.:~~~:~:~~::: ~-:~~r 
atavismo, un hombre en etéipa"';"-~~ante:i-·io·r:'~al·:.:,gréfdo 

~~~¡Ii:~I:'~~;f f f{{{i~~~~~r~if :~;~:~~¡¡ 
positiva. 

Enrice 
estableció 

Ferrri, 
las bases 

discípulo 

de su 

de Carrara, 
doctrina en un 

determinismo fisiologísta al señalar que "las 

acciones del hombre, buenas o malas, son 
siempre el producto de su organismo fisiológico 

y psíquico, y de la atrnosfera física y social 

en que ha nacido y vive", 

tendencia sociológica de 

marca 

la 
con esto una 

corriente, al 

afirmar que el delito "as producto de factores 

antropológicos, físicos y sociales"; propone la 

creación de los "sustitutos penales", son 
aquellas medidas preventivas que hacen 
desaparecer las causas de la delincuencia. 

Sostiene así que el hombre existe sólo como 

elemento de una sociedad, y ésta es como un 

37 Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal. Ed. Porrúa. Vigésimotercera edición. México, 
1986. p. 61. 
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organismo y corno~ tal reacciona a los actos que 
la perjudican, creand,o:.así ·:1a·· rresponSabi1.idad 

socia.l '! igual -Pªl."'.ª todo/ :h~~bl:e po~: ::V:i'Vir en ella. ·,.-,· 
-- .. -;:. 

con:ea:taoel deGatre6rn\ªb1:Íiaa~~~r::t¡~f:J~, .. ~:~t~iE~:~ 
.::n::~n::e:is::ti;uae ::~ :::it~t:~~~Ui#~~::: 
concepto fue 'puli.dO -·_ .:.p·ci~-t~·~f~~m-Eil{~ por 

Grispi9ni, quien - i'a -c~~s·id·el."'.:~:._: ,;·¿~~.'.::-~·e .. :fi.~rosidad 
criminal es la ~apa¿idad.'de' :tln~ persona de 
convertirse con .tod~---Pro.bci.b.i_1.idad~-:-~~n au:Í:ora de 

un delito" .. 

Sus postulados son: 
* Se caracteriza por el método científico~ 

Castellanos Tena al respecto considera "Si el 

positivismo surgió como una consecuencia del 

auge alcanzado por la ciencia naturales, es 

claro que se haya caracterizado por sus métodos 

inductivos de indagación científica, a 

diferencia de los deductivos hasta entonces 

empleados preferentemente; el camino adecuado 

para la investigación en la naturaleza es la 

observación y la experimentación, para luego 
inducir regla generales''.38 

Vemos como este método puede ut.ilizarse en 

la ciencia del derecho, pues de la observación 

y análisis de actos, sujetos y hechos, podemos 

orientar el sentido de las leyes, penas y 

medidas legales. 

38 Castellanos Tena, Fernando. Op. cit. p. 62. 
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* El delito es un hecho de la naturaleza y· 

como tal._ debe estudiarse, . no es. un ente 

abstracto, ni jurídico, -Y si .. ~s~·,reai .. Y 

existen.te;_ es un hecho 
factores i.ntrínSeco-~, es 

huma~6·· result~d6- de 

la expresión '.de la 

E1::.:.-de1iil"(:"u0nte es- un ele!~·er{t:~f-iffiP~J:.t:~-i:.te· 
de·· 1a jtlst:Ú:ia penal, el cÍ.eÚ to so'18: n·.;;.· ~~veia 
el estadÓ 'peligroso. 

·- *·:·En-·---ra. escuela clásica- no ·existe ·el libre 

a1-·b'ed·~·íé>',-,:.e"-sta co~riente s~sti~ne·-· 1c/·~xistencia 
del determinismo, el hombre delinque por la 

exi~tencia de una serie de circunstancias 

fís'icas y sociales. 

* " No hay responsabilidad moral, es 

substituida por la responsabilidad social, la 

cual se basa en el hec.ho de que el hombre es 

responsable socialmente por el sólo hecho de 

vivir en sociedad, por lo que todo sujeto que 

se convierta ·en ·infractor es responsable. 

* Si no existe el albedrío, no hay 
responsabilidad moral, 

excluido del derecho. 

entonces nadie queda 

* La pena es substituida por una sanción 
consistente en un tratamiento para educar y 

adaptar al delincuente. 

* La sanción es proporcional a la 

peligrosidad del delincuente. Es mas importante 

la clasificación de los delincuentes que la de 
los delitos. 

* La sanción es indeterminada, dura en 
tanto dure la peligrosidad del delincuente. 

* La misión de la ley penal no es 
restablecer el orden jurídico, sino combatir la 

criminalidad como fenómeno social. 
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* El Estado tiene derecho a .imponer las 

sanciones a .t~tu~o de defensa soci~l. Esta 
defensa- social no busca la retribución o 
ve.nganza::::·:Y-~·~'.~~-6'~U:t~·::· como.· insÚf icientes i·a:s: ide-as 

de -ma~t:~-~i~{;a·rit~: ·-;de."> :iº~- . j usti~ia .Y , del··_- orden 
soci a1: •. ;.!-;.:7 _::>: 

-----*--:·' s~bSt'if~'€~f~-~: 'pe·na1·-es son pr:ovi:d~ri.-~_i~~-~- . d·e · 

-~:~~:L:t';;,~;J,f;{~f~~F:~:::ti:iovi:Je'~~=:=~~-~::~ 
f in--·-1a:_·;_p-re·v-enc16n ~,- iridirecta. ),_;-~_-: :.:-~--~~-,:~:··. · 

~ :s¿:•c i.6ep\,:.·,; ·los tipos penales; ipaq6~.ui:q-~uliloc·as que~ -:-~«:>·~:\_:-.~~~/,'_<-~-~·orna~~ª~ or~á~ic~S_-·.':d~-
heredi t~-~~·ªª· ·o.· a_dquiridas constituyen 'ün~~'. el asé. 
~sP~ci,.rii'~ ~Un_a·· vé(r1edad de 1a· espeC_i~-,,-.h~Uúúiiia·~· 

·. ·*.:·'.La_: ·:·1egislación penal debe basarse . en 
estridio~~ a~tropológicos y sociológicos; pues 

Pri~er·o hay que estudiar las causas que 
prod~cen -el·· delito y después construir teorías 

jurid~cas segón Ferri. 

*' El régimen penitenciario tiene por objeta 

la- reeducación del infractor y la segregación 
del incorregible. 

La 
radica 

imputabilidad 
en la base 

penal 

de 
en 
la 

esta corriente 
imputabilidad 

psicofísica, con el fin de establecer la medida 
de seguridad adecuada a cada persona según su 

estado peligroso. Este estado pe 1 igroso desde 
un punto de vista jurídico es un e~tado de 

antijuridicidad del sujeto cuya consecuencia es 

la aplicación de una sanción . 

La peligrosidad es un exponente de su 

peligrosidad, este concepto revolucionó a la 

Criminología y al Derecho Penal. En esta teoría 

en tratamiento se impone en la medida de su 

peligrosidad que se demuestra por. su conducta y 
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que a su vez es el peligro que la sociedad 

padece.. Los anormales par su propia condición 

imponen una peligrosidad criminal que obliga al 

Estado a intervenir imponiendo medidas de 

seguridad coma·de~ensa social. 

En la p_eligros~dad intervienen tres 

factores : 
1. - El des.arrollo y el estado biopsíquico 

del sujeto · 

2.- ~o~~i~i~~es mentales 
3.-,;cai'iciadEde los móviles de la conducta. 

':' '·.·:..-,-

en la peligrosidad será 
"<:\

segúO··-· -~·e1.'.::. · '-ca·s·a, si estamos ante una 

imphtabii:i:·Claa· física de hecho unida al elemento 

ps.íq.iÚ. C_O '·:·. a~orm·a1 r en tone es el tra tami en to debe 

consist'i"r en el internamiento en un 

establecim.iento especial para anormales por el 

tiempo necesario para su curación. 

4.- Tendencias Eclécticas. 

Surge como un intento de conciliación de 

las escuelas positiva y clásica, se forman 

estas tendencias con varias escuelas reunidas 

siendo corrientes intermedias que se forman de 

una y otra escuela. Según el Doctor Rodríguez 

Manzanera "Tanto la Escuela Clásica como la 

Positiva imponían sus conceptos en bloque, era 

difícil renunciar a un principio sin 

a los demás, pues se trata de dos 

cerrados, de una construcción casi 

renunciar 

esquemas 

perfecta, 

donde un concepto lleva lógicamente a los 

demás, el valor de la corriente ecléctica 
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rad~ca ~n s'u ::e~~u:~rz_~-/~o~., ~~~P:er _~.~os,_ esquemas 
mono.líticos __ Y __ ·_~:re.~:~. :_~,~~-g~_ '.;.d.·i~-e~~n~e 11 .-3~ 

ºª·~~~-º·:~~~~:~,:~,~:~~~---~~-~-~~-~-~:~-~---.-- :·-::' 
La Térza:.Scuola·-o· Tercera: Escu·e1a •. 

-· L 1··a~a:~f~1.::.;.~:~~::_7t~a:riiti·i-~ri t --~-~ P-~ s'i t ·i"v i sm~ 
-~entro >:.'-d:~f' __ r,:~Ü~ ~/:\·~·~e:p~:~~-~-~-tan·t·~s·_._ 

Críti'c6". 
a 

Carnevale, 

sos ti e.ne . que la 
'·.· -...... ,_ '--... 

r8.sPonsi1.bi·lida'd :-s-e -·basa en la salud, y para el 

in-.inipUt.able- ~Úi.;:/que - to~-ar medida·s de segUridad. 
Alimena"; busca coordinar a positivistas· y 

clásicos. a'asa ·.1a inj 1:1putabil idad sobre la. 

dirigibilid~d, e~ imputable por el hecho de que 

la acción~·se~ queri~~ por el sujeto. 
Esta escuela ital"iana tiene los siguientes 

postuladás:. 

* Distingue al Derecho Penal la 
Criminología en cuanto al método; en la primera 

es lógica abstracto y en la segunda causal 

explicativa. 

* Se considera al delito como producto de 
factores endógenos y exógenas. Se debe observar 

como un fenómeno social naturalmente causado. 

* Rechaza la clasificación de delincuentes, 
pero acepta la existencia de delincuentes 
ocasionales, habituales y anormales. 

* Deben existir tanto penas como medidas de 
seguridad; rechaza la pena reivindicatoria 

indicativa de los clásicos, y no acepta la 
sanción generalizada de los positivistas. 

* Admite la responsabilidad moral y acepta 
el de peligrosidad. 

39 Rodríguez Manzanera, Luis. Criminología. Op. cit. p. 244. 
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*No acepta en forma:'absoluta;.ni e'l libre 
albedrío, ni ~i ~de·t·~:Cmi~i.S:.~o.;' P~ra· ·~i1'C>S debe' 

prescilldii:se·,· d·~1·· .. -1{b·r·e·. á.lb~.d~,.{o -\rianteniendO la 

respÓnLsa~b/fl1}n···~a'~1.d1jdma;~d{~die': ' . .· .. / .· ... : ·. ( . 

cas:igo., ~;;;'~~f?~cit~yo:}:ªe~~=:~¡:"o0::t{' sólo .el 
*''. .. La~) imp~ta~ilidad,,> está :'bás.ada:··:en. la 

diri.gibili'daa:··de'. icis ·. áé.tos • ·ael'.· hi:>mb':ie:••• · .. · 
*·::: L'~·· >-···ii:·~-t~~···~J.~~·~·;;¡/-'de ·~,1-a! pena~~~·~·~di~~;, en> la 

caac·Cióii ': .. :psicó.i'6g.iéa; ... _.'POr-.:taiitO' ··son··- imp~t~b-les 
aque11as ----~·o-~( ccaPa~idad.· -P~ra .. se~t·i~·- i~ :~~e~aza 
de. la pena.:·:·: 

La ·Jov~n ~scue18 

S_urg~ eri Al_ernania, uno de sus principales 

exp'onente''s e Franz Van Liszt, el cual afirma 

qu~ -~l:~~e~ito es producto de factores físicos y 

sociales, 'así coma de causas económicas; y que 
la, pena busca la conservación del orden 
jurídico para dar seguridad social. 

Otro representante es Adolfo Prins, expone 
su· teoría del "estado peligroso", sustituto de 

lá responsabilidad atenuada; para él la 

libertad es relativa, pero tampoco puede 

hablarse de determinismo por ser una doctrina 

simplista. Es considerado como el primero en 

formular la teoría independiente de la defensa 
social. 

Sus principios son los siguientes: 

* Esta joven escuela es también llamada 
"Pragmatismo" y "Escuela Sociológica". 

* Rechaza explicaciones filosóficas 
sustituyendolas por un pragmatismo. 



so 

* Acepta el estado peligroso, abandonando 
la respans.abil.idad moral. 

* El . d.eli t¡, ·~s. t~:nto, un: fenó;.erio natural y 
- '. - -

un ente .juiíd.i·ca~· 

·* Ignora el .. ,iil:i;e,.'. a,1
1 
.. _~0_._.~8· ·~~h~-00~-~m~~:·b:~:r:~-e~'s·:~-;~~a ~~:~-~-~-i ~i óD 

in termeidi'a ~-_.::> e·n-.~·-·:t·o-,io;s; -- ex:cs·t.·e- - una 
- ,_.- -:..· "-~=·-,;;-;;:_ .. --~,, - ~._::,?, < ·::-. 

libert.ad ';iiitertia:~;'.ff ;;;{\'.:fe.'.· '< ' . .··. · · · 
*. El ·:_·fúlida·m'e'nt·o: ;~é0:t-~1a_>¡>er;~,-- -~--~ :-:~i'a-·. ·aet~nSa 

social.- "' ·· · .,~~-:t1-~ ~~:~·=: «'·" ·_:;··-'.'.·:-:~ --:,:· 

* Ac~~1:~)1:E;'::;k,:,;;.:. i>N';~\:idÍd~ de seguridad . 
. *. cl-~sfii·~{i>~~,~-:~;;í'~-a:~J!C{~i'ill'Cuent·e··s ·en normales 

y anornia,i'est h' /': .• : ::.: ' 
- .. ·,,¡ ';' ::, '.'} '.{~;~~~~->''..,:·:·· <-

De~ en~-~--c:· S9·6"f·~·i:~.:·"}_:~.: -.. :, ·/;.~:: .. ! 

La ·nefen~a Social, segdn 

Rodríguez Manzanera, "nace con 
el 
el 

Doctor 

fin de 
salvaguardar la dignidad 'y la perzonalidad del 

d"elincuente",40 entendido por Ferri como la 

salvaguarda social frente a los ·actos que son 

contrarios a las condiciones de la existencia 
individual y colectiva. 

Sus postulados son: 

* La pena se interesa en la protección de 
la sociedad. 

La pena es ejemplar y retributiva, pero 
su principal propósito es la reeducación del 
delincuente. 

* Se debe dar una medida a cada persona y 

no una pena a cada delito. 

* El delincuente tiene derecho a ser 
socializado. 

* Predomina la prevención social. 

40 Rodríguez Manzanera, Luis. Op. cit. p. 247. 
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* El tratamiento no es - represivo, y se 
sustituye la'·pena-·por medidas de_ prevención . 

. ·. -··-'· <,-_._.:.. ,·: ., 
La dE!ferisa,:· : sO·~-ia·i~ ·:'.:-;_~_~gd~-- Carr_ancá 

:::;::::'.f ~~·.f frtii~;~:!f .:;',:'.~:2Lt:~~~ . :: 
~ / ·::-:~·-:· , ·;"' ... ,. :·::,~::»:::. ~X}~~ 

5 • ..: Códigos · P~;,:~ie'~ ~;~ Mé~'.~ co.'. j . ·.• 
~---·· 

•:'-,-.e 

es 

la 

la 

Código Penal de 1871; > ' 
Hasta 1857 n6·- ex-isti"~ri ,--h·J:s-e·s --para crear un 

derecho penal, toda.vezqú~':'~ritre··ie24 a 1835 
la actividad legislati;,·a. . .c •• e~·fal>a· enfocada al 

Derecho Político, imperaba· por lo tanto el 

régimen represivo en ~~a~~~::a?:las disposiciones 
de fondo de los asunto's, creando una serie de 

anarquía de las leyes procesales y de 
jurisdicción con el fin de sofocar la 

criminalidad. 

Fue con los Constituyentes de 1'357, con los 

legisladores de 1860 y 1864, quienes subrayan 

la urgencia de iniciar una codificación. Una 

vez caído el imperio de Maximiliano y 

restablecido el gobierno republicano, el Estado 

de Veracruz fue 

en vigor sus 

el primero en el 

códigos civil, 

procedimientos, rea 1 izados por 

Corona, del 5 de mayo de 1869. 

país que pone 

penal y de 

Fernando J. 

Por orden del Gobierno Federal, desde el 6 

de octubre de 1862 se designó una Comisión para 

41 Carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Ed. 
Porrúa. Décimoquinta edición. México, 1986. p.160. 
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la elaboración del códig.o penal para el 

distrito y territorio federal, terminando el 

proyecto 

tuvieron 
del: • Libro I, pero 

Que· se ,'>·~~~P::~·~déi.dos a 
guerra contra:·~r~~cia~ 

los trabajos 

causa de la 

Restaurad.i ·, ,•'¡~'\;: ';i{~;ci~lica, el presidente1' · 

Juárez ( J.86f}'..: ... 'J:i~g;,:: a 1<i Secretaría de 
Justiéfa': e· :(1i'S.ti\ú::'C~i'{)ri:. ·'P-db.iic~ ,·-al- - Licenciado 

Don A'il tO~~~-~\ '.;~,~·~~S'.~~~-.~-€:~~~~.;~~~-·,:.~~~~-~;:~:~~) ·.\,~·u.·i ~n. ·organizó 
la nuev~ Comisión>"r~dac.to.r~ ·del Código Penal, 
la que ci,;edÓ';ci.~~i~nad~·:· a 28 'ci.; s.;ptiembre de 

isG_~ . :.)>~~-~ ~::~i-~'- ·'.~-~:~~~~~--~~.~~~~:fe~~·:_,:.~~f~~~1:~;~ª de este 
·có~igo_; ;. in.t~-~~-~n~e._r!=>~'.~<::.e.n.:''..~~~-a ·;.Com1s1ón, además 
los. Licen~~iad~,~-:~ ·J·¿·g~··~~:M-~fi~~-~, la "Fragua, Manuel 

Ortíz ·Monte llano ;;·· ~~~-ü:·-~:i~-_.~ ~~- de Zamacona como 

vocales. 

En la elabora~:ión de este código se llevó 
por espacio de dos años y medio. El proyecto se 
presentó a ·1as cámaras y fue aprobado y 

promulgado el 7 de diciembre de 1871 y puesto 

en vigor el 1 de abril de 1872 para regir en el 

Distrito Federal y en el territorio de Baja 

California. 

Este código se 
1870. Se compone 

inspiró 

de 1151 

en el españo 1 

artículos y 

de 

un 

transitorio, es un código cargado 

tendencia clásica. Se conforma en su 
de una 
primera 

parte con el capítulo respectivo a la 
Responsabilidad penal y la forma de aplicación 

de las penas; estableciendo como base la 
responsabilidad 

albedrío, la 
moral, fundada 

inteligencia y 

en 

la 

el libre 
voluntad, 

reconoce en forma limitada el arbitrio del juez 
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señalando la 
fijadas .por la 

obliga.ción de 
ley; el Cuanto .a 

imponer penas 

la aplicación 
de i·a ~~~·a,:' e.stá,,_:e~·.·. d_e ·.~~r.áct0r .~e~ribu~ivo, se 

recoriocetl :·m~d'ida~.<Pr~ventiv~S y ... ~co'rrecc~o~ales. 
Presenta·,::-_'dC>B·.·. in·novac'i.·¡,n-e:s·,- '::' ei" .. ·d_e~itO· in_'t:.entado 

Y la libertad ¡;:r~i>;;:ra:ti:il:'ia.;. '.~ .. 
:~·.~-; ,,~ -.-~':¡:;·-~:·<·---z.~; (.'i\- _·,,.: , _ __.._ .~:¡-~-- -;.~¿-·-'· ·-·<' 

El lib,;~ • s,e\"Jüiidó!:fr~fa ·'T~ yrelativ~ :'a la· 

~=:::1tf ~~~~f f~,l~tI!Jl~~i~~·i:'.'. 
~_on c~p ~~s __ ·=~ ~~ ~> _i_ ~ .. 1:~~,c _i._~i:i-:-:~_~{:~~.1:1-1-~- ~ -'~;~·~ <:> ~ t_~.? ~-e~~o que 

~:1::J::~1i~Ju::'~b.:::;~':~];;J[~fiiº}~i:y:n::n:uc~: 
del"i.c1::i1Í'.a'; <_1·a~· p·ár_tici.p8Ci(5'n,'"'.,_ia·s: circunstancias 

ex~-~~~~~-t'.é·~-~ - agravantes, a·fen~antes de la 

responsabilidad. 

Señala como penas y medidas de seguridad: 

* Decomiso de 
objetos del delito 

* Apercibimiento 

instrumentos, efectos u 

* Reclusión en establecimientos 
correccionales 

* Suspensión o 

ejercicio de derechos 

* Confinamiento 

inhabilitación 

* Reclusión en hospital 

* Caución de no ofender. 

para el 

Señala las reglas para la aplicación de las 

penas y medidas de seguridad contemplando los 

casos de acumulación y reincidencia. Permite al 

poder judicial la sustitución de las penas en 
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casos d.eterminados, y al Poder Eje~utivo 

pei:'mi te reducir ·:o ·conmutar, l.a. p·~n.~ :i~pue·sta. 
Establece ·._.·uri.i·sistema Pellitéil.c'iaí:-'1c): a·· ·base· 

de la_ ·1.~:~.':'Y'·~.· ... ue-~l·~.ctar:~.aib:~a-~j:·---0~·-~.··~- l.os i:e~,;;ie'~tre' s'í• <la 
e_d~cac;_ióñ'~- -~-:~~'~-~--- :-~-~-

En el 'afio - dé 1903 >dura,:; té ¡,,·{:'·:i¡~i,'i'er-nó. de 

Porfiifo- Díaz designó una ¿()ffiiBióri' '~rí:i~iÚda 
por el Licenciado Manuel s. M~-¿~ci'ó e 'i.íi1:ii~i;.ao 
por los -- abogados Mauel Ol v·e·ra _- ~Or_C;>';- _ :iv1;·c't·?-_r i a 

P im~ntel-¡. J eslls M. Agui lar; - para··.::· rea.1-1·z'ai:-·:-:uri.'a 
revisión general del código,-· y:·:.p~cj'p~·~i.'~~-~D.:. 1-~.'S 
reformas convenientes. En 1909 s~ -;~-~ngr6_~6· '1a 

Comisión 

de León; 

Castel azo 
Tejada; 

opiniones 

por los señores, Julio ':Ga~·~·ía;· :Pérez 

dos- años mas tarde, se ~ni~~~:ii<'~~~u·,;J~ 
y Fuentes, Carlos Trej.o .Y-·Lerdo·- de 

además se 
de jueces, 

defensores 

recopil·aro~ 

ministerios 
·diversas 
~·a·~·'l~.1~~~; 

magistrados, de oficio, term.inando. 
este proyecto en junio de 1912. 

La suerte de este proyecto nos la explica 

el maestro Ignacio Villalobos diciendo 

''Desgraciadamente los cuatro nutridos volumenes 

que se distribuyeron con profusión, carecieron 

de efectos prácticos en el momento por la 

agitaciones internas que prevalecían en la 
Nación". 42 

Este proyecto plasmaba el 
perseguir las quiebras, 

reglamentación sobre la libertad 
se prepara para la creación 
penales, 

medidas 
talleres en 

preventivas 
prisiones, 

como la 

propósito de 
amplía ala 

preparatoria, 

de colonias 

e incluso 

reclusión 
con 

en 

42 Colín Sánchez, Guillermo~ Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales. Ed. Porrúa. Décima edición. México, 1986. p. 115. 
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curación de 

En cUa.nto:-~ a la ten·ae'rici:~ ~ que seguía, Don 
Ignacio·· .V.illaYobOs ''-nó·s ~xpli~a·;: __ ."_··~Stas·.· Simples 

~=~;~n{:t~tf~ii0c{~d::¿i==~-~0a~ce;:.ºJue dia ?:: . d: 

1871 'i;íe:i-t~neé~í?:~~a:ar lael escuefa clásica, 
m'Btaf·ís"i.Cj::~u' ___ ::r: :í .. :Pd .. ?1:r.:c·~-a.:.:,)~'; --d~fi to corno una 
en.ti?B.d·::. . ··:Bf:ú:ana·a-: bas8_do teoricamente 
éri. .. "í!i -,_dc;'g-~·ci-~/d'E(i ·-'.-:i'fb·~~'.:-.-alb_;drÍ~; que conforme a 
es·a.::·~~~u~i·ci<.~~-6~:;.-~·~-~-;~.º~ibf~.:~·l:{~gar a un sistema, 

pue~-.. ~-~.:~:S~é·.:-~"·_~_" ·~~t;-~-~-t~bl:._;_· en>·· -·~11·~ demostrar las 
cOn~_Íu·~·~b·~-¿~,-,de_.i~~--:,~:Íu~t:(6.ia· ,y de la utilidad de 

un-~' _,-ma·~e:Z.'a:·.~-!~.IiU"i-·a~·e'iú:e .·:-··ra·cional a priori; en 

tanto 'c:iU:é:: la' :titúi'ait.ci social sólo puede ser 
dC!mo~t~B.tl~ ;~o·r.~:~:mé··t~a·d'Os ··positi~os" .43 

Código Penal de 1929 

En el año de 1925 se designo una comisión 

conformada por los licenciados Ignacio Ramírez 

Arriaga, Antonio Ramos Pedrueza, Enrique c. 
Gudiño, Manuela Ramos Estrada y José Alrnaraz, 

este último publicó una explicación de los 

trabajos realizados señalando que al inicio de 

las labores se encontró con un anteproyecto 

para los dos primeros Libros del Código que 

seguían los principios de la escuela clásica, 
postura con la que estuvo en total desacuerdo, 

pues el aumento de la delincuencia había 
demostrado su fracaso, por los que presentó un 

estudio crítico sobre la escuela y formuló su 

propio anteproyecto con bases en la escuela 

43 Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Ed. Porrúa. Cuarta 
Edición. México, 1983. p. 116. 
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positiva, el cual ··sirvió de base al código de 1929, expedido: por el presidente Emilio Portes 
Gil, en _,u~-0 :de ::·i~S. facultades conferidas .por ·e1 Congreso·· de.'· la ·:·Únión el 30 de septiembre. de 
pues· de-::-_s"ri~~--_:i~~'i~"i:óil~·>por las nuevas·. com.Í.sÍ.·:~n~~S 
formada:s_~·-.:~~ ~9'r'-'.~ :•/.:~Os·,.·- ~1 i.Cenc.iados·:. -- G~~c:f:a- _; Peñ.a, 

García: (t·~-e-~i~~'z''~ :·.;;::--~-~-~~~~~~e~~ -·-·l)e :.:.~1as:;·,;~·- Muñeca, 

:~::::r:~ ~~~¡,~~~:~;;,~~,:=~~tC:r:~fa~; '~f!1~;;~ero' 

·tra:s1it}~/tiH~ir~~~~[~~~;t~j:3 fr ::::cuc16°asig: s: 
inSPi;~·::: eli"':~- e·1· ~-.-'~ri_¿{~~·~:~;-ec:f.~· ·-para _el Estado de 

verac·ru'z; b'u·s~a·:.: ~~~p_,~1:/'._ c·~n·: .10s ma1aes de ia 

escuela·· . -clá~-iCa baSaii.dOla en la escuela 

positiva, _presenta corno novedades la 

responsabilidad social sustituyendo a la moral 

tratandose de enajenados mentales, la supresión 

de la pena de muerte, multa, utilidad diaria 

del delincuente, la condena condicional tomada 

del proyecto de Macedo, la reparación del daño 
exigible de 

el delito, 

considerado 

oficio por el Ministerio Público, 

según la exposición de rno ti vos, es 

un hecho objetivo y el estado 

peligroso era ese acto u omisión señalado por la ley. 
Por otra parte representó un adelanto al 

sistema de individualización de las sanciones 

hecha por la autoridad por medio de los mínimos 
y máximos señalado para cada delito, tomando en 

cuenta la temibilidad del delincuente, regla 

que quedaba limitada por los atenuantes y 

agravantes .. 

Carrancá y Trujillo al respecto afirma 
"Resulta de lo que se ha escrito que la 
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inspiraC:ión:;_PO.si't::iva, ~ue 9:Ui.ó a· los redactores 
del código .. na· ·tuvo: fiel- traducción en su 
arti.culadO ,,:~o·S·i ti·va·,'--~_el .-.·~~e fundamentalmente no 

modifi~Ó·· e1·'(~-i-~tem'~'. ~·rit~~iaz::;·: .de 1871". 44 
. >~< <·> j :):·,-< 

Códi;o d~: i93i .•. 

Ante los ·probiemas: del· código• de 1929, 
Portes. Gi¡.-:·d~~-i9nó··:u~-~--n~-~v~.-- comisión .revisora 

que elabora el· :.,~ÓCÍ.i.go 'peinal de 1931 del 

Distrito Federal' ~n :;.ater:Í.a •de·{ Fuero .común y 

de to'da· la ·-R~Pdb1.i·¿~· .. _-· eh materia· de- Fuero 

Federal, ·pro.;;ulg;ido el 13 de agosto de 1931 por 

el preside'n:~~:-.:.: Pa~_cuai Ortíz Rubio. Su base es 

formal, ·.ca_~~-ide~8.do· producto de la unión ·de los 

códigos de, .. 187.1 ~Y 1929. 

Dentro ··-~de· sus ·principales innovaciones 

están: La ampliación del arbitrio judicial por 

medio de los mínimos y máximos de todas las 

sanciones, cuyo antecedente se toma del 
artículo 41 del código penal argentino de 1921 

y se traduce en nuestra legislación en los 

artículos 51 y 52, se perfecciona la coÍldena 

condicional, la participación en los delitos y 

algunas excluyentes, se dice que es un código 

producto de los movimientos revolucionarios 

adecuado a su época. 

En cuanto a sus aplicaciones sobre la 

inimputabilidad del enfermo mental, será objeto 

de estudio en el capítulo respectivo. 

44 Carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Op. cit. 
p. 130. 
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l.- Terminologia ~el Enfermo Mental 

Inic·i~aiÚ~s·· !'?.s~e ,.: , :. -~.á~_~t.:.:i-_10.- tratando de 
estableé·e.r· ··'Un~ cOnceptua·lización de la 
enfermedad·· ··me~t'~-í~~: ··-lo . .-_;·~uill es -más una tarea 

psÍ..q~1·á_t;ri'~:~ ·.\:·q~~:- ,,:~:·:j u·r-í_dica, - pero consideramos 

Únpoz::-~~~-~~>-~~-~-µ~·en.'t_a\~sf(, ai::respecto para que en 
el rnofnentO ':-de ·su~;~- ~P\'i·~~~Ción en el derecho se 

-def.in;an·: _.,i~ii.~~'.'·::. r~~l~c:is técriicas que han de 

aplicarse.:_,·,: 

·Así,, e1-:-ni·ccionario de la Lengua Española 

defi'ne a la enfermedad mental como la 

"Pr~vac_ión cÍ~l ju_icio, "45 por su parte en forma 

mas- ampli'a la Enciclopedi'a Juridica OMEBA 

define "Enajenación Mental.- la perturbación 

general y temporalmente estable de las 

funciones psíquicas, 

que la padece no 

enfermedad. " 46 José 

durante la cual el 

tiene conciencia 

Alberto Garrone 

sujeto 

de su 

en su 
Diccionario Manual Jurídico nos habla de la 

definición de "dementes" y de la denominación 

en general "se suele denominar ''dementes" a los 

enfermos mentales, en general Es una 
terminología equivocada porque la demencia, en 

medicina, es una forma clínica de alienación y 

los dementes, sólo una clase de enfermos 

mentales. " 47 Raúl Carrancá y Truj i l lo considera 

"La enajenación mental es la anormalidad por la 
falta o pérdida total de la conciencia. 11 48 

45 Diccionario de Ja Lengua Española. Op. cit. p. 519. 
46 Enciclopedia Jurídica OMEBA: Op. cit. p.137. 
47 Garrone José Alberto.. Diccionario Manual Jurídico. Ed .. 
Abeledo-Perrot. Buenos Aires, 1969. p. 267. 
48 Carrancá y Trujillo Raúl.. Las Causas que Excluyen la 
Incriminación. Ed. Eduardo Limón. México, 1944. p. 147. 
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Vicente Cab~l.iO. nOS ··e~P1'ica la salud mental 

como ~reludio.· de :1a<·~~'f'e·~·~·~·dad·:·mentai."· diciendo 
"goza de s·alU:d-'..ine~Í:a'.·i-, .:.~·~q·~~i/~Ue pi\?~~·a,-,-siente. 
y actúa en a.~~-~~ía·: ~·~·?ri:. :>ei'.. n'.ledfo·;- C~eando :._Y 
compartiendo e1~ 'b1·e·nes-ta_r- ;' ~o·c'·i~i·~·j._49'·:··~ ~;:;(tá:.;, es 

una definición __ ,que"··~ a .~:·'.~~-~St_~~- -~-g-~-St?:.~::,_:. ~-~:-::_~más 
criminológica· -·que~ :.:médica,:': :pues' ;~_nos < ... habla;.". de 
armonía so·cia1·~., ._.:_~:en·::> c·,:¿~1.nta::.-- a ··ºiu-> :~o'.n··~-eP"t:~o> de 

enfermedad_. __ ment,?:::i.'.;,_C::~f-~:~-~~~-ª<'--~-E7~.-- ~}-_;7;-~--~:~-~-J:-~do de 
un procesa·-- cer __ ~~:C-~l.,_,< ~r_g~~i~_~':'.-_t;?_-_;:_f1:1n·c::.i.~n.al, que 
poniendose'/.' .-'de -·.·:~~~cinifi.;st~ · ~·m~dia·n.,t'~/: :fiíritomas 

provistos 'd.i. Úpi'c;idad, _a¡;epta' ~na"' eÜología 
reconOcida· · .. ~/~. ·:~'~st·U:iad-~ ,_, ·en . :·cuya virtud se 

produce: ~~~<~it~~¡;;¿;fón 'cie personalidad que 
imPOsib'_.:Í.ii·~·~:::·-.-~d~p~t,~':i"" :U'il~ -. i:~~'clUCta acorde con 

lo~ ~~1~r·~s .·~_oC-iaÍes·· e~ vigencia. "so 

Tratando de ser más específicos en el 

Tratado de Psiquiatría de Bleuler se comprenden 

los términos Enfermedad y Debilidad Mentales, 

los cuales significan "lo que comprende todas 

las desviaciones de 

para funciones, por 

mentales propiamente 

la normalidad, tanto las 

tanto, las enfermedades 

dichas y tal como las 

entendemos, muchas psicopatías y las llamadas 

degeneraciones corno también el déficit de las 

funciones psíquicas, incluyendo el déficit 
moral .•• para la ley no hay ninguna diferencia 

entre en enfermedad y debilidad rnental."51 

Dar una exacta definición de este concepto 

no es fácil, pues la enfermedad mental abarca 

49 Cabello Vicente, P. Psiquiatría Forense en el Derecho Penal. 
Tomo l. Ed. Hammurabi. Buenos Aires, 1981. P. 162. 
50 Cabello, Vicente P. Op cit. p. 167. 
51 Bleuler E. Tratado de Psiquiatría. Ed. Calpe. Tercera edición. 
Madrid, 1924. p. 480. 
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esferas tan amplias. qú~· la ·úI?-i~o_ q~-~ · ~~ logra 
es describir una serie de- -s.:i:n-toinas·· y 

c~rac1:erÍ·.~~i--~·ªª. _ ~-,~-:·."~~~--~~s·>~ ·~·~_es ---~·~-~--~~~~-~~··:·~·:··¿nt:e _ -.:~~ 
p·~es ene_~ a' __ : _de·:··~:~. 1: f ~~~~-~,.~-~-«::: -~~ ~~~~:~--~ -~,~~:-~~~~:·_:'. :~,~ ~-ª ~s 

~~;;~f :gf:i~}·:f ~~jj~~t~~1~iíi{~i~.~~.·· 
del Código, Pe~'á:1!.Y::; 4_9's /<i.;F,:có<l1'!i'6(F'ii.'¿;¡~'.ii ¿a_.; 
Proce-di" mi· en-t'a'·'·s- ;·,·-·.··p.e'-'n· ·a···-1·e· s:·--.:·'.-.:_:_._;: •· ~--: .--L~-::.-.. · s·_·;>~.~_W.-.·;.·:_·~<-~_;_~_'.~_;_.,_·:·._:~._,'·':'··~- ':'.).f.·' :: -"~-,.:Ú·fi-;,:(~;¡<o" . ..; -- .:.>.• 

: '<.-:.·.·_.~:_~:_·_ -~' --~---;~~..<;~~ :- /<\_,.~:..¡._,;-. ~--~- ;.-:;;L~J:,::· 
- .":·-'~ !t;_,_· __ .• - --.~.'~t.-:.·~: __ .·,:\:"~:¿--~+~::-::;~"'.~~;.;-:~·~-.::·\,-. .-:; ·.·=. 

, El . Códi<;¡o 'PeJ1ali.'PªJ:ª}el;;oi;;tr.i, tO;'¡Federal ·en, 

::::~.~i~·¡,del~JJtui:~~r:;ff~~d~it;f;:~~t~~~j~~~fc~~·.' 
est.~ble_c~:'.l~.-~-~::·--·~U':·.~~)~_íé::1:1;fe?~~--:,:1_~_->d ... i;_e::'., .::1r·;·'..'0 S"on 
circ::unstan-Ci .. a~··: "e.xc.1uyentes':. ':r~es·p-~~·sabilid8.d 
penal-.~-. >pcidec'er ·-.-~1· incu'1¡)8do~ al· cometer la 

infr~c~ióri tra~torno ~ental o desarrollo 

i'ntelectual retardado ••. ". El término trastorno 

m~ntal~ psicológicamente 

vuelta a la mente 1
', 

es explicado como ''dar 

en tanto que cuando 
hablamos de "desarrollo intelectual retardado'' 

el- maestro Castellanos Tena, nos explica que en 

él se ~emprenden a sordomudos y ciegos, aún 

cuando no exista alguna enfermedad mental, es 

decir, las deficiencias físicas de estas 

personas impiden el desarrollo normal de sus 

facultades. 

El Código Federal de Procedimientos Penales 

en su título respectivo al "Procedimiento 

relativo a los enfermos metales a los menores y 

a los que tienen el hábito o necesidad de 
consumir estupefacientes o psicotrópicos 11

, 

artículo 495, señala: "Tan pronto corno se 
sospeche que el inculpado esté loco, idiota, 
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imbécil a· su~ra~- cualquier otra debilidad• 
enfei~ecÍ'ad· ~~om~l·ía'..:.:~-. ·~~~t·a1·es .. >~.. _Como 

poc:te.mo_~ ·,-_;·obs~i::~ar,;~ :f~e·~ ·;·~.ti~ -~,~~a«::;~---~~~~}.'!i ~._in,~am-~n te · 

los·. ·~~-~-m~ ~~-~-~}·~-~l.~~º-/· -:·-~-~~~:~t·a_-~··:(i.-~_~é~ ~ ~ ·;_;,·~· -~Úl_~ e_r~ __ eda_d. 

:in~:c;a0p.~a=.•c: .. -it_.·d··~ªi·:·d~d:m.:erin;t·~~a1. _1·e~.~~~~si~~ee;:mm __ lbfa:r;.~glo;'i~¡~t{{j~::c:~: 
•. e,__ . _ _ ~- :-~·s1n _ _ :.:·:a·~_V'~-r~~mó:S:: e1 

u_S_?«_ ~:e--~-~~-_rffi"i·n~S =:qu-e -·ª nues·t~O .... .] ui Ci"O· ... -~-º :··sa"n·:~dei 
todo·· rú~-~C.tos: ··para· desi9na·r ·.·e~ta; ··-a.·i:~·~-~P-áCi~iati, 
en· ~ste· ··se~tido, ~omparti~os 1·a o~~n~~ri'. ~e Cabello que afirma: "Cuando el derecho l.eglsla 
so!J:re enfermedades mentales, ya hemos dicho~que 
es de buena técnica emplear una termiilolOgía 

acorde con la nomenclatura de uso cor~i~~te e~ 
las ciencias psiquiátricas. De otra foima. es 

ahondar el desconcierto que aün reina ~n~r~ ~l 
derecho penal y la psiquiat~·ía. '!s~. Esto. ~s··j·:~Ü.e· 

·." ' 

propon.emes la utilización del siniple térnliií.O 
"enfermedad mental" para referirnO's,. a ·~~te 

inimputable, dejando en manos de los ·exp~r·tos 

la determinación y el tipo de esta. 

Cabe señalar en este apartado, la 

distinción que en derecho se entiende al hablar 

del interdicto en materia civil, para que 

exista un iñterd.i.cto debe haber una sentencia 

que lo determine como tal y no basta con la 

sola afirmación de un médico sin sentencia 
judicial que la declare, es entonce que se 

requiere de" •.• una sentencia, por medio de la 

cual, un tribunal civil después de haber 

comprobado la enajenación mental de una 

persona, le retira la administración de sus 
bienes. Esta sent.encia entraña como 

52 Cabello, Vicente P. Op cit. p. 162. 
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consecuencia el 
interdicto •. :~~· 

sometimiento a tutela del 

-~ 

"En -}: nÜeS~h:rd\ ~·i.~:
2

d~-~e·~~hó·,;:,: :-·;Se· ~-~úitiende por 

intéidi~~;i'Óíi}~~;.:L~,·-~ r'0'st~i"gc·i.6n:~fd0: : .. 1~a:.~ c·ap_acidad de 

:!;~:;::;;.1:~ifó~#'1~~~¡~{i~;~~!~J!i;!:_f&ª:~;~mi~:ar ~dª!: 
ªC::_uer~~;~:;C~~'.?~~~--~-~~-~-~~l :~.-~~d~~:.';·q.*é. :_-p·~~a , ~--1 :· ef e_cto 

. ~~~~~f ~i~1;f J{~t~~~t~~~~~~~~:?~~:~:~::~: 
sabe' ··1eer ni· escribir, es ebrio 

consuetudinario, o 
drogas en~r~a~tes"~ 

hace uso inmoderado de 

La interdicción tiene por 

objeto decret~r .la incapacidad de ejercicio del 

sujeto ~on el fin de protección· de su persona y 

sus bienes, señalando un curador para este 
efecto. 

Como lo hemos señalada en forma sencilla, 
no debe confundirse el término interdicto con 

el de enfermo mental, pues si bien ambas 

entrañan un trastorno o enfermedad mental, en 

derecho son conceptos diferentes inimputable e 

interdicto. 

2.- Clases de Enfermedades Mentales. 

En la Clasificación de las enfermedades 

mentales, Cabello nos muestra la siguiente: 

53 Enciclopedia Juridica OMEBA. tomo XVI. Ed. Bibliográfica 
OMEBA. Buenos Aires, 1982 •• cita tomada de Planlol M. y Ripert 
G. Derecho Civil Francés. Ed. Cultural. La Habana, 1945. p. 
p. 611 y 6 12 • 
54 Diccionario Juridico Mexicano. Ed. Porrúa. Tercera edición. 
México, 1989. p. 1773 
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Sistemáticamente dividen·eñ tres: 
-:"_ <. , - -- , 

a) De las NeiirC>psicopatías' 
b) De las ~,¡i;;Ós'is; 
e) De las 'p'~r~;;n<ili.dades · Psicopáticas. 

;{ 
De1\<t~ó-:, de::~;{-~:~~~ 'N~u-roPSi_c.6pa.tíá.s - encollt~~mos_ 

a lo~, ·'-<_·:-Oíiga":E'~éD.icos,, ·imbécil_~~'-·: ·:déb.iies 

me,n~ale~·~\'~ ';{a·~-d.CúUUdOs y psicóp6.tas~ .-En - las 
Personalidades.- PsicOpát~cas __ :--Ob~ .. e~:~·aIDOs-; a los· 

esquizo-fréri.icos, para~oid~!- --_ .. -=~-i-tc;~\~:ú:¡_-¡--a.ho~ 
hipere~otivo, cicl_oi_de·~ j;>"Eirv~i:-s·~, <"g:~liua·l <: ,; 
hip~~o.ndl:-iaco ~ En las_. p5·1·cósiS .' · :~~t-án: las 

psicósis·· ·a·Uto.tóxica_s, ~~--~.~·:d'~~.~-~:' 1 ·: ,~_?t·i~~h~icas, 
epilepsia, histeria, paranOia·.~_~y __ '.~-neur~S'te_nia. 

Dentro del Manual· Diagnós.tico y Es'tadístico 

de los Trastornos Metales encontramos entre 

otros: 

Trastornos del Desarrollo: Estos consisten 

en la alteración en el aprendizaje, sus 

habilidades verbales, motoras o sociales, esto 

puede implicar un retraso general como el 

retraso mental o un retraso general en el 
desarrollo. 

El retraso mental se presenta con una 
capacidad intelectual por debajo del promedio, 

deterioro de la capacidad adaptativa, todo esto 

antes de los 18 años sin tomar en cuenta otros 

factores orgánicos. Este retraso puede ser leve 

(educable), moderildo (entrenable), gr.ave y 

profundo (requieren cuidados especializados). 
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Trastornos y Síndrom~s Mentales ~r~ánicos: 
el· Síndrome· Me·ntá'l .orcjánico. e·s·· u'D. ··_;~cri·~jun.t.O de 

signos .:y., sínt~·mas · ·p~Ícolócji·Cas·,, ci~ri:ci~·é·.t~~les, 
sin tene~ .. :-e~{ cue~t~ s.~- _e-~i~_l_~gCí-~~· _'c-~:~~~'.:~--~)~~~~~i·~~ 
sírid:C:Ome: de BnSiedad orgánfCo ;>,~-:-.;-demé.ncia); 
"Tr·B:~t~·r~o Ment81 . Orgánico~·--~f~s-~~n~{~:~·,_, ~-~in'.d:~~~e 
merital orgánico en part1"c·u·;i.'·a-r'/ 1 '.;~:d.~·i-~,- i/~\_i·~~~ se 

conoce _O Se presume SU" eti_CJ"_~o·~:_Í~_:/-.~·~:ii-~/ _tf) eiUPlo 1 

delirium por abstinencia ~iCOh.óli~-~~/~:·d.~~,~~C-ia 
por infarto múltiple)~ss. ::··-\·>''.:·.:··' 

--- ·- _-:/_:-··.· 

Los síndromes rneritales- ~>f·~-~-~,~~-IÍ.~-~~ son el 

delirium, la deffien~-:i:a·, ·~~ lá.:',- ' 1:h~-t:'6·~"j_:¿~·t;ión y la 

abstinencia. 

l. D.eli,ri~-ffi:," ·:y ·demencia. El delirium 

pr~se·n.t·á:~:_;._·u~ri-á)·~.:~·~~~~~~cióri de la capacidad de 

a ten e ión -; _- ~-e~ .. Sa~_'i·~n. to desorganizado, reducción 

del nivel de conciencia, ilusiones, 

alucinaciones, insomnio, aumento de actividad 
psicornotora. La de~encia presenta un deterioro 

de la memoria, deterioro de la capacidad de 

juicio, modificación de la personalidad. 

2. Síndrome amnésico presenta deterioro de 

la memoria a corto y largo plazo, se recuerdan 

con más facilidad acontecimientos remotos que 
recientes. 

3. Síndrome delirante orgánico, síndrome 
orgánico del estado de ánimo y síndrome de 

ansiedad orgánico. El síndrome delirante 
presenta predominio de ideas delirantes; el 

55 DSM m R. Manual Diagnóstico Estadístico de los Trastornos 
Mentales. Ed. American Psycbiatric Association • Primera 
edición. Barcelona, 1988. p. 119. 
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síndrome orgánico del estado de ánimo p~esenta 
ei ánimo deprimido, eufórico o ·expansivo'_. 'El 

síndrome de ansiedad orgánica se ~ar'act·~r·1za · 
por crisis de angustia y ansiedad .. 9~·ne·~-~··ii'~ad~ .. 

4. Síndrome orgánico de ia · :i:>é'.rs.~nalid~d, 
presen_ta inestabilidad afectiVa, .. '··e.x~:.i'OsiÓrÍ._es 
agr~sivas, mal hurúor, deterior~: ·d_~ ~a·: -~-~p,acidad 
de juicio, apatía, indi f,er~nc_ia: .: 

s. In tox i cac·i.ón, este· se 

' . . . . 
psicoact-iva; corl.d-Ucta ·des.adaptada;: agiesiVidad, 
deterioro de la actividad· labora1··y. social. La 
abstinencia ·es at·r~ ~.:in.drOme' _que: apa-re6e_ p·ai;, la 

suspensión o- r~d~c6ión de la. ingesiióri d~ 

sustancia psico~~~~~a en un consumo fr~c~~nte. 
Existen Tras~ornos Mentales Orgánicos, 

relacionados con el e?vejeci~iento· cerebral 
senil.. o presenil, .Y 

relacionados~.con-, la in~esti¿n d~ sustancias 

psicoacti'vaS cirie:;"-.v.~_n. ·desde ,··el alcohol· hasta la 
cannabis. 

como la 

o.tras Mentales que presenta el 
DSM III. R son: 

Esquizofrenia. Presencia de ideas 

delirantes, alucinaciones durante todo el día, 
incoherencia, 
asociativa, 

pérdida de la 

conducta catatónica, 
capacidad 

aislamiento 

social, conducta llamativa, deterioro del aseo 
e higiene personal, lenguaje vago. 

Trastorno Delirante (Paranoide). Presencia 
de ideas delirantes no extrañas(ser envenenado, 

perseguido, contagiado, etc.), alucinaciones 

auditivas y visuales, el tema del delirio puede 
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ser especificado_ o_ ines~ecíf ico, p~~ ejemplo, 

de tipo grandioso cé'ntradO'. ·en ia ·e"xageración de 

la propia capacidad '. po.d·er·- o, 'Ci:::>'ri6Ci·Ín·ientos'; 
celotípico cuand'o ~~· e·~ag.e~:adam~ll·t"e. :·ceiOsos. el 

sujeto; de ti~-a· .··per·s·ecu·.t:or.ió.;':~ con :·sentimiento 

de que lo están ·:~~~-~·i.~·~.i,.~~--d·a 

Trastornos' ·eSiC'ó"t.iCOS 0 ·no cla'sificados. En 

estos se 

en la q'ue· -~-ri~o~t·:r·-~·nioS ,. ··incoherencia, ideas 

delirantes·;· >:·<.·:~-lü~·inaciOnes, conducta 

desorgani z ~d~-}~ · ¡_:~i-_teraci·on~s emocional es; el 

trastorno no e··s·¡- debido a ninguno de carácter 
psicóÍ:ic'ó -~-·,~;:el.·' ·estado· de ánimo, la duraCión es 

de unas - ~u'á.nt·a~ horas. Trastorrio Psicótico 
I~du.cid~- -~,~·~\\~e ·,man·i.fiesta con delirio. 

~ ·. > : ~-:_:/.·:</: 

Tr~stor~-6~-· del .. Estado 

alteración i:fel .· est'ado de 

deptesivó· no debido a 

físico·. 

de Animo.· 
ánimo en un 

trastorno 

Presenta 

síndrome 

mental o 

Estos pueden ser depresivo o maniático, el 

depreSivo presenta un estado de ánimo 

depresivo, disminución del placer, desinterés 

en las actividades habituales, aumento o 

disminución de peso, insomnio, fatiga, 

sentimientos excesivos de inutilidad o culpa; 

el maniático por su parte presenta un estado de 

ánimo anormalmente elevado, irritable, su 

autoestima es excesiva, disminución de la 

necesidad de dormir, necesidad de hablar 

continuamente, fuga de ideas, distracción y 

alteración anímica. También encontramos al 

melancólico, con pérdida del interés en las 
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ac~ivida~~s, depresión, desp~rta~. preco~ {dos. 
horas antes· de .·lo "babi tual), . erilentecimiento. 

; Esto S.>· t~~~-f-Q~:~-o·~·\·.· (~;~ ~;/:··~u~á.~·~ -~ <;·pr~s·en.t.Eí.I:.' -en 

:::~~::~~~@f i~1lil~~f {t~Ji:~::~'. 
ans i e~ ~.d'.?· ~.·--: ... ~-eu:_~~-S ~ ~?-~'~·-~-~--~~ l_.~·;_:;,~~ s::·:·_~-~-~-~-~~~n~~ _.por 

~~~=~it~¡~;tr1~r,r~~~;~~gt~,:st{i~'.;.·,~~:~t{1.· .::::::~: 
ac·e-le-~:~dci''~-:-, mi~cd~ ~a morir. : !.;~::. f"6b-iii :_so~cial por 
su., :·p~~·r·t.:~::;·.~···se·i::.:~~ enfatiza··;,· ·:"e~- ¡-i·· miedo a ser 

~b·~:~r_y·~~~c{?p-~'~> io-~·:',-deiná·s:-~con--;.ér1s1s de angustia . 

. ':'' 

Trast~-rfios- di.socia ti vos (o neurosis 

·histérica, tipo disociativo). Estos trastornos 

se caracterizan por la alteración de las 

funciones integradoras de identidad, memoria o 
la conciencia. 

La personalidad múltiple es un trastorno de 

este tipo que presenta la existencia de dos o 

más personalidades o estados de personalidad, 

tomando el control de la conducta de la persona 

en forma recurrente. 

Fuga psicógena presenta en el sujeto que 

asume una nueva identidad parcial o completa 

con la incapacidad para recordar el propio 
pasado. 

Otro de este tipo de trastornos es el de 
por despersonalización con sentimiento de 
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distanciamiento, 
como·.· ~utó·ni~:Í::'a . a· 

la 'experiencia de sentirse 
como ~i estuviera soñando, la 

experÍ.endia· 0.de :.a.esp~·r.Sorialización sin perder el 

.;en:tido d~·ia reaÚdadi angustia. 
, '· __ '_":'.·:: '(.; : ' 

:.~ras·t~rnOs :.: sexuales. Se presentan en dos 
grupos, ·'iaS' péi'iaf-11i.as-- qu0 son la respuesta de 
aé:.ti'v~~=i:ó-~~--~ ~ ob·j etOs --º situaciones sexuales que 

no son····· parte de pautas habituales. Las 
disfunciones sexuales que por su parte son 
inhibiciones del de.seo seXual,, o cambios 

psicofisi~lógicos del ciclo s~xual~ 

Dentro del primer grupo encontramos entre 

otras las fantasía sexuales :que suponen objetos 
no·humanos, sufrimiento del compañero, niños o 

personas que no consienten, manifestando 

exhibicionismo, fetichismo, frotteurismo 

(frotarse 
'pedofilia 

con una persona que 

(actividad sexual 

no consiente), 

con niños), 

masoquismo sexual, 

(observar personas 

sexual). 

sadismo sexual, voyeurismo 

desnudas o en actividad 

Dentro del segundo grupo encontramos el 

deseo sexual inhibido, con la ausencia o 

pobreza de fantasía y deseos de actividad de 

manera persistente, cesación del placer sexual. 

Se encuentra también el trastorno por aversión 

al sexo que es la aversión extrema hacia el 

sexo, evitando contacto sexual con la pareja. 

Trastornos de 1 sueño. Uno de estos es el 

sonambulismo 

repetidos de 
el cual 

levantarse de 

presenta episodios 

la cama durante el 

sueño para deambular, durante el sonambulismo 
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el sujeto· está ·pálido, su mirada está fija y 

hay dificultad para ser de~pertado, al 

despertar· la··Persona no recuerda> nada.· 

- ,.,. 
Trastornos ~,. de·1: ·cañtra·1. ·de: Imp.ulso'S no 

c1asi·fi~-ad~s7 ~en .. - otros· -ª~:~:~~.to~·>;· ~.Tenemos: 
Trastorno ~-·~·ex~l~sivO' ·_ -·-·i'~te~~it .. ~nte-·;-: .- _~.Presenta 
impulsos agresivos qu.;; da· lu·g~r- ' a 'actos 

violentos y destructivos~·· na·~~xisteri signos de 
impU1 s i·v i dad_ : 9 en~J:'.a.1_1 ~ ~d~- '~~ ~-~~e·'.~;_!_~:;~~-~:-.'e'P·1 s~d1as .. 
La ·cl-eptomanía,, fracaso .~ii.' ~:es·_~:~-~~-r_-. -1_-Mpu;tsos 

para :robar. -objetas ; qu~ ... -ñ.0\:.S~~:<--.~~Cesa.ria·s para 

el uso personal o por-:,.5~-. .i_~':~.'~~r~:r: ~,:>:~umeÍlta la 

sensación de· tensión ·a:s:ite~:;-~:·-~-~-':.'.-:·.~-~-~e"t;~~ el robo, 
se experimenta ·p_lac~r"-~,i -. ~~~b~·~-,·: .. -.. ·ei-" robo es un 
trastorno antisocial .. ; .. ·de'.:. ·{.,:· .. :'p~rsonalidad. La 

pi romanía, el ~uj;~--t~ -·. realiza incendios 

deliberados por niáe(~: ; ci~ · túla ocasión, hay 

fascinación por el fue9o, placer al incendiar 

cuando se observa, la conducta incendiaria no 

es producto de venganza o ideas delirantes. 

Trastornos Adaptativos. 

trastornos consisten en una 

estos 

reacción 

psicosocial desadaptativa ante 
identificable ... "56 

un estrés 

En el trastorno adaptativo, presenta la 

incapacidad para la actividad social o laboral, 

con alteración de la conducta (vagancia, 
vandalismo, peleas, incumplimiento de 

responsabilidades legales), el ánimo es 

ansioso, nerviosismo y preocupación. 

56 DSM fil R. Op. cit. p. 395. 
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Trastorno~ de ~a -~er~o~alid~d·. ~on aq~ell~s 

rasgos de la pe~·_so~alid·a_d · c:t~~ad_a_p~_B:tivos que 

causan una inc~~~cid~d;·· furi~ion~l ·o una 
perturbación subje_tiva • .-' 

-,. ·:~--';:' _-,· ./· 
Lo~- tr~s~?r~·~>s:<s~:~--~-g~_u_~-~i:i~ ·e·nt-re·~,= 

GRUPO. A-~ -~·-Tr~S~~-r~:~S('.·~~~-~-:.~~~·i·~-~ :'{iSqúizóide. 

GRUPO 's ~'.- '--~~-Tr·a-~t:OinO's:.º·,:,:._ << ci.Iit1s·acial, 
histrióñica·':.;_· it~~-~:r~i.:st·~:: .. ~;·-· __,__·.·: í 

GRUPO ~·e. - - _:·T·r~,~-t~~-ri~~ ·'por-~ ~~-¡ t'ación y por 

depend.enci'a, .. ··Y /-~r·~-:~~;~~~~-s. ---~bS'_~-~~:y~-~:~oU:Puls.ivo y 
pasivo-agr_esÍ.v~_._:de l·a --p'i!~sOD.aiid~d·~-~/<. 

.::.::·.· ... ';·.:·~_:·: -::- _:.·~·-- :,··· .i::, . 

GRUPO A.- El tiast~ind p~raioide de 
personalidad presenta tina interpretación de 

acciones de los demás como agresiva 

la 
las 

o 

amenazantes, celoso 

fácilmente ofendido 

patológico, 
con ira y 

se siente 

agresividad, 

desconfiado. El trastorno esquizoide presenta 

indiferencia a las relaciones sociales, 

prefiere actividades solitarias, no aparenta 

sentir emociones fuertes, no hay deseo de tener 

relaciones sexuales. 

GRUPO B.- Encontramos el trastorno 

antisocial, presenta huidas de casa 

noche, peleas físicas, uso de armas, 

por la 

llega a 

forzar a alguien a tener relaciones sexuales 

crueldad con la gente y animales, destrucción 

deliberada de la propiedad de otros, mentiras 

frecuentes, robos, conducta laboral inestable, 

fracaso en adaptarse a normas sociales con 

respecto 

agresivo, 

a la conducta 

fracaso en 

legal, irritable 

el cumplimiento 

y 

de 
obligaciones económicas, despreocupación por la 
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seguridad propia a de los demás, problemas con 

la monogamia y ausencia de 're'mordimientos entre 
otros. 

GRUPO e.
evitación, 

sensibilidad 

Encont.ramos ·.a·· _los~··-:tr1:1s~0:rnos p~r 
los cua-té·s-~; - ·-... :::-:pres·Eúitari una 

en el· sU:j-et·a __ ·: ~'_~tal' grado·- que es 

fácilmente herido por~ las-, cr.íticas, carece de 

amigos, no desea ·~el~~~i-~Ílri_~~-~-- Cf'.>~ : la·· gente de 

no estar segurc:i que es·· bien aceptado, evita 

actividades sociales'· y ·profesionales," miedo a 

hablar en público y exag·era dificultades. Se 

presentan también el trastorno obsesivo 

compulsivo, en el cual el sujeto presenta un 

perfeccionismo en el desempeño de sus tareas, 

preocupación por los detalles, normas, 

organizaciones y horarios, una insistencia 

irrazonables en que los demás hagan las cosas 

exactamente de acuerdo a sus ideas, excesiva 

devoción al trabajo y a la productividad, 

indecisión, excesivamente escrupulosos e 
inflexible. Por último tenemos el trastorno 

pasiva agresiva en el que el sujeto demora en 

la ejecución de las tareas y no cumple con los 
plazas, es 

lento y mal, 

malhumorado e irritable, trabaja 

finge olvido de las obligaciones, 

cree hacer mejor las cosas que los demás, 

critica y se burla de personas con autoridad. 

Con esta breve 
pretendemos otra cosa, 

gama de enfermedades 

clasificación, no 

sino mostrar 

mentales que 

la gran 

podemos 
encontrar, y al mismo tiempo darnos cuenta que 

exponerlas una a una dentro de la ley sería 

caer en tecnicismo innecesarios, es por eso que 
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proponemos el sólo uso del término "enfermo 

mental". 

Mental·· ·permánente y 

Cuand~ .\~f~t~~~~,~~;,~l'.'.~~·~~ª ... · del trastorno 
menta 1 · perma'~.T~::t~-.;.~,·~,~. ~-~ ~~-~~:.~:·:-:/-~~~.! ~ndo de 1 a 

::::r::d:~·é::t~:l;';~i1~:g¡~6~t=~~t,;~l h::oa:s:~==~~. 
será ñecésa~fc;:'..:_·a~·t·drf ~:'~'~·: :SU·s~,;raiCes .. 

Trastorno, vieiie·. de, t~ariS, que significa de 
una parte a otra y .-t-ornar,"· que· significa dar 

vuelta a una cosa, en el ámbito psicológico 

debemos entender "dar vuelta a la mente". Existen varios criterios que explican el 
trastorno mental transitorio: 

a) El criterio psiquiátrico-biológico, en 

el que todo trastorno metal transitorio es 

entendido como la alteración de la mente de 

poca duración, de origen biológico, es decir, 

que proviene de una enfermedad. 

b) El criterio jurídico psiquiátrico 
psicológico, afirma que la enfermedad mental 

inhibe la capacidad del sujeto para conocer la 

violación de la norma reconocida por el Estado. 

Vicente Cabello considera al trastorno 

mental transí torio corno "de causa inmediata, 
necesaria y fácilmente evidenciable, de 
aparición más o menos brusca, de duración en 

general no muy extensa y que termina por su 
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curación, sin dejar huella, ,pro~uci_da ·'por el 

choque psíquico de un ag~~te:!~-,~xterior 

cualquiera que sea su natura1ez.a "_5!-~----~,:.P~r -su 

parte Jiménez de Asúa· coit's.id'erá · .. :~·~a:. 'los 

trastornos transitorios·- .-·é'a'mti_'f; .. ~~5_:!!,f,'"~~-:~-t-c;·~~-Qs: 
,;.; 

psíquicos momentáneos." :,.~/_-:~---·-.:~ .. 

"'.-

En nuestro código pen_al, ~-:· .a'nt·es· ·,de la 

reform~ de 1983, publicada' en el Diario Oficial 
del 13 de eriero de 1984, s'eñ<Úab~ 'dentro de las 
causas de inimputabilidad, l<?s estados de 

inconsciencia (permanentes y transitorios), 
requi~ierido, hallarse el _acusado al cometer la 
infracción en Un estado de inconsciencia de sus 
aCta·S, ·el empleo involuntario o accidental de 

sUstancias tóxicas ·o embriaguez, o bien padecer 

un traStorno mental involuntario patológico y 

transitorio. 

En este sentido el trastorno transitorio se 

compone en general: 

1.- De una acción que tenga cierta 

intensidad y después desaparezca. 

2.- Anulación de la conciencia, 

inteligencia y voluntad. 

3.- Esta no debe ser provocada por el 

agente para que sea una justificación. 

En esto estriba la diferencia entre el 

trastorno permanente y transitorio, confirmado 

con la opinión del maestro Carrancá y Trujillo 

"Cuando en nuestro derecho son consagrados los 

trastornos mentales corno causa de 

57 Cabello, Vicente p. Op cit. p. 152. 
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inimputabilidad, no deben ser confundidos con 

la enfermedad mental, o sea lo que común mente 
se conoce como demencia o locura. rr58 

A.ctualinE!nte nuestro código no distingue 

entre uno .y otro, sólo habla de trastorno 
mental refiriendose a la perturbació~- de las 

facultades psíquicas. 

58 carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Op. cit. 
p. 514. 
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Antes de iniciar · este 
opo-rtunO : -presentar · una·· - breve 

con ·-el >:firi: >de'·•··:·facili~;.r,·i·e1· 
entendimiento _del: propósi}'Ó,:~f' l!ª~':'..\~~pi~.Ü.lo,> 

' ~ -· ::-:,._: · .. -- ~. <-. :.:··~:~:·:::': - :·.:. 

consideramos 
introducción 

\i-~~~¡--~:~·-~~, .:.·~ .~:-;:f·~~:~:i~i~~- . '..:ca:~·º·.< _::-~: ?-

::rif:¿u{b\~!;~f'~:M;i~:~~~;'¡ f:~: 
La doctrina 

en consecuencia 
esttidiamos cada .. elemep.to: - por separad<?, ... sin. 
de'j ar. d~ _ considera~10·l u~a.-·:-~-n:idad, '._, c:On-·:·e1: obj e·ta 
de tr~ta~ -de .eriterid~r;·-.c-~~o--:·~~- s:itÜ·~'-_-1:a· co~du~ta · 

del enfermo mental, al. co~éter ··u:na: i"llf:ra·cción, 

en cada uno de ellos, pre.sentandose como una 

causa que genera la negación de cada concepto. 

1.- La Conducta 

El Diccionario de la Lengua Espafiola define 

la conducta como "Porte o manera con que los 
hombres gobiernan 
acciones"S9, esta es 

su vida y 

una idea 

dirigen 

general de 

sus 

la 
conducta, enfocada a la forma de vida que cada 

uno elige .. 

El maestro Castellanos Tena afirma que la 

conducta "es el comportamiento humano 

voluntario, positivo o negativo, encaminado 
un propósito"60; nos llama la atención 

elemento ''voluntad", es éste el objeto 

a 
el 

de 

nuestro siguiente análisis, pues consideramos 
que es el factor clave que se encuentra ausente 

en ia conducta del enfermo mental. 

Y es que como lo afirma el citado autor 

"sólo la conducta humana tiene relevancia para 

59 Diccionario de la Lengua Espafiola. Op. cit. p. 339. 
60 Castellanos Tena Fernando. Op. cit. p. 149. 



.. ·,., ... ~ .t,..... . ... '"'ºº •• , •• ,., .: 
voluntariedad ;· .. e:~-.: collt'raste 'la conducta del 

e~fe·~~o··. m-~·n't'~ tiene.- ·com~ -: ~-~~~-~~-~-·· ~.e9~~iV:o la 
anonÍalí~ \~~! ~ica d.ei 'suj ~te;· ~u;; ;le impide 

realiz~r :la~ 'C~ivldades ~con, v,oluntad; 

carrandá·. Truj.úii; ~firma c;Íu·e 'la conducta 
"consiste una hecho·.· :mat:er·ial~: ·: exterior, 

positivo o ne ativo, p~bdrici~o_.~oi-·~i h6~bre 11 fil· 
En la· misma inea "FranciscO~· eavóll Vasconcelos 

afirma "preferimos hablar de hecho como 
denominación· e enérica del. compor.tamiento humano 

t'rascendente n el plán ·normativo, admitiendo 

que en ocasi nes es correc·to calificativo de 

conducta, res ecto 
cuales no ex .ste, 
producCión de un 

autores pref eren 

de aqu~llo delito en los 

en concreción al tipo, la 

resultado material n62; ambos 

el término "hecho", sin 

embargo de ac erdo al Diccionario de la Lengua 

Espafiola hech es la acción u obra, es la cosa 

que sucede; la denominación "hecho" para 

nuestro enten er es demasiado abstracto, pues 

en él se conj gan una serie ae factores corno la 

existencia de una ser humano o un fenómeno de 

la naturale~a, la voluntad y otras 

circunstancias! que con este concepto podríamos 
dejar de precd.sar. Asimismo Pavón Vasconcelos 

no descarta lel uso del término "conducta" 

considerandol1 "el peculiar comportamiento de 
un hombre que se traduce exteriormente en una 

actividad o i actividad voluntarias"63, en este 

sentido nos permitirnos presentar nuestra 

61 Carrancá y T jlllo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Op. cit. 

E:l ~1.tón Vasconcel~1s, Francisco. Inputabllidad e lninputabllidad. 
Ed. Porrúa. Segund¡a Edición. México, 1989. p. 27 
63 Pavón Vasconce!T, Francisco. Op. cit. p. 30. 
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postura apoyandonos 

autores. 
en cri_terios de otros 

L·a ··conducta huinaría es~, el e remen to 
funda!Uental y ' primero 'par~: la . "x:i~~en.~ia del 

-delito,·.:. ·:_lo:· ~i~;r.t~:.~º~~·::q-~~---'.?U-~i:i~O -~~~~:~~:r'~··f~-~-imOs~·.a 
la corid~C.ta: .·e~·t·a·iñ~s · h~bl~nda·.~-:.·d~-:.:·~·~·a'.:-'., ·~:c;-6I6n' u 

omisión, ·,en l.~- acciÓn un ·'ha·~·e~ ··p:~sit'.iv6·~·-·::'.-;~~,.··la 
omiSión· un no hace'r ¡ una ~b'st~n'.~i-ó;D.;'.,-- ,';·;·.- iimbos 

co~Portamiento -~-on 'generado~e-S .~d~i:,~Yd~'J.;i·t~);_.·y.· en 
ambos interv-iene un ··~1~~~rit6·-:.:.-- i:_;·:s-Übf0ti.Vo 
(denominado así por Celestin(). Poft¡¡; ·Petit) qUe 

eS" la voluntad, esta se r~·fi~r~ ·a.1- querer 

realfzar _una actividad o inaC.tiVid6.d. -·dirigidos 

por un moVimiento corporal·; 

Petit afirma 11 La conducta 

al respecto Porte 

es factible de 

realizarse e~ forma activa o pasiva, es decir, 

por acción o por omisión, presentandonos el 

aspecto negativo de la conducta cuando le falte 

el elemento subjetivo, o sea, la vontad 11 64 .. A 

su vez Mariano Jiménez Huerta acepta el término 

de conducta bajo la primicia de que "toda 

figura 

humano" 

típica contiene 
y afirma que es 

un comportamiento 

mejor hablar de 

conducta "por ser un término mas adecuado para 

recoger en su contenido conceptual las diversas 

formas en el que hombre se pone en relación con 
el mundo exterior", esta es una expresión que 

recoge las diversa formas de voluntad del 
hombre, "conducta es siempre una manifestación 
de voluntad dirigida a una fin"65_ 

64 Porte Petlt Candaudap, Celestino. Apuntamiento de la Parte 
General de Derecho Penal. Tomo I. Ed. Porrúa. Decimotercera 
edición. México, 1990. p. 329. 
65 Jiménez Huerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Tomo I. Ed. 
Porrúa. Cuarta edición. Méxjco, 1983. p. 10. 
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Este mismo autor seftala que la conduc~a 

tiene tres e.lementos: La voluntad, la 
manifestación, la meta que guía 1~ vo~untad. La 
_voluntad es· un factor psíquico, por· ·¡o que 

"Existe··~ -Una· conducta P~na._lf!l.él!~.:e-.- ; i·el.evante 

s~~.mp~~. ~-q~e ia +ealiza.ciOn __ .,del'~-~~·C>~Poitamiento 
típicÓ :.depende. de una acto:.'.de·:,;..;íuntad del 
a9ente 1;55~- ,.:._,,: ·:··¿J 

- . - •·. 

_:Pavón··. Vasc~n~-~1',;·s·;,· .. ar~- ~_::t'ra-ta:r. el aspecto 

·psíquico de la c:();:,:ciu¿ta .ºexpone la teoría de 
An-toi-isei. qu.ien .. ·S0Sti:~:ne-;ia>:~'e;t·1·stencia de actos 

prec~didos po~ un··· "i:i.~--~:::·· así:, como los actos sin 

la conciencia de·· éSt·e~ es la diferencia entre 

los actos voluntarios e involuntarios, "los 

actos involuntarios ... reflejan no obstante la 

constitución psíquica 

Antolisei distingue dos 
del sujeto"; así 

grupos 

involuntarios: los que nos 
personalidad psíquica del sujeto 

nos revelan la personalidad 

en los actos 

revelan la 
y las que no 

psíquica del 

sujeto, por eso la acción comprende la conexión 

interna entre el movimiento exterior y la 

personalidad d.el sujeto, concluye "el 

coeficiente psíquico de la acción no debe 

encontrarse en la voluntariedad del acto, sino 

en la atrihnihiliclad del acto al sujeto", con 

esta conclusión no sólo nos expone la 

importancia del a5pecto psíquic:o del sujeto, 

si.no su consecuencia lógica q11e implica la 

imputación del acto al hombre. 

En forma mas espec:ífica, .luan Rosal 

considera la acción de enajenado como "una 

66 Jiménez Huerta / Marlilnn. Op- r.it. !>- lflR. 
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acción materializada, hasta los tuétanos y 

correspondA a un individuo que actda sin 
libertad moral ni consciencia de .la carencia de 
ésta 11 67.. "O dicho en forma' penal: Son personas 

que psicológicamente· y desde'. un plano causal, 

de orden material..... jflffiáS- son seres 
responsables, pues sus a·~c·1-0:h-Éis 

moralmente imputable~-~·!_~_>~~)!-
son 

En conclusión, afil:m.anios :':que ·la conducta 

del enferma ment~,~--;_:\,:: a'1.\};;·:care·c:e·~--~- --~-.- · -~~~- una 
anomalía psíquica) .. d"1;~,;i'.~lneii~<>,'.illupjetiV,o· que 
es la voluntad, .'fmiddE!;;·q·u.~ ... i:.:sll.S'..>.~-cti_V:fdéldes_ sean 
conscientes, lo ·c-ua:1~·-::-·1~:p-ftíe:· :~:<:l'~·e. _:·e1 :·.·n-erechO 
Penal pue-.da i-ep:C·~-Cha~: sus -~~t.:~-~~<::;" 

2.- Tipicidad 

Para definir lo ,que· entiende por 

tipicidad, es impo~ta~i~·· que· de ante mano 
determinemos que es ~l tip¿. · . 

El tipo es la creación legislativa, la 

descripción que el Estado hace de una conducta 

en los 

define 

preceptos 

"El tipo· 

penales. 

legal 

Jiménez 

es la 

de Asúa lo 

abstracción 

concreta que 

descartando los 

definición del 

como delito 11 69. 

ha trazado el legislador, 

detalles innecesarios para la 

hecho que se cataloga en la ley 

67 Los Delincuentes Mentalmente Anormales. Conferencias y 
Comunicaciones. Sociedad Internacional de Criminología. 
Diciembre, 1962. p. 568. 
68 Los Delincuentes Mentalmente Anormales. Op. cit. p. 569. 
69 Jiménez de Asúa, Luis. La Ley y el Delito. Ed. Sudamericana. 
Novena edición. Buenos Aires, 1979. p. 235. 



80 

Encontramos en: estas de.finiciones la 

existéncia·> -de ·Una·:- conduct6. 1 y "de-· una · iey que 

·preve': :este·.:· c·dmP6r_t~mi~ñ-t~- :·?'a~m-~ ;:--"~.n:~,<--:~~:1;~·_t·o:~:- es 
por ~s6·'-:· qú·e~- :·c·a~·t'ei1iúi~'~- :,·,,-T~8nél_' .:<iefiQ.e~>_ a·· la 

~i-pi_~_id_~:d··:(~c·o~~:::: ."ácr ··e·ri:~-~ad~·a.Jnie'nt·o; ;. •'dé una 
cOri'diiC-~--~ ::·c·~~-)~:~iá.'-:·_;d~~cr·1.PC:iór{ _ lú!c.lfa_·'.~e_n:'. ·la'.: rey; la 
co'1-nc1·d-'E;iicia:~det· .. coIDPoitaID1en;tO .-.c-On ··e1. dé·S~~i to 
pa·~:<e:l<<i'~-gi~1a-d~r~··._ Es, en suma, ··1a· ·acuriacióll o 

un hecho a la h:i.pó'tesis 

l'e9"16-i'a~t·1va 11 7D.- Carrancá y 

part'é' afirma qué la tipicidad 

d·e , la·:~~- conducta concreta 

Trujillo p~r su 

"Es ·1a ade¿uación 
al tipo legal 

concreto"71. Porte Petit dice que fa tipicidad 

·"Consistirá en la adecuación o conformidad a lo 
pre~cr~to por el tipo 11 72. 

El aspecto negativo de la tipicidad es la 

atipicidad, la cual se presenta si una conducta 

no encuadra en cada uno de los elementos que el 

tipo penal exige; la conducta del enfermos 

mental frente al tipo penal no da origen a una 

eXcepción en la regla, pues podemos observar 

que el comportamiento de este enfermo se adecúe 

a todos y cada uno de los elemento del tipo, 
entonces estaríamos ante una cónducta típica, 

mas no hay que apresurar conclusiones, no 

debemos olvidar que el del ita es una unidad 

(típica, antijurídica y culpable), por lo que 

la tipicidad de una conducta se enlaza con los 

demás elementos haciendola antijurídica y 

culpable, entonces la negación de un elemento 

70 Castellanos Tena Fernando. Op. cit. p. 168. 
71 Carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Op. cit. 
p. 423. 
72 Porte Petit, Celestino. Op. cit. p. 333. 
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daría .coma consecuencia el aspecto ne<jativo ·de 

los demás·. En··.c'Uaiit~. :.~:<la .. cOndu~ta de.1· enfermo 

m~ntal, ,_c.~~«:>·:·:;~-~::}·le~-?~ ·-dicho, puede_ se-r .tipica 
mas:_ na ~1Jt·:tfii·r.{iú.:._i?~ ~,:~p·U:-~~-to<<iu'e·· :1c:i ~- iey_ ~.·c~·nte~P-1 a· 
dentro.-: .~e ·::·;-Sú~S -;-"n-c:rrm·as·~:, ·~t'.ia· .-_ e~~¿p·C ión ·- a· . ~~ iY.~-dad 
que just:.i.f.ica; .a ·,-ia·-C:c.onducta cons iderandola 
típica;;y:'juridié:á; . ill/r.:;specto <castellanos>Tena 

:::~~~ifüf~:.º1tisl~t:~~c~;· ,· :-:t~:ci:s .(C~m::: 
jusÚÚcil~t~) ;p'o'r ·~~.:::. en los tipos .. n donde el 

l~gis1ac1i>r /e;;.talll~c.e las prohibíciciries y 

marldat·as: ;·indi-~'P(;lls.~biés:.~ í>ara -'ase9Urár la vida 
co~Uri{t~ri-~ -~_, ~.,~~~: · -· ,.,18 existencia de una 

justificante¡ .no·- significa anulación de 
antij ur'1~ic·i·a.a::d,-<p~-~-s-· ésta no existió jamás; la 

co.nducta~. · des' de su nacimiento, estuvo acorde 

con el D,erecho... No se torna lícito lo que 

nunca fue contrario al orden jurídicon73. 

3.- Antijuridicidad 

Correlativo 

antijuridicida~; 

a la 
la 

tipicidad 

antijuridicidad 

está 

es 

al 

lo 
contrario a derecho; Fernando Castellanos Tena 

afirma "radica en la violación del valor o bien 

protegido a que se contrae el tipo penal 

respectivo" 74. Por su parte Carrancá y Trujillo 

define la antijuridicidad diciendo "Entendemos 

que la antijuridicidad es la oposición a las 

norma de cultura, reconocida por el Estado 11 75, 

este autor denomina normas de cultura aquellas 

que señalan el deber ser de la conducta humana 

73 Castellanos Tena, Fernando. Op. cit. p.p. 169 y 170. 
74 Castellanos Tena Fernando. Op. cit. p. 178. 
75 Carrancá Trujillo, Raúl. Derecho Penal Mexicano. Op. cit. p. 
353. 
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contempladas en el Derecho; por . 1~ ~~e _toda 

~cción .en~ op.osic~ón a una norma d~· ·cu~tura, es 
antijurídica •. El maestro Cuello Calón a ·sti vez 

sristieiie' . _"La·. élntijuridiCidad -pre'SU.p~lle un 
ju-icfo .::a:.·~c-~rca: d~_· l~ oposició·rr exi·~t~n~e·:·:-ent~e 
la ca·~d'U~··t·a-·· humana· y la norma /·P'e~ai~~?.6; el 

mismo· autor considera que la .cl'~'t·ij ~r-idicid8.d 

a) ·Formal.- Se refiere a· -': lá conducta 

opuesta·a la norma 
b) Material.- Basada .en la lesión de los 

bie:ies jurídicos tutelados:··p'or· la norma. 

Para la existencia de la antijuridicidad se 

requiere de dos aspectos: 
1.- La adecuación a un tipo penal. 

2.- . Que la conducta no esté contemplada 

como una causa de exclusión de antijuridicidad 

en la ley. 

La ausencia de la antijuridicidad significa 

que la Conducta es acorde a derecho, pero puede 

ocurrir que la conducta típica no sea 

intijurídica, siempre y cuando medie una causa 

de justificación. "Luego las causas de 

justificación constituyen un elemento negativo 

de la antijuridicidad''77 puede existir una 

conducta típica, sin embargo no ser 

antijurídica en virtud de existir una causa 

legal que lo soporte. 

4.- Imputabilidad 

76 Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Op. cit. p. 309. 
77 Castellanos Tena, Fernando. Op. cit. p. 181. 
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Imputar _es poner .u~~ cosa en la cu·enta de 

alguien· .. La .·~mput~bili~~d~p~~~.~l d~recho: penal 
existe_ si ··.e1- _sti'fe.t·o~:.· reune las·.· corldici.ones 

físicas .. y P~íq·~·~·~-~--~-,~."P~~-.s~~-~~-f~~ ~;,i~~.:<~i-a·,.:·l~y, se:r 

un suj et O.-- con'.: __ ;yOiUii~-~-~~~~ae·.::::~ft~?~it~;~Y "/ie· ·: obrBr .. :-

Ca~t~i ¿hci~ i; ~~~,;:'J~~~{Ü¡~ l'á ; ,i~~u~abi 1 id ad 

dicr:e--n'.'d·a·-·: ;:·-~~-~· ;·:i~t~~N~~~f~~'~if{~-:~-~.:-,- ··:es;. pues, el 

canj uri to' ~-~d·~--i -~:COíid1·CiC>1i'es·:< in:tniina.s de · salud y 
desarró1·10:-t:.~B~-~~"1~~~~-~~,~rí\"e1 ¿au·t·ar, en el momento 
del ·. ·a~i:a--~: ti~:i·c·b~:-.:~~-~:~~i, ·que lo capacitan par~ 
resp~nd·~-r.:·:'.,de·1·~-· -~iSID~_;,?a_; ·este autor sostiene la 

irnputabÚid,aÍÍ'. b~f~'.di:>s. aspectos, la edad y la 

Euge,;ic:í) :cuello. Calón afirma que la 

imp~ta~~li~~~ "se refiere a un modo de ser del 
ag~nt~, a un estado espiritual del mismo, y que 
tie.~e por fundamento la existencia de ciertas 

condiciones psíquicas y morales (salud y 

madurez) exigidas por la ley para responder por 
los hechos cometidos n79_ 

Sergio García Ramírez en una postura 

ecléctica sostiene "la imputabilidad resulta 
ser una capacidad, suficiente para los fines de 

la defensa social, de entender el carácter 

lícito (antijurídico) de la conducta, y de 
obrar con normal autonomía 118D, afirmamos que es 

un postura ecléctica entre el positivismo y la 

escuela clásica, pues alude a los fines de la 

defensa social, uno de los cuales son (según 

78 Castellanos Tena Fernando. Op. cit. p. 218. 
79 Cuello Calón, Eugenio. Derecho J:'.enal. Op. cit. p. 359. 
80 Garcia Ramírez, Sergio. La Imputabilidad en el Derecho Penal 
Mexicano. Ed. UNAM: Segunda edición. México, 1981. p. 17. 



84. 

Ferri), la justicia sOCial, es, imp~r1'.-allte 

señalar, aunque ~a --lo .hicimos en -:e·1< caP:í.tulo 
respectiV~;- cj:ue- ---la' ~é:di·d·a· de .\·'d0ferisa. ~~o.cial, 
debe ser. ·~d·e, ~a·c{i:erd~:(· a _;,¡~;~. ~--~r-~~h-~ii,J'~·,i·.::· del 

sujeta y cu'.:r.;i~(vB.( ' f t ~; X · · · ~· ,.; .. <C 

;~.;: '.»' ' i:'':'· . ··-~.-

P a i a j·imén.ez·;·: a.·~_.¡1}P:Siia:~, ;;:~·'..~1,·t,·a-:«· ·¡:~pu\:-~bi-Íidad 
afirma· : ·:· l,a~ :·~~j?e-'i:i·S{~·fi'~:I"-~ j>~i~I"~·: ;_;··una,'- -/~=et~~·i·ó~· de 

::~::~~~::: :;r;,~'::~{;~ti;:_e,it~~ ·;· ei ·d~Hta y la 

'., .. -,- .'1 ·.:t-c;,< .. -

Eri ,e~f~_~:i~~~;ft'K~:,i;'.'.son 'imputables·.· quienes 

tienen :.·.de!sarral··lada· ~, {~ mente _Y no· __ padecen 

algun·a ·:.-:'::~ .. :~~(~~'i:;:mp:'.:aa:;·r~.-~~~a-~:.~_:·-.·~-:-e'._\n'.::-t_,-re.·.·n·~·dsei·rc. º,Y~~qguiceraer••82q_.':1,e los 
imP~s~·b:~·r~.t~~: . 

• •·\- '. ,,~ < .;: :;. _/: .,· 

-
ca·rra~·~·ci" ·y ·Truj i l lo al respecto considera 

"ser_~~ .pU~-~.'t.-. imputable, todo -aquel que posea al 

tiempo de la acción las condiciones psíquicas 

exigidas, abstracta e indeterminadamente, por 

la ley, para poder desarrollar su conducta 

socialmente; todo el que sea apto e idóneo para 

observar una conducta que responda a las 

exigencias de la vida en sociedad humana."ro. 

La imputabilidad tiene una base 

psicológica, consistente en la capacidad de 

querer y entender en el sujeto al realizar una 

conducta, implica que el agente debe tener 

consciencia de la antijuridicidad de su acto. 

Debe entenderse por capacidad de querer "la 

facultad de elección entre los diversos motivos 

81 Jlménez de Asúa, Luls. Op. cit. p. 326. 
82 Castellanos Tena, Fernando. Op. cit. p. 219. 
83 Carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal. Op. cit. p. 431. 



que impelen a una sujeto a la 

determinada conductcÍ." 84. La 

es 

realización de 

capacidad de 

entender "consiste en,·.un acto de in_teligencia o 

se a el juicio -~ª~~oló~i~9~~de~. s~jeto a través 
del cual llega ___ a-.. conoc.er. :~a.s · consecuencias de 

su propia _co~d.u-ct·a·_,~·Y- :a.~,:-.. \:'.1_0-.s-":::efecd::os-· de la misma 
al prod~ci~ una ··.'fnú'taCióO. en el mundo 
exterior"BS ~, 

- ·-,· .J ,i .. 

AJ . causas'.)e, .~Ili.~~".i-t~bilidad. 
-:.; . . -,· 

La. i~i~p~t~~:l.:iÚ~'~ i és el aspecto negativo 
de la· .·>1·~~-lit~b1~ii:d~d" ... :~_~·~~C-_~~nd.o el agente carece 

es de ~-c'~P~~:é·'i.:d~--d'-:":_·ci~-- -:c:~.o~ri~·~~r y de querer 

inimp~t-.~~:i_~-"~~ ... <Es una situación en la que el 

suj etO no :.tiene _capacidad de conocer y juzgar 

normalmente, siendo incapaz de prevenir las 

consecuencias de sus actos. 

Para la elaboración del concepto de 
inimputabilidad existen tres métodos: 

El método biológico puro o psiquiátrico, 

hace referencia al estado del espíritu anormal 

del sujeto, señalando los efectos jurídicos y 

psicológicos que puede producir la enfermedad 
mental. 

El método psicológico, 

consecuencia psicológicas del 
del sujeto. 

indica las 

estado anormal 

e4 Pérez Hernández, Enrique. El Trastorno Mental Transitorio. 
UNAM: México, 1963. p. ez. 
es Pérez Hernández, Enrique. Op. cit. p. 113. 
e6 Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Op. cit. p. 407. 



en 

El método biopsicológico 

éste método se debe 

86 

jurídico o mixto, 

hacer constar la 

enfermedad -~ent~l·,_ ~~ra ser un eximente de 
responsabilidad,: debe.-.. privar al sujeta de la 

éonscienci~· de· ·de,iin.q\li.r y ña posibilidad de 

ob-r~_·;. ~~(ú~i~~~~:/:~'.~'.)~~-. '. _i_~-y~~ 
X:as cati~~·,[.'cl.e inimi;iutabilidad son aquellas 

que an"ui"..:;;::; ei' 'desarrollo o salud mental del 
suj etO·,~- >Ji~én-·~·~ ,.d0 <Asúa -considera "Son causas 

de" inimputáliilidad" la falta de desarrollo y 

sa1ud de la mente, así como los trastornos 

pasaj~ros de la~ facultades mentales que privan 
o perturban en el sujeto la facultad de conocer 

el deber"B7. Enrique Pérez Hernández las define 

"Por causas de inimputabilidad debemos entender 

aquellas situaciones en que una conducta o 

hecho delictuosos reune las condiciones de ser 

típicas y 

circunstancias 

antijurídicas, 

especiales 

pero que 

relativas a 

por 

la 

personalidad psíquica del agente en el momento 
de la exteriorización de aquellas, no es 

posible atribuirles culpabilidad alguna ... por 

la violación de las normas de conducta 

reconocidas por el Estado"M. 

Tenemos como causas de inimputabilidad 
(según Cuello Calón) 

- La minoría de edad. 
- La enfermedad mental 

- El sonambulismo. 

- La sordomudez. 

- Embriaguez. 

87 Jlménez de Asúa, Luis. Op. cit. p. 339. 
88 Pérez Hernández, Enrique. Op. cit. p. 101. 



Sergio García Ramírez, 

causas de in~~~utabil~d~d~· 

considera 

87 

como 

Pifr falta, de· ... suficiente desarrollo 

intelectual e insuficiente p~~,. •... Íos :n~e:s: de la 

capacidad de querer y ·entende::ry~: "<·~: .. _·!· -··. _ , 

- P~r graves ~iiomalÍa~ p~·íq~-~-~·~_s:~ ~ -
-·La minoridad. 
- Sordomude-z. 

Jiménez de Asúa determina las siguientes: 

La falta de desarrollo mental (menor de 

edad) 

- Falta de salud. 

- Trastorna mental transitorio 
a)Embriaguez. 

b)Fiebre y dolor. 

El enfermo mental es un inimputables, por 

lo tanto no quiere ni entiende su propia 

conducta sea esta típica o no. De acuerdo con 

lo antes expuesto y en atención al sujeto 

enfermo mental podríamos 

elementos para decretar la 

considerar como 

inimputabilidad de 

este, basados en que si la imputabilidad es la 

plena capacidad psíquica de conocer la 

específica prohibición penal, la falta de esta 

capacidad, declarada por médico psiquiatra, es 

la que determina la inimplltabilidad de un 
adulto. 

5.- Culpabilidad. 
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La culpabilidad la definé Castellanos Tena 

como "el nexo intelectual y emociOnal qüe liga 
al sujeto con su acto n89. Cual lo;;. Calón.·. afirma: 

"Una acción es culpabl-e , ~uan~~:-,:~:,_~_),~,C-~~-~,~--:''·:d~---- una 

::~::i::n:rssieco~ó~~~:o e;:r;~:S;~;t~~&t~~~ts;' .. =~=~: 
reprochada" 9?. .<:<;·.!~·::·:='.~f~.:;~t {f;,',- _ " .. 

::::::::':~".:::::~::;:~~,;~~~~} ;;;$[ !~::~ la 

La 

La teoría· psicologista o 

presenta la esencia de la 

psicológica; 
culpabilidad 

consistente en el proceso intelectual-volitivo 

desarrollado en el autor. En esta teoría para 

fincar l~ culpabilidad, se requiere realizar un 
análisis psíquico del sujeto con el fin de 

conocer cual a sido la situación psicológica 

del sujeto en relación con el hecho típico; se 

funda en que el hombre tiene consciencia y 

voluntad, por lo que es capaz de conocer la 

norma jurídica y obedecerla o no. 

al respecto explica Rafael Márquez 

"Los partidarios de 

P.iñero 

esta teoría señalaban que 

la la culpabilidad 

determinada 

tiene su 

situación 

fundamento 

de 
predominantemente psicológica''. 

en 

hecho, 

Jiménez de Asúa, la critica por su parte, 

diciendo que si bien la imputabilidad es 

psicológica, la culpabilidad es valora ti va, 

puesto que su contenido es un reproche, tiene 

89 Castellanos Tena, Fernando. Op. cit. p. 234. 
90 Cuello caJón, Eugenio. Op. cit. p. 357. 
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un contenido psicológico, pero no constituye 

éste el concepto;de culpabilidad. 

La teoría normativa basa la :c"ulpabilid8.d en 

la exigihilidad del incumplimiento de' la 'nb:r~a 

normas. 

Márquez Piñero, nos exp~ica esta teoría 

diciendo, que la culp~bilidád no consiste en 

una pura relación ps~cológica, esta es sólo un 
punto de partida para después precisar los 

motivos de 18' co.nducta del sujeto, una vez 

esto, se debe concluir, si el hecho es 

reprochable o no, teniendo en cuenta los 

motivos y la personalidad del autor, 

. exigir su conducta conforme a derecho. 

para 

Estamos de acuerdo en que la culpabilidad 

es la facultad de reprochar legalmente a un 

sujeto su conducta, siendo este imputable. 

Es 
como 

importante 

dijimos el 
ligar los conceptos, pues 

delito es una unidad. 

Observamos que como base de la culpabilidad 
está la imputabilidad, que es una situación 

"psíquica", y la culpabilidad es una capacidad 

de imputación legal declarada 

jurisdiccionalmente (Carrancá y Trujillo). 
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J iménez de Asúa·. considera "En suma: · como 

elemento ~·n·~:is.p~ns~~-l·e- para 

admitimos -la_ imputabilidad 
coriocer ··er", d·~b'~~n91-~', Teneinos 

la c~lpabilidad, 

comó fa~ri.1 tad -de 
-~s·í ;."~· ~-~-~',:\.ia-'d~·1 tad 

p~ico115g~ca qu~_ es la base de l~ culp~bÚ-idad, 

:~:so~: ;t:::ta::e ~::::a s:;i~:!fJ~~f~.e~~tº:: 
cllmplen ··con los demás elemento·~·-._·.:· del_:. d'e'.iito, 
como es la tipicidad 

todo sujeto 

y la . arit.'iJ\~~:Í.dicidad; 
asimismo culpa-bi':Os·y ·debe ser 

imputable. 

En este sentido el e'nfeX-mo mental al 

carecer de voluntad por est·ar á.fectado de sus 

facult~des ·mentales es considerado por el 
derecha penal como un inimputables, y al no 

existir imputabilidad por ende no existe 

culpabilidad. 

6.- Responsabilidad. 

Para el maestro Castellanos Tena "La 

responsabilidad resulta, entonces, una relación 

entre el sujeto y el Estado, según la cual éste 

declara que aquél obró culpablemente y se hizo 

acreedor a las consecuencias señaladas por la 

ley a su conducta"92_ 

Para Cuello Calón "Es el deber jurídico que 

incumbe al individuo imputable de dar cuenta 

del hecho realizado y sufrir 

consecuencias"93. 

91 Jiménez de Asúa, Luis. Op. cit. p. 333. 
92 Castellanos Tena; Fernando. Op. cit. p. 219. 
93 Cuello Calón, Eugenio. Op. cit. p. 359. 

sus 
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La res'p.onáabi.lidad. es el . juicio anterior a 

la punibiiida-d; .':-e~.: una s·ituaciÓn jurídica en la 

que eL súj'eto:'cuipable responde penalmente por 
su conducta-:-t1p:ic~·a.'.t~·-:·e1. Estado, 

¡-o-··.,; .. - ·~;.;~ ··" 

Jtian (~~-~~;¿¡ .. _·ff~·~"~i':· .·:·.:·en 1.su discurso sobre 
•nesp;!lsa:biÜ'dad . Criminal y Delincuentes 
Mentalineñt·e:'..'Aii.O"J:-n\cl1és"' nos sefi.ala como bases de 

la respons-:Í>Úi~ad jurÍdico-~enal: 

i .. ·- ~~-f:e~{~~~,~~'-~-ia de un sujeto responsable. 

2. - o_e<.·uri·<~~,j-~'tó> allte quien se responde .. 

3." Éj_::_ol:>fet~ sobre el que se responde 
e entendien'do la_:'obl.igación contraída). 

',, 

Cont~m~la como presupuestos objetivos: 

1.- La imputabilidad. 
2.- La conciencia. 
3.- La libertad. 

Afirma que la ''responsabilidad está 
entendida como capacidad para darse cuenta de 

las repercusiones del acto.... ser responsable 

es responder de sus actos libres y 

espontáneamente motivados 11 94. 

Rosal sostiene que la conducta del 
enajenado no es responsable penalmente por la 

concurrencia de dos requisitos: 

a) No es libre. 

94 11Los Delincuentes Mentalmente Anormales" .. Op. cit. p. 565. 
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b) No goza de razón o consciencia. 

- -'·'.-' -
EL .Estado . frent'e. al enf.ernio ·mental cuya 

·,,· --·-· 
conducta ·:.:: i~PlicJU.e. ·· una~ ~.·}·~·.:fnfra'cció.Íl, será 

declarada: _·_pe,:~- ~:-:'éEí't~>; :)s~~i_á;'l~ni~n.t·e·.~<' ~e_spo~sable, 
pues con su·. '.-ilé"tl tud ·_·. hB: dañado los bienes 

j urídic'a·s '·de·.· una:>- s·?·Cied.ad/ tutelados por el 

derecho·, este.:· mismo dere·cho, que con toques 

positivis~as~coniern~l~· dentro de sus normas la 

per~urbación rnerital_,de un sujeto como una causa 
que exclu~e la ~~~p6nsabilidad penal. 

7.- Punibilidad 

La punibilidad es la facultad del Estado de 
imponer una sanción prevista por la ley, a 

aquel cuya conducta amerite, según los 

supuestos legales la aplicación de una pena. 

Las excusas absolutorias son un factor 

negativo de la punibilidad "son aquellas causas 

que dejando subsistente el carácter delictivo 

de la conducta o hecho impiden la aplicación de 
la pena"95, esto quiere decir, que la conducta 

del sujeto no deja de ser típica, antijurídica 

y culpable, pero es la propia ley que contempla 

ciertos supuestos en los que esta conducta no 
es punible, así nos lo reafirma el maestro 

Castellanos Tena "En presencia de una excusa 
absolutoria, los elementos esenciales del 
delito (conducta o hecho, tipicidad, 
antijuridicidad y culpabilidad) permanecen 

inalterables; sólo se excluye la posibilidad de 
punición"95. 

95 Castellanos Tena, Fernando. Op. cit. p. 278. 
96 Castellanos Tena, Fernando. Op. cit. p.p. 278 y 279. 
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Después de estas ac~veraciones, cabe 
aclarar la distinción de los conceptos 
Punibilidad, Punición y Pe~a .. -_· La "punibilidad 

es conmfnación-· de pri.va.ciÓn o restricción de 
bienes d~l autor ~ei .delito, formul~da por el 
legislador para la P.~eY~nción general, y 
determinada cualitativamente por la clase de 
bien tutelado Y. · cuantitativamente por la 

magnitud d.el bien Y. del ataque a éste . .,97 En 
este sentido, la'.:'~,uni~ilidad es la descripción 

hecha ·por el legislador, general y abstracta; 

basada en l,a. necesidad social, dada sólo para 

sujetos imputables, buscando proteger los 
bienes jurídicos a través de la prevención 

general, es por eso que podemos inferir que no 
hay delito sin punibilidad. 

La npunición es 

particular y concreta 

la fijación de la 
privación o restricción 

de bienes del autor del delito, realizada por 

el juez para reafirmar la prevención general y 

determinada cuantitativamente por la magnitud 

de la culpabi 1 id ad. n98 Al respecto la Doctora 

Olga Islas de González Mariscal afirma, "La 

punición se funda en 

determina en función de 

sirve de límite a 
judicial. n99 Por su parte 

Ramírez define a la 

la punibilidad y se 

la culpabilidad que 

la potestad penal 

el licenciado Elpidio 
punición como "la 

aplicación de la punibilidad al autor del 

97 Revista Mexicana de Justicia. No. 1 Vol. l. Enero-Marzo 1983. 
Procuraduría General de la República, Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, Instituto Nacional de Ciencias 
Penales.p. 81. 
98 Revista Mexicana de Justicia. Op. cit. p. 84 
99 Revista Mexicana de Justicia. Op. cit. p. 70. 
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delito o aplicación de las medidas de seguridad 
legisladas al autor del hecho típico 
peligroso .... ~ nlOO Observamos así, como se 

distingue :la punición,, de. :la punibi lid.ad,. siendo 
esta dltima su fundamento, 1~ punición es . . .· ... ··.-. 

di~tad~ ~ri~cam~nte .. prir:~n-~6rg~n~:~juris~iccional 

en sentencia penal, con· .la·; _hp~~~-~~>ba~i'Ón plena 

de la comisión de un delit"o,'-:. cumpliendo con el 

principio de legalidad ~i_-~'.~.d-~~~p~~:~~or-Cional a la .. ,. .. 
culpabilidad del autor. 

Como resultado concreto de estos dos 
elementos tenemos a la pena "ésta es la real 

privación o restricció_n d6 bienes del autor del 

delito que lleva a cabo el órganoejecutivo para 

la prevención especial, y determinada en su 

máximo por la culpabilidad y en su mínimo por 
la repersonali zación. nlOl La pena es un hecho 

particular y concreto de la punición, su 

instancia la tiene el poder ejecutivo, es 

aplicable a sujetos imputables en función de 

una prevención especial. 

En contraste, la conducta del enfermo 

mental puede llegar a ser típica y contraria a 

derecho, sin ser culpable y por ende tampoco 

imputable, sin embargo, la conducta no se va 

libre de sanción, de acuerdo a su condición 

jurídica y psíquica, le es impuesta una medida 

de seguridad, en la cual el agente no responde 

ante el Estado por sus actos, sino que es el 

Estado el que se hace cargo de este sujeto, 

intentando su restablecimiento, no castigado. 

100 Revista Mexicana de Justicia. Op. cit. p. 35. 
101 Revista Mexicana de Justicia. Op. cit. p. 84 
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8.- Excluyentes de Responsabilidad_Penal. 

Son también" · 11am-ada~ I. '-·;~Circunstancias que 

excluyen la·. respons·aJ?_i) ~d~·d ~-_-::;.:~,/:~~.:fr·6u~-~t:anciaS 
que eximen la r"espansalli·:údad-"' éri.minal" o 
"Ci rcuns tarici-iis de · I :z::~:~~i>O·'fi·fi~ifi:;{i~l'~"-d_~~·--.. -, 

-;;. __ ;;: ·:";·:_~~·i'. ~~~::.::,:~· '.>J..; -

Los clásicas las<: ~1:8.'~i'-~.i:c;~-:~~~-:---en atención a 

la moralidad de .1á. :·~~-c:.:{Ó;,_'./ -~::::i~ inteligencia o 

voluntad del sujeto: ;-i:.~.~ . .-po~itivistas atendían 

al principio de pelig~~~idad ei cual aumenta y 
disminuye según el desarrollo mental y estado 

psicofisiológico del ~~jeto, admitiendo así 

causas de inimputabilidad. 

En nuestro derecho mexicano han sido varias 

las denominaciones. EL Código Penal de 1871 y 

el de 1929 las llamó "Circunstancias que 

excluyen la responsabilidad criminal'', el 

Código Penal de 1931, las denomina 

"Circunstancias 

responsabilidad". 

Raúl Carrancá 

denominarlas "Causas 

excluyentes de 

y Trujillo prefiere 

que excluyen la 

incriminación" explicando: "La incriminación 

puede mirar o a la imputabilidad de la acción o 

a su antijuridicidad, o a su punibilidad 

misma ... por lo tanto, que la acción que no sea 

imputable a un sujeto es inincriminable; y lo 

mismo la que no sea contraria a derecho y otro 

tanto la que la ley declare impune, por más que 

tal impunidad se refiera a casos específicos en 

relación con determinados sujetos"102. 

102 Carrancá y Trujillo, Raúl. Las Causas que Excluyen la 
Incriminad6n. Op. cit. p. 477. 
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La~ causa se_ clasifican en : 
; : '. 

1.- Causas:· de .:inimp.utab:i·1~'cl.ad·, excluyen _la 
imputabilidad/ ''se r:efÍ:er;.._• a"; ia' f~·lta de 
cap aC :i"d8.d-: .. de--·~-ob~--~r~.'.·=--~rin-·fi ~:i 0'~·t··~~~·n t·~; -::: ~i" g;i~:tas -~ s On 

la minó;,i\!a<i~ ';(l..·~ .. -.-.'_i,· .. · ~;7~-_eri_~{e_n_~·c_i,6.n~~,:- ~~-~~-~-~i'~-~ .- · 1a 
sardomU·d~z''~·:-;: :·:·';.:~:: 

2. de justificación,. son 
"condi-ciCi~-EÚ~-->que º-tienen el poder de excluir la 

antijurldicidad de una conducta típica... en 
presenci~ de alguna de ellas falta uno de los 

elementos esenciales del delito, a saber: la 

antijuridicidad"l03, son también llamadas causas 

de licitud. Alguna son, la legitima defensa, el 

estado de necesidad, cumplimiento del deber, 

obediencia jerárquica, impedimento legítimo. 

3.- Excusas absolutorias, también llamadas 

de impunidad, son aquellas que excluyen la 

pena. 

4.- Causas de inculpabilidad, excluyen la 

culpabilidad de la conducta del sujeto capaz. 

Todas se 

de "Causas 
penal" y la 

suelen categorizar bajo el nombre 

excluyentes de responsabilidad 

existencia de éstas sólo era por 

obra del legislador. 

Son causas que excluyen la responsabilidad 

penal aquellas "que la acción no es culpables o 
antijurídica o punible"104. 

103 Castellanos Tena Fernando. Op. cit. p.183. 
104 Carrancá y Trujillo, Raúl. Op. cit. p. 469. 



97 

.Nuestro Código. Penal· en su capítulo IV .del 

título primero, articulo,· 15 .est~blece · "Son 

circUnstancia:S -.· :.~:?t~:~~~i~~-t-·e_~- de ":·:r-·esP·on~abi lid ad 

::::~i:·~:I:J:~tt;~d·;J~~;:~~g;~.:::ª·~t:s;d¡;~:: 
c8nÍbiá.-~ti~·>.,-:.~1a-· -esencia:~ der~ ····mismo, algunas 

~t1en·:d-~n~?~~{'.T_~-~~, .. ~:t-~r--~-~- o·tr-as'-:-a'- .-1a conducta misma .. 

En· nu-~st~~: ·tema··. es importante la fracción 

ll del ~rtículo 15 que 

excluyente ·de responsabilidad 

el· inc~lpado, al cometer 

determina como 
penal: "Padecer 

la infracción, 

tr~storno m~tal 

re'tardado que le 

o desarrollo 

impida conocer 

intelectual 

el carácter 

ilícito del hecho, o conducirse de acuerdo con 

esa comprensión, excepto en los casos en que el 

propio sujeto activo haya provocado esa 

incapacidad intencional o imprudencialmente;" 

Los términos usados en esta fracción ya ha 

sido objeto de análisis, por lo que nos 

limitaremos al estudio del contenido del 

precepto. De acuerdo a lo establecido, el 

enfermo mental no es responsable penalmente, si 

su conducta infringe una ley; es su "estado 

trastornado" en el momento de realizar el acto 

u omisión, el que lo exime de responsabilidad, 

pues como lo señalamos anteriormente, al ser 

inimputable, no es culpable y por lo tanto no 

es responsables; pero este discernimiento no lo 

hace en forma expresa la ley, únicamente se 

limita a categorizar las causas que eximen la 

incriminación, por lo tanto es a la autoridad 

jurisdiccional a quien le corresponde 

materializar cada uno de los elementos de esa 
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fracción II del artículo 15 en un procedimiento 
especial para el enfermo _mental, en el· que:,~:una 

vez instruido declarará j udicialmen·t·e '.-- - la 

procedencia de e~a circunstancia ~e"xci-~Y~~,1:;~>.-.de 
responsabilidad penal, _dando ·paS~\~::'·ull

1

~:: p~·ó~~~o 
que ·nos· ·pe;r_~it_~_:·_·-~~te __ ~min·a·r !"~---. 'exfst~D.Cra:·· ·a .no 
de la re~ponsa~ilidB.d social·. de·{ ::~'.rij-~téí-, aSí 

como conocer, con la·: '-~~-Uda~=.:.:· de los 

profesiori"ist'á:s 8:d~cuado:s·,_ el estado a.e salud 

mental. par.a 1'mP~ii0r la· Jnédi·d~ -legal- adecuada. 



CAPITULO V 

EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ENFERMOS 
MENTALES 
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1.- Fases del Proceso~ 

Normani· es~e proceso,_ .los _·artícul~s 
496, '497.' . Y. ·49·9 :;:,·.d;,,1·:· CÓdigo ·Federal 

495, 

de 

~~~~~:~~~j¡;~f f~~?f !~f :~?~~t~:h.::;. ::: 
,;>"·· ::__,: ~:~¡, -:-:.:, \" " 

A~t~~~~:,~ d-~~~-"iiíi~-Í:~'r el minucioso estudio de 

cada consideramos oportuno 

pre~~n~a~'~i· derecho sustantivo en este juicio, 
~r:Lt~:C:.i·Ó-~· a~··· 1a reforma decretada en el año de 

1983, con el objeto de hacer las observaciones 

pertinentes a la evolución de estas normas en 

relación con la situación jurídica del enfermo 

mental. 

Es asi, como el artículo 67 del Código 

Penal señalaba: "A los sordomudos que 

contravengan los preceptos 

les recluirá en escuela 

de ia ley penal, se 

o establecimiento 

especial para sordomudos, por todo el tiempo 

que fuere necesario para su educación o 

instrucción". Podemos observar en este precepto 

que solamente se refiere a los sordomudos, a 

ninguna otra enfermedad, sin hacer mención 

alguna sobre la examinación médica, que a 

nuestro juicio es obligatoria, además se 

desprende de esta disposición que la reclusión 

tiene un fin educativo e instructivo y no 

terapéutico, médico, esto será debido a la 

naturaleza de la enfermedad que se establece. 

El artículo 68 señalaba: "Los locos, 
idiotas, imbéciles, o los que sufran cualquiera 
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otra debi·l.id~d, ~nfermedad _o anomalía m~.ntal.es, 

y que º-.hay·an ejecutado hechos· o incurri~,C>._ .. ª~
·del:itos¡··-": ;~,e.rá~ 

-~ec-.1~--~-~~~;~~:- en manicomio o e~_--. _ .. _ºd~P~r);añúa~~o_S 
esp·ec-iales, por toda el tiempo-.-~·-·:nec·~·a·~~:~.J~tP:~·ra·., 
su curB.ción y sometidos con au~ci~i.'~.ª~-~~~·:·.·· del 

:::::::~!::~a ::::::::::::::r~::~11t~~t~8~~j~f-~:: 

omision~s3·- :definidas como 

términos 1 que determine ·. ei' /;'¡cci~i~o de 

Procedimientos Penales".·. 

Raúl Carrancá ·a1· ·re~pecto· comenta "el 

un 

la 

sujeto realiza 
resultado típico 

condÚctas·· -·que 

penal,· diin 

causan 
lugar a 

exigencia de su responsabilidad social y en 

consecuencia a la aplicación de la medida de 
seguridad ••• nlOS. 

Por nuestra parte encontramos interesante 

el factor "trabajo", cuya imposición requiere 

autorización; este factor que es considerado 

como uno de los elementos para la readaptación 

social, se presenta en este caso como una 

terapia ocupacional paralela a su curación, más 

que como un tratamiento readaptador, pues la 

existencia de la "previa autorización" nos 
indica que no es 

como si se 

Constitucional. 

aplicado 

tratara 
a todos los sujetas 
de una garantía 

El artículo 69 del Código Penal sostenía: 

"En los casos previstos en este capítulo, las 

personas o enfermos a quienes se aplica la 

105 Carrancá y Trujillo, Raúl. Código Penal Anotado. Ed. Porrúa. 
Quinta edición. México, 1974. p. 169. 
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reclusión, qu~enes 

correspon~a'h~cers~ .cargo.de ellos, siempre. que 
se __ otor:gu~·-. f·i-~·~-z~-~ .:deI;ósi to o hipote·ca hasta 

par>l.a: ~:~~~id:~·a:_·:·T~~:_(d~ez···mi1· pe~-o~,--"~:-~ ji.ii"~-~o- <i"e1. 
juez, ·, .:y~=~..:~'a·ra: '..:::·gá»ran.·tizar ·el. dañri··': .. qú~-:-,:_,,_·p·ueda 

podrán ser entregados a 

ca~s·a~.'; ·i.I~~;f:· .. :fl¿ :1-:h~~-,~~~~---_- t'ó,inad_o: :-1.a.r~ _:_:«~~:~~~-~-~-'.(~~-ª~ 
neCesar'fá'.S_'-:;:pa:ra"~·:-·su·.: v·igilanc1·a. ·::~ ,~-.:-·· < .. <'.·--,.(_ 

gar::;ff,~»~:tJfªise:::~== ~'t :~!:~!t~1Jcdo;; ce~: 
SÓC7·i·~·a::~;~.;>\? ~~-~~~~~~-~·n· --en:.:-~- el·: .. '~>-. --i~tab"i~·c1·;n·i-~hto
e·speéi·a:_~~:-"~,~~--~.Citl;~'f-~-~t-~y_ie:Í:'É!~' ·r·ec1 u-id·O .. ii~,-~'.'-. );,:~~ :-,~'-·; - , 

Esté' '.~~i~ic~i~ ~~t~bi¿ci~ '~a:6~~,~~~E:~ ·de· 
ot<?·r.g.ai:~.: ·'"cj"aiáiit·ía ~XPOr :10S"- -futú'i-Os "·~·aft_o~; ::.:d_a:ñ.os 
aún .. ··naó·.-r:::C~uS."ádóS;-_ ·:·-con<. un. f i.r( ·:a.e·: «n-p·ra·tección 
~¿cia: .. í·'~::;:~ :::s_u:~·~::.-.:;·.~mé·d1cia que a ~,_"¡·~:st-ro·- .:-j\~i~·io 
ase'g\.i:·~a(,-·1:~· -r~p.ára'cióri de mal e~ I _pero no asegura 

el s~gU:·~~-i~n'to de ·un tratam'iento médico, que 

sería la·-causa original de tal precaución • 

De acuerdo con las reformas decretadas el 

30 de 
Diario 

diciembre de 1983, 

Oficial del 13 de 
publicadas en 

enero de 1984, 

el 
se 

modifican los artículos 67, 68 y 69 del Código 
Penal para el Distrito y territorios federales, 

quedando de la siguiente manera. 

Dentro del título tareero "Aplicación de 

las sanciones" capítulo V, el artículo 67 

dispone "En el caso de los inimputables, el 

juzgador dispondrá la medida de tratamiento 
aplicable en internamiento o en libertad, 
previo el procedimiento correspondiente. 

Si se trata de internamiento, el sujeto 
inimputable será internado en la institución 

correspondiente para su tratamiento. 
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En caso .de que el sentenciado tenga el 

hábito o la necesidad de consumir 

estupe~~~ierites ~ psicotrópicos, el juez 

ordenará también el tratamiento que proceda, 

por ·pa~t~ ~e~la autoridad sanitaria competente 

o a~ o·trO servicia médico bajo ia supervisión 

de ~qu_ella, independientemente de la ejecución 

de l~ ~ena impuesta por el delito cometido". 

-Artículo 68.- "Las personas inimputables 

podrán ser entregadas por la autoridad judicial 

o ejecutora, en su caso, a quienes corresponda 
legalmente hacerse cargo de ellos, siempre que 

se obliguen a tornar la s medidas adecuadas para 

su tratamiento y vigilancia, garantizando por 

cualquier medio y a satisfacción de las 

mencionadas autoridades el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas. 

La autoridad ejecutora podrá resolver sobre 

la modificación o conclusión de la medida, en 

forma provisional o definitiva, considerando 

las necesidades del tratamiento, las que se 

acreditarán mediante revisiones periódicas, con 

la frecuencia y características del caso." 

El artículo 69 actualmente señala: "En 
ningún caso la medida de tratamiento impuesta 

por el juez penal, excederá de la duración que 

corresponda al máximo de la pena aplicable al 

delito. Si concluido este tiempo, la autoridad 

ejecutora considera que el 

necesitando el tratamiento, 

sujeto 

lo 

continúa 

pondrá a 

disposición de las autoridades sanitarias para 

que procedan conforme a las leyes aplicables". 
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A continuación presentaremos las 
disposiciones. r~lativas al pro?edimiento, 

conte.mpladas.· .. · en.. ·el Código Federal· de 
ProcedimiéntOS _:~_á:~·~\:~·~-~ ._:~stó·,: deb~-~º." ·ª.' q1:1e en 
la r·eforma· ·de ··:1·953• en su artículo· ·4to' 
Tr.ansitori·~- .. ~~di"S{;Q_ri_~·-:, ;:,-::,~~En lo que .res¡;)~Cta -:al 

rég imérl·: ::~·PJ:~~~-~~-1.~~'.:· --~?_. \i·~;~: -·: in,,Í.mp1;:tá.b :{es~~' a que 

alude· al 7.ai:~.~f!uii' :ls'/ :.fraccion II ·del Código 
Pen·a:i; réiOí:m'a'.d'O'.~_ :-en·~~: ros·" .. térininos _del presente 
de\;'~~~t~·/·./et~;-~~,~-~-t"~.f~:-~)~i-O-~·-·d1·sp~esto Para ·en·fermoS 

mentales',f/.: ;:en "'.é,, el Código· Federal de 

P-r::ciC:ed_~-~~~-~-~.~~--~·-:::.~:~~~.~:~_~:-~\ Ym1·sm~- régime!ll· .. que se 

:~~~~~~·fk~~~r~t;~;l:;i.; ··• · ·infrii;,ciones · de 1 ··' · fuero 

_,·,.:( ., ,. ;__._., . "';-;~o::;- /-•: ' . <~.· _,"..:~ ,, .. ,_,,,..._ ;,-,. ..,; .. , .. 

Pro;:~1inf'~~i·~··¡f~c~~t{C\~;~ñatt1:.i:~ · su:ed;;;:cu1:: 
de1 495· .. ai:499/ Bi<'sigufen'te' 'procedimiento: 

Artículo 495. "T~n pronto como se sospeche 

que el inculpado esté loco, idiota, imbécil o 

sufra cualquier otra debilidad, enfermedad o 

anomalía mentales, el tribunal lo mandará 

examinar por peritos médicos, sin perjuicio de 

continuar el procedimiento en forma ordinaria. 

Si existe motivo fundado, ordenará 

provisionalmente la reclusión del inculpado en 

manicomio o en departamento especial". 

Articulo 496. - "Inmediatamente que se 
compruebe que el inculpado está en alguno de 

los caos a que se refiere el articulo anterior, 

cesará el procedimiento ordinario, y se abrirá 

el especial, en el que la ley deja al recto 

criterio y a la prudencia del tribunal la forma 

de investigar la información penal imputada; la 
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participación que ella hubiere· tenido el 
inculpado, y· la· de ~s-·tim~l:~r'·:··{a·:· .. P:~-~--S¿ri~lidaa de 

éste,· sin necesidBa--· d~--: q~-e~.-.'.'.eÍ ;-~·-~o~~-diinieDto que 

se emplee se a sim.iiar~::a·i.·_: :fllCi:{Cia'.·J><~-
"" .- / .. :. -. ~ 

Artículo 497.- · ~ii se comprueba la 
infracción a la ley pena~ y. que ell~ tuvo 
participación el ·1nc-ulpado-,' _p_r_ev.i:-a solicitud 

del Ministerio PúblicO,:· y~<e~i" -á-Udfen'cia de éste, 
del defensor y del representante legal, si lo 
tuviere, el tribunal. ~e~ólverá el caso . . 
ordenando la reclusión· en Jios términos de los 

artículos 24, :inciso 3, 68 y 69 del Código 
Penal. 

La resolu~ión- que:·se dicte será apelable en 

el efecto devolÜtivo": 

Artículo 499.- "La vigilancia del recluido 

estará a cargo de la autoridad administrativa 

federal competente". 

La existencia de 

como lo acabamos de 

del Código Penal 

este proceso tiene su base 

presentar en el artículo 67 

que ordena "previo el 

procedimiento correspondiente", este proceso o 

procedimiento tiene como fin la imposición de 

una medida de seguridad. 

En estricto derecho, ante la presencia de 

una conducta típica cuyo autor es un enfermo 

mental, el Ministerio Público debe practicar la 
averiguación previa y satisfacer los requisitos 

del artículo 16 Constitucional para así poder 

consignar ante la autoridad jurisdiccional .. En 

el caso de que no se 

del enfermo mental 

demuestre la participación 

o el hecho mismo, el 
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Ministerio P_úbli.co_ no .c.º~.~i~~'.3<· ~o~ no ·tener 
element~ 'par.a ;·.:_el).o ,:;_ ÉúiE~:··- a~t-oridad·· ~,i:~·de ;-_"dejar 

de cons.i:90.aX-';(o s.in< p_erjU,~."é:i;_~· <'~.' :V.i-Olac.i6n 
alguna'. :.:;. ·~:·· •... 

_:;:_:;_·_ - _: .. :::.'- ·;';t }·~-~~~>~r.· ;::<~.{; .. " .:·~-:~. --~ -

~;~~::~·~~~f i! f 1~~f~~JfjJffi.!:.~.·.•~.~~.~~···· 
adj et. i vo .• ~ :·.· .·.r-".<º. ~~;:t,>" :' .::'..~,15!; :-;~:~;~ · - - -·e'.'.)~ 

mf f f [;.~:~~~:~~:~~~:~:~tii~rJtl~W~~i~~~·. 
:··:··.-··:,;. 

diagnóstico certero de la salud .. mental del 

sujeto, en tanto que un perit-~ ~-~di-~o podría 

presentarnos el estado de salud general del 

enfermo sin abundar en el aspecto necesario 

para definir su situación jurídica. 

Como señalamos hace un instante este 
examenes posterior a la "sospecha" de que el 

sujeto padece alguna enfermedad mental, pero, 

A cargo de quién corre esta sospecha '? l Del 

Ministerio Público 
Policía Judicial al 

la respuesta sería, 

cargo de quien se 

? lDel 

momento 

según 

diera 

Juez 

de la 

nuest..ra 
cuenta, 

? ¿ De la 

detención ? ' 
opinión, a 
éste debe 

hacerlo saber a la autoridad correspondiente, 

sea el juez o el Ministerio Público o bien el 

Director del Reclusorio. 



El término ."_sosp_echa" 

Calificado de arbitrario' por 

106 

es ampliamente 
el .;-maestro Marco 

AntoniO Di~~ a·~·" León>:·~\¡-i·~·¡;_ ~-sc;·~·ti_~en~: -~_,_Además de 

que es antijllr-ídica:~··.y· .. -vag·a· ·~1á<- ioc~c:i'ó-n "se 

:::::::::S~º:S~;{~~~ti~~~:~f ~}[,'iff ::~:.,::: 
un inculpado_ po~_~,:-~_~?~:·s_i_~-~~~-·'.',:·~.~-~-~7-~~~>.~-~ que es 

~:~::~.~º, .º pueisdi;:~:~º·5.ic~L~it~~{it~:Utm~:b1 :::~ 
el Juez o la Polic.Í..: ';'.Jiiai\;:i.ii(s'Ól~ pueden tener 

la "sospecha" dEi que'-:.:_,~~"?/i~d{v_id'Ü.'o · se·a enajenado 

mental, ya que'.·no- ~~~<~~-~~iitas· en la materia 

para distingulrl~s· d¿~u~a·:~~imera impresión, es 

por eso que sólo se puede sospechar y no 
afirmar esta situación con la ayuda de su 

propio cr~terio;. asimismo no consideramos que 

propicie la arbitrariedad de mandar internar a 

un sujeto por esta sola sospecha pues todo 

internamiento debe estar sustentado por un 

dictamen psiquiátrico, no basta sólo la 

sospecha del juzgador. 

Este mismo autor respecto al artículo 495 

considera "es equivocado y deficiente, dado que 

no únicamente omite señalar el procedimiento a 

seguir para resolver que un inculpado no esté 

sano mentalmente en el transcurso del proceso 

penal; es decir, deja en el aire y a la 

interpretación unilateral del juzgador un 

sinnúmero se actos procesales ... nl07. Una vez 

mas no compartimos la opinión de este autor, 

106 Diaz de León, Marco Antonio. Código Federal de 
Procedimientos Penales Comentado". Ed. Porrúa. Segunda edición. 
México, 1989. p. 586. 
107 Díaz de León, Marco Antonio. Op cit. p. 586. 
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pues no consideramos que exista otro 
procedimiento .P'a:C-a: i'á cornpr.obación ·de la salud 

mental del .. su~e~o ... si~6 m~dia~ie una va~6r~ción 
psiqui

0

át'r:i·c·á.,'~ y:,: si:.: ·.alguna omisióli e'xlste en 

este a·raen'/. ¿:on~:i:der"iimoS __ :(;¡ue ·.ser,r'a.··-~-~- falta<· de 

un térmfno:. para-·.:1a·- ¡)i-esentac1·on· ·ae-- ra· · miSma 
antec._Í ~ ~ :.~'.-~·~,#~i-d~d-_~j ~;ii~:d-~~~·p{ón·~-~ ·:~~ 

-· _.-,. .·-. ·, "' .. ·/,- __ ,;·. __ _ 

Si el· ~-~~'fn'en-.:: mé-diCO'·~'de·te:~mina la· :éxistencia 

de la- enferrn~d~-d ·.-~~~t~·f·;·:'.~~--~b~-~~i·_~ri-~,:1~:· cesación 

del procedimiento ·ordi·~-a-~i:ci~.'(_~·:y ·se abre el 

especial; Al·: resp9cto.:-~, e'i·.: :{i.~·e·nbi~do· Jorge A • 

Silva Silva 
procedimient.o 

Realmente no 

. ca~·ent··a~~"·,:·,::/ ~~,~~é:' perin'ut~ el 

Ordi.n'.ii·~~ict.'· :·~.~~·.~,·-.·~: el· especial· .. 
se· ~~·:r;:a·t:~ 'de un sobreSeer el 

ordinario, sino .. 'd~ c~mbi~rlo definitivamente 
po~ el especial nlO,~ .. 

Consideramos correcto el término ''cesar'', 
pues deja de 

no se 

existir 
suspende 

el 
como 

procedimiento 

sucede en el ordinario; 

caso de 

enloquece 
reafirmar 
siguiente 

un sujeta 

durante el 

mentalmente sano que 

esta idea nos 

jurisprudencia: 

procedimiento; para 

permitimos citar la 

"El análisis de los elementos probatorios 

que aparecen en autos, conduce a considerar que 

el proveído reclamado se aparta de la ley. pues 

encontrándose datos de que el quejoso sufría 

una anomalía con anterioridad al momento en que 

cometió los hechos delictuosos que se le 

atribuyen, resulta ilegal la suspensión del 

procedimiento penal e pues tal suspensión tiene 

108 Silva Silva, Jorge A. Op. cit. p. 395. 
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1 ugar cuando los procesados o condenados 

enloquezcan durante el procedimiento; así se 

desprende de lo disouesto por el artículo 477, 

fracción III del Código de Procedimientos 

Penales, en relación con la última parte del 

artículo 68 del Código Penal ambos en vigor en 

el Distrito y Territorios Federales. La 
circunstancia de que el quejoso en este amparo 

sufriera enajenación mental al ejecutar los 

hechos delictuosos determina la prosecución de 

un procedimiento especial cuya práctica de los 

Tribunales del Fuero Común han seguido en forma 

señalada por los artículos 495 a 499 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, a falta de 

ley propia. 11 

AMPARO EN REVISiaN 16/71. HUMBERTO 
RODRIGUEZ FIERRO. 26 DE MARZO DE 1971. PONENTE: 

VICTOR MANUEL FRANCO. TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

PRIMER CIRCUITO EN MATERIA PENAL. INFORME 1971. 

Una vez decretada la apertura del 

procedimiento especial, la ley faculta a la 

autoridad jurisdiccional para decidir sobre las 

diligencias a seguir en la investigación de la 

participación del sujeto en la realización del 

acto típico. Esta facultad discrecional ha sido 

ampliamente criticada debido a que no se confía 

en el "recto criterio y prudencia del 

tribunalº, así 

"Evidentemente 

lo 
el 

sostiene Díaz de León, 

articulo viola garantías 

individuales y es inconstitucional por lo mismo 

de que priva derecho sin que se cumplan 

formalidades esenciales del procedimiento; más 
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aún, se carece de formalidades: esenciales y de 
procedimient~!' ~~9 .. :' 

v~,r.dad,• "que•,;• señala 
concretam-e:nt·e~,~.!_-ei ,:·~'~p·r.o:cea.·irn-ient·o;:. a;: 'seguir; 

esta· no"': ,·qUlere ,_d-~rii·r·'.:;j·qu·ii~- -ia; autoridad 
pero 

está 

fa_cul t~da·,. __ ·p·~·~a ::~~:·;<'~ri·'.:-~an·~r~-- -de la's formalidades 

mínÍrna.S- d~i.=-.p~O~·~dimfento,-: ni a contravenir lo 
dispuesto por,.ia ·Co~stitución. 

En, ·la_· •... :~isma 1 :. t"iinea· ··González Bustarnante 

opina; .. ~~'Por su :;na·tufaie~á,.- ·e1 procedimiento 

especi·a·:i '.·~~o-: .dBbe' -::~:r~-9.irse' ·por los términos 

señalados· en· .la fra_cc_ión VIII del artículo 20 

de .la·· Constitución• Política de l República, 

que, como hemos sostenido, rigen en el 

procedimiento ordinario"llO; como señalamos, 

consideramos que si bien la existencia de un 

procedimiento especial implica diferencia de lo 

ordinario, no autoriza en ningún momento ser 

anticonstitucional; si bien consideramos que 

sería inútil tratar de tomarle declaración 

preparatoria al inimputable, debido a su estado 

mental, no podemos dejar de respetar su derecho 

a ser defendido, presentar pruebas, alegatos, 

recursos, etc. 

Estamos de acuerdo con la opinión del 

Licenciado Jorge A. Silva, cuando afirma "Los 
único que ocurre 

posibilidades 
es 

más 

que al tribunal se le dan 

flexibles que las 

establecidas en el procedimiento ordinario 11 lll. 

109 Diaz de León, Marco Antonio. Op. cit. p.p. 586 y 587. 
110 González Bustamante. Op. cit. p. 396. 
111 Silva Silva, Jorge A. Op. cit. p. 395. 
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Este proc~~im~e_nt~ ··e·special·,: no tiene por 

que se .incon~t~tucional; d~b~~~ tener las 
dilige.ncia~ ,. ~ec~-~ar1~-; ·:-·~~ª~--~ ::-.;~~·:·-~-~:o~P-~·~b~6;(6ri ··de 

la infra·c·ción :y __ .·- -~·.•ªc· __ -,1}:r~-c~ur.n~'sf:~t-~a·~jn~-'c~i~af.~ri~:_:----~~~~-· :·sllj etO, 
atendiendo a la . . iespeC:ial del 
iriculpado.- -- 1 

• ··,,. ,:):· ;-~'L.:?(·>-·,L. 

Una vez 
participación 

c·omprobad·a ::1a 

del inc.;lpad~ 
·infracció;, 

·en ésta,· 
y la 

previa 
solicitud del Mini~t~~i6 Pd~lic~ ~~-citará para 
una audiencia en al que deberán comparecer el 

Ministerio Público, el defensor y el 

representante legal d01 inculpado si es que 

tiene; en ésta el Ministerio Público pedirá el 

internamiento del suj~to de acuerdo al 

resultado de la instruccióri y las otras partes 

alegarán lo que a su derecho convenga y se 

procederá a dictar el fallo. 

En relación a esta 

la opinión del maestro 

audiencia, compartimos 

Díaz de León, sobre la 

posibilidad de permitir al Ministerio Público y 

al defensor, ofrecer pruebas; posibilidad que 

no se discute debido a que es una garantía 

Constitucional; pero no coincidimos con el 

mismo, cuando afirma que se debe escuchay; al 

inculpado respetando la garantía de audiencia; 
no por fomentar violaciones, sino por evitar 

situaciones incongruentes y ridículas, tratando 

de obtener la declaración de un mitomaniáco, 

psicópata, esquizofrénico, etc.; consideramos 
oportuno proponer para ese caso, la 
intervención del psiquiatra para que nos diga 

si el sujeto está en posibilidad de rendir una 

declaración coherente, pues de la veracidad de 
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ésta, no podr.ía 'resp.onder:. el" ps.iqui.~tra, ni aún 

tratándose· de··un _suj0to _imputable. 
~· .. :·:·· :· ;'..' :' 

En r'~¡~c'ió~~- ~cc:;n ;::o 1~: ~ .·P~~h~fp~c~?n del 

:::::;~=~~r~!.f t~~í~}:i~rtr~~~~=?r%~~t:~:::: 
~E::~~;ritt~~1~t~~j;f,~{:¡~~~{f~::~s::n qiiies P=~ 
tut01a; ·no. -actJ·a· :6-omo ,: ~cusador, sino como 

vigilBnte de los intereses personales del 
inculpada"ll2. No ~o~parti~os esta postura pues, 

"El Ministerio Público Federal interviene, por 

un lado, como autoridad que investiga 

objetivamente, sin un predeterminado designio 

acusatorio y, por el otro, como parte en el 

proceso penal que, en nombre del Estado y con 

la representación de la sociedad, procura 

obtener la verdad histórica 11 113_ 

De manera que en nuestra opinión, el 

Ministerio Público se presenta vigilando el 

interés social, no como acusador, y los que 
vigilan los intereses del incapaz son su 

representante legal y su defensor, pues no 

podemos negar que un enfermo mental sin tutela, 

implica un latente peligro social. 

Para concluir este punto, presentamos un 
cuadro que nos 
proceso, realizado 
Silva Silva. 

esquematiza 

por el 

las 

maestro 

fases 

Jorge 

112 González Bustamante, Juan José. Op. cit. p. 397. 

del 

A. 

113 García Cordero, Fernando. La Reforma Procesal Penal. Manuel 
Porrúa. Segunda edición. México, 1988. p. 54. 
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El procedimiento especial termina con una 

resolución en la que se determina la existencia 

de la infracción. así como la participación del 

sujeto inimputable en su comisión; lo cual lo 

hace socialmente responsable de su conducta, 

mereciendo una medida de seguridad consistente 

en un tratamiento, ya sea en internamiento o en 

libertad, de acuerdo por lo establecido en los 

artículos 67 y 24, inciso 3 del Código Penal, 

"La medida de seguridad comprendida en el 

artículo 67 del Código penal debe ser aplicada 
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judicialmente en la sentencia y previas las 

conclusiones de las partes ··en ei expediente, 
tras el anál.isis de·: 1:a~· .: pr1íe'i1-~~· .. -~0-lat{Vas al 

cuerpo del delito y 'ª' ;1;,:, :p,ar'tic:Í:p'ación en él 

del sujeto •• •' sólo' así: i:Íd': j,abrá '',v:Í.olación de 

garantí~ª- consti f ~:~~--~-ri--~-les_-~~· ._ :;:-~ ::,l?~r -- ~egui rse un 
procedimient~ re-gll-Íad~:( ~·o~~;~i~·· .. ie·yn'll4~ 

La medida de seguridad, inipuesti;t no podrá 

exceder de la duración de la ·pena máxima 

impuesta al delito que es trate; :·si·' concluida 

ésta, la autoridad ejecutora considera que el 
sujeto aún necesita el tratamierito,.la pondrá a 

disposición de las autoridades sanitarias; "No 

obstante lo indeterminado de su duración, no 

debe considerarse a las medidas de tratamiento 

de sordomudos o anormales como contrarias a los 

preceptos constitucionales, porque están 

decretadas por una ley exactamente aplicable al 

delito formalmente cometido, que es lo que 
exige el articulo 14 Constitucional"ns_ 

Por su parte Sergio García Ramírez opina 

"Como se trata de una medida de seguridad de 

contenido terapéutico, a caso la más 
característica de todas, la resolución judicial 

no causa estado. La medida es siempre 
reversible, en función de sus resultados sobre 
el sujeto"116. 

114 Carrancá y Trujillo, Raúl Y/O. Código Penal Anotado. Ed. 
Porrúa. Decimosexta edición. México, 1991. p.226. 
115 González de Ja Vega, Francisco. El Código Penal Comentado. 
Ed. Porrúa. primera edición. México, 1985. p. 158. 
116 García Ramírez, Sergio. Derecho Procesal penal. Ed. Porrúa. 
Quinta edición. México, 1989. p. 842. 
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Por su parte Jorge A.~SÍ~~a, no crinsidera a 
la resolución ··como una··-~~nt~n:c.ia; ·d·e.bido a que 

no pone fin ·~ un·,_confi1'ct-b',-,-,~-~~~~~i~~ándola como 

"resolución admin{st"r-~ti :;,._~·/·-~ ·.)~·:'-1~_51u~ en cede 

penal"; opinión que·-~;,· nof_:"·~~:; C'Cl"iilpart·1ma·s, pues 

debemos recordar qu~ ~-~=:~:d~/{\:?aq~-~~do a la 

clasificación de · 1as -.-s-elltenci·as p_or sus 

efe e tos, pueden ·.~ --~~~:~~/:.; :. - '··<:''.!>~Cl_arati vas, 

constitutivas y de Condena: ;Este ú,Úirno tipo de 
sentencia es a la _q~e- IÍ.~os.·. -_.:~9.'ferimos¡ "La 

sentencia de condena es la resol~ci~n judicial 
que, sustentada en los fines específicos del 

proceso penal, afirma la existencia del delito 

y, tomando en cuenta el grado de 
responsabilidad de su autor, lo declara 

culpable, imponiéndole por ello una pena o una 
medida de seguridad nll7. 

En nuestro caso, nos referimos a una 
declaración de inimputabilidad, la existencia 

de una responsabilidad social y la imposición 

de una medida de seguridad. 

3.- Importancia de la Psiquiatría Forense. 

Dentro de la Enciclopedia de las Ciencias 
penales, encontramos a las Ciencias Médicas, 

dentro de las cuales se comprenden: 

a) La Medicina Forense. 

b) La Psiquiatría Forense. 

La psiquiatría "es la ciencia médica que 
estudia las enfermedades mentales. En su 

117 Colín Sánchez, Guillermo, Op. cit. p. 484. 
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acepción de "Forense~ 

médico-jurídicos que 

mental .~llS .. 

se :ocupa.de los problemas 
i::;urge~. de la enfermedad 

Dentro"de· su t-em.átiCá_ .~:~~~;nt·~~~~~;s·: 
. '"'-: -'.¡ (\·'·:'- :·.,;:,,:_ .. ~·' 

- La salll,d y ;,~/.;~;n'o;ii.ad ~'ental. 
- PS1ca-si'S·~·\-<--· .,. -.- ,.>·· --> · 

- ii~"ii'~¡--~n·¿i'a·: ~-~iitii·e·s-~ -
- Tra't~IÍt.i.;,Ii:tó y '.ter';.pia. 
- pS·~qU:1'¡;¡·t~ía como peri to .. 

La Psiqui~~ría· Forense, 

gran· utilidad en cuanto 

"es una ciencia de 

nos explica las 

enfermedades mentales y sus relaciones con el 

cr1men"119; la psiquiatría y el psiquiatra son 

elementos claves para la solución del caso. 

En otra opinión, Ramón Fernández Pérez, 

define a la Psiquiatría Forense diciendo que 

"es un& rama de la medicina forense; comprende 

el estudio de las cuestiones del derecho civil 

y penal r.elacionadas con la alienación mental. 

Pero además abarca los problemas planteados por 
la psicocriminogénesis, ha fijado las normas 

generales para la terapéutica delincuencia! y 

penológica ... 1112º; 
imputabilidad es 

esto es, determinar 

la problemática esencial 

los dictamenes psiquiátricos penales. 

la 

de 

Según Vicente Cabe! lo la psiquiatría 

Forense es ''la aplicación de los conocimientos 

118 Rodríguez Manzanera, Luis. Op. cit. p. 107. 
119 Rodríguez Manzanera, Luis. Op. cit. p. 108. 
120 Fernández Pérez, Ramón. Elementos Básicos de Medicina 
Forense. Ed. Serie Manuales de Enseñanza. Segunda edición. 
México, 1975. p. 99. 
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psiquiátricos a la teoría y a _la práctica del 

derecho pena1 11 121. 

' - ,. 

Dentro de las Conferenci~:-~--~;:'::~Ómu~i~~cio,nes 
sobre "Delincuente_s· .. M_én'·fciimén:t-~ Anormales", 

Miguel· López-Mufti Gofti; nos ~abla de las 

"Diligencias 
Mentalmente 
importante 

Sumariales 
AnorinaleS", 

la medicina 

con Delincuentes 

donde considera 

forense en la 
instrucción, afirmando: " adoptar determinadas 

medidas para que a su consideración se expongan 

las características de la anormalidad mental 

del inculpado, y poder valorar así el grado de 
dicernimiento, de capacidad mental, y con él, 

la responsabilidad del presunto delincuente 11 122. 

De acuerdo con la opinión de Cabello, la 

Psiquiatría Forense, tiene dos aplicaciones; 

una teórica y otra práctica; la primera se 

desarrolla en el ámbito de la legislación 

penal, en la redacción de leyes, y sostiene 

"Una ley penal acerca de la responsabilidad de 

los enfermos mentales, su peligrosidad, medidas 

de seguridad curativas, etc.; que prescindiera 

de la realidad psiquiátrica, sería una ley 
inconsul ta, sujeta a errores de doctrina y de 

procedimiento"123; el la práctica, afirma que la 

tarea del forense es la de singularizar el caso 

y articularlo con las normas legales. 

En la misma linea el Doctor Rodríguez 

Manzanera cita a Langelüddeke quien nos explica 

121 Cabello Vicente P. Op. cit. p. 32. 
122 Delincuentes Mentalmente Anormales. Op. cit. p. 423. 
123 Cabello, Vicente P. Op. cit. p. 32. 
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que son dos funciones las que el perito 

psiquiatra éumple: 

1 .. - La de aux'.iliar,·,.al ·juez, contribuyendo 

con su iriforme por~- iB. ap1iC.aciÓn· _c;1_~·1 ·-d0recho .. 
2· .. -,, AP~:rt·a:~. <ío·~- fU~dá~-~~t~-s - científicas 

sobre los cuaies· ~~~~a c6nstruírse 
tra~a~ient6· juridi~o de los anor~ales. 

el 

El Doctor Rodríguez Manzanera, agrega una 

tercera función, que es la de colaborar con el 

legislador para dar el contenido correcto a los 

términos psiquiátricos usados en las leyes .. 

Esta última función prop~esta coincide con 

nuestro punto de vista expresado en el tercer 

capítulo del presente trabajo, respecto a que 

considerarnos que una adecuada terminología 

médica (sin querer ser abundantemente 

especifica) nos ayuda a mejorar la 

interpretación y aplicación de las leyes. 

Dentro del sentido práctico, en el 
procedimiento especial para el 

la Psiquiatría Forense se 

enfermo 

aplica 

mental, 

con la 

presentación de la valoración psiquiátrica del 

inculpado, con 

el artículo 
fundamento 

496 del 

en lo dispuesto 

Código Federal 

por 

de 
Procedi1nientos penales; y si revisamos las 

demás normas del procedimiento, es ésta la 

única intervención de esta ciencia, por lo que 

consideramos que la Psiquiatría Forense, no 

debe limitarse a hacer solo una descripción 

médica de las condiciones de salud mental del 
sujeto, descripción que nos es difícil de 

comprender, debido al desconocimiento de la 
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terminología empleada; consideramos que este 

informe debe proporcionar, .además d~ la opinión 

en términos médicoS, una expl.icación en una 

terminología sencilla, \con la cual entendamos 

el estado d~ salud·:~mental del sujeto, sus 

capacidades, ··-l~mit~~~o~~~, o cu~lquier otra 
característica¡.··o~··inciuso proponer medidas que 
requiera· e.~ ;-~Ú1j.~~-o-' __ ·e~' ... ·es_e_ momento. 

inf:::~f:t~~J:~,f~:~i:~d::b:n s:slv~:;:ga:~e P:~: 
nos ·.venias·1·~·-··en:.;; J._:~'.~:;~·~·en~sa situación, de que el 

Juez :·. á1 : i·ee'r.: .. ;,: :~_a: ~i._~·ya1oración ps iquiá trie a, le 
suceda ·/i'c'.;T:~:-.:~~0 aquél, que al recibir los 

result~dos.: de examenes realizados en un laboratorio médico, no entienda si está 
completamente sano 

lo cual, necesita 

resuelva su duda. 

o gravemente enfermo, y por 
ir a un médico para que 

Vicente Cabello, al hablar sobre los 

problemas de los dictamenes médicos, en la 

misma postura opina ''Resulta 

determinadas ocasiones 
psiquiátricos no suministran 

indudable que en 

loa informes 

construcciones 

firmes, idóneas, para arribar a conclusiones 

aseverativas y unánimes...... la imprecisión y el 

subjetivismo de sus 

también la disparidad 

luego, desorienta a 
lego" 124_ 

diagnósticos, como 

terminológica que, 

los magistrados 

124 Cabello, Vicente P. Op. cit. p. 61. 

así 
desde y al 



CAPITULO VI 

LA PENA Y LA MEDIDA DE SEGURIDAD 
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1.- La Pena y La Medida de Seguridad. 

Nuestro Derecho Penal es dualista, pues 
contempla dos tipos .de.'sanciones: .. 'La Pena y La 
Medida de Segurid_ad; la ·"1·~.~osic~Ó~ de una u 

otra estará a -~argo:-"- .d-e ·1a autoridad 

jurisdiccional, 

establecidas en 

tomando· ·como 
el artículo 24 

base· las 

del Código 
Penal, el cual eStablece·- ~·-i.:~,~·--~:pcii~a~-.- ... y M·~didas 
de Seguridad son: 

l. Prisión. 
2. Tratamiento en libertad; -:semilibertad y 

trabajo en favor de la comunidad. 

3. Internamiento o tratamiento en libertad 

de inimputables y de quienes tengan el hábito o 

la necesidad de consumir estupefacientes o 

psicotrópicos. 

4. Confinamiento. 
5. Prohibición de ir a lugar determinado. 

6. Sanción pecuniaria. 

7. (Derogada) 

8. Decomiso de instrumentos, objetos y 

productos del delito. 

9. Amonestación. 

10. Apercibimiento. 

11. Caución de no ofender. 

12. Suspensión o privación de derechos. 

13. Inhabilitación, destitución 

suspensión de funciones o empleos. 

14. Publicación especial de sentencia. 
15. Vigilancia de la autoridad. 

16. Suspensión o disolución de sociedades. 

17. Medidas tutelares para menores. 

o 

18. Decomiso de bienes pertenecientes al 
enriquecimiento ilícito. 
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Y las de~ás que fijen )as ~eyes. 11 

Como observamos son.~.e~urnerada. conju~tamente 
las penas y las :l!ledid~s,' de ~eguridad, ·por lo 

que toca a···1_a -~~Ci:~i~."8>"~-~~i.'~-~·i_i:i,guiré ·entre :urias· y 

otras; precisB:men.t·e_ ,-·a -·'--.::es·te respecto nos 

abocarenios: n'O~·s.·6'io .. -p'~:·ras·ai'.sti.ncl"uirías". dentro de 

la ley:, s-i'n~ ·~b~~d·a~_;·'~n _c-.i~ ·.f~rición···q~e cada una 

tiene en el DereChó ·Peiial. 

La Pena "es el castigo legalmente impuesto 

por el Estado al delincuente, para conservar el 
orden jurídico 11 125. Antonio BÉ!ristain respecto a 

la pena opina que es ''el conjunto de 

obligaciones y privaciones que la autoridad 

impone y aplica a tenor de la ley, por medio de 

los órganos jurisdiccionales, al culpable de un 

delito para lograr la prevención general y la 
prevención especial" 126. Con esta definición, el 

maestro Beristain nos presenta la base de la 

imposición de un pena como lo son: Estar en la 
ley, ser aplicada por una autoridad 
jurisdiccional, además señala la función de la 

pena, que siguiendo la escuela moderna, es la 
prevención. 

En una posición mas sencilla Cortés !barra 
define "es un mal y se aplica a consecuencia 

del delito cometido", siguiendo con el sentido 

del 11 mal 11
, Van Liszt define la pena como "el 

mal que el juez penal inflige al delincuente, a 

125 Castellanos Tena , Fernando. Op. cit. p. 318. 
126 Beristain, Antonio. Medidas Penales en el Derecho 
Contemporáneo. Ed. Reus. Madrid, 1974. p. 52. 
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causa del 'delito, para·.: expiesar ::iai··reprobación 

saciar co_n ·~~SP.-~.c:t~ .. : .al·;·~~'.~~.~-_Y::.·~.:i···~---_~ut:~r,·:~ 1-~~~-·:· 
:. ·:. _,· ;~~-~'~ :\, .-,o> 

Una definición.:"· mas.·· cl'ásipa·._-1\nos · · p~_esenta 

Ignaci·a ·. vii·1aiob6s>' c-o·n;¡id·e-~a·n·do·· : .. 1'~:;·;'.p:e'~·a· "un 

castigo 1mp-ue·st·o: :-pc,-:r:-~~- :··e1 · .:rp"c~d~:~ ·-~-.~-_.-púbi i ha al 

delincuente·, ~o:G-" -b~se··~:-~ri-: · !"~;. l'ey ~-: ;·p·a·~a_-_ ·.mantener 

el orden jurídica·•·.128.· P-~r- último Edmundo 

Mezger considera que la pena ·es la "Imposición 
de una mal proporcionado al hecho, esto es, una 
privación de bienes jurídicos que alcanza al 

autor. con motivo y en la medida del hecho 
punible que ha cometido"l29_ 

La pena es un castigo establecido en la 

ley, impuesto por la autoridad correspondiente 

a quien haya cometido un delito; sus 

finalidades varían conforme a sus tendencias y 

escuelas lo mismo que sus características, las 

cuales expondremos a continuación en 

sencilla .. 

forma 

Existen tres teorías que explican el 

fundamento de la pena. 

Teorías absolutistas.- En ella la pena no 

tiene un finalidad práctica, se aplica por la 

exigencia de la justicia absoluta, la pena en 

esta teoría es la justa consecuencia del delito 

cometido impuesto al delincuente, es de 

carácter retributivo, es una reprobación del 

127 Llszt Von, Franz. Tratado de Derecho Penal. Tomo m. ED. 
Reus. Segunda edición. Madrid, 1929. p. 197. 
128 Liszt Von, Franz .. Tratado de Derecho Penal. Tomo m. ED .. 
Reus. Segunda edición. Madrid, 1929. p. 197. 
129 Mezger, Edmundo. Derecho Penal. Ed. Cárdenas.. México, 
1985. p. 353. 
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acto delictivo, ·la ·pena· es .una·. cOnSecuenc.ia 
justa y ~eci~a~/a: ·d~·~· :~ei,it~·~·.c~~e~-i~c~:~. 

Te~rÍ?s ,iefat!'ir¡~_~, É~. es~¡]. ~eo~i./ la pena 

::c::dr;;~f j~;I1~~5i~f~º~~:{~ftfa~.~:t1·¡7~i~¡i:~:¿ 
que .. p~rs.i

0

gu'e·~ ,, :\a~::. pen'a'/~·es -·~.u~-;.:::~,e;~-~~.?·,::~~·.;~~-~ ·p·~~a·:'··n·o 
es ~~a~·~-,:~~-'n:/: t'tEi~~·:u:¡;:-: fin:?: JO'• ¡:::'· ,_',0-~•,, ______ :~~-,·· 

Teorías mixtas,_ Estas,,,; ;~~i'ial' .buscan el 

justo medio entre las te·a·;·!'is· · ,.de.<·:·1a .. justicia 

absoluta y las relativas, 1311. ~~Ílcle 1;., p.ena no 
sólo es la remuneración" del'~ mai-·, \·sino además 

como afirma Cuello Calón -·a:eb'e. ;.·spirar a la 
realización de los fines· de ... ut.Í.ii.dad .. social y 

de la prevención del deli_~o; ,-1-~·-·-.P~na no sólo 

debe aspirar al logro de la justicia, también 
debe lograr la prevención genera¡ y especial. 

Las penas se pueden clasificar en: 

Intimidatorias, correctivas, eliminatorias, 

. corporales, contra la libertad, pecuniarias, 

contra ciertos derechos~ 

Por lo que se refiere a la medida de 

seguridad existen diversos conceptos; Antonio 

Beristain considera "son medidas asistenciales, 

típicamente consecuentes a un hecho 

antijurídico, aplicados 

jurisdiccionales (con ayuda 

por los 

de peritos 

órganos 

en las 

ciencias del 

personas 

peligrosidad 

hombre), a tenor de la ley, a las 

(con 

la 

(naturales) peligrosas 

delictiva) para lograr 
prevención especial"130_ 

130 Beristain, Antonio. Op. cit. p. 50. 



123 

Franz V:on _L.i'sz,t, define·. la medida· .de 
seguridad así '"son todos-· a·q·u~-11'?~ ... mediOs por 

los cuales se . trat~ de oht.ene:r::· ·1a ;'a_d'aptación 

de1 -individuo a· ia·! socised~~~-rc-~e.~i·~-~-~- :~Aü~a~ivas 
o CorreC~iona1E!-t:(f, o · ~>ia?<'~~~:~'€i~-ii:é.ió'n de los 
inadaptables a· la·· · ·sacie'iiad·:,•. • \nu•didas de 

protección o ·.s·~~~~i'd~d:-·~ en· sentido 

estricto)" 131. 
;;, . 

Terradi1lo BasOco d~·f'i~-~ a ·las medidas de 
seguridad· como ;<·:·1a'·':~- :;:.:11.p-~iv'ación de bienes 

jurídicos, impú_~~:t~-"~·_;'.jil'~,i'S:,diccionalmente por el 

Estado, con U·n··. fin; :re·e:·a~~ádor, inocualizador o 

curativo, a· personas socialmente peligrosas, 
con ocasión·· __ de _la comisión de un delito, y 

mientras aquél fin no se curnpla 11 132_ 

Por último Ignacio Villalobos, define como 

"aquellos que, sin valerse de la intimidación y 

por tanto sin tener carácter definitivo, busca 

el mismo fin de prevenir futuros atentados de 

parte de un sujeto que se ha manifestado 
propenso a incurrir en ellos 11 133_ 

El creador de las medidas de seguridad, se 
dice fue Carlos Stoos, profesor de Derecho 

Penal en Berna, autor del anteproyecto del 

Código Penal Federal Suizo, en el que da forma 

al concepto de dualismo en el derecho penal, 

incluyendo un sistema de medidas de seguridad y 

corrección especiales. 

131 Liszt Van, Franz. Op. cit. p. 197. 
132 Terradillos Basoco, Juan. Peligrosidad Social y Estado de 
Derecho. Ed. Akal. Madrid, 1981. p. 129. 
133 Villalobos, Ignacio. Op. cit. p. 534. 
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La naturaleza ~~rídica de la medida de 
seguridad es-_, est.udiada por dos teorías. Las 

te6rías ~dmini~tr~tivistas y la teoría penal. 

L·as .··pii'.~;eras afirman que 

segur.idad·'.' :debe' estar fuera del 
p~r. l~·s :~:~·.i .. 9Ü'1·~·ntes razones: 

la medida de 

derecho penal 

i·.--·Po~qrie las medidas no pretenden imponer 
un .pr'ecept'oL 

· .. 2:.'::. No son consecuencia de un 
responsabilidad jurídica. 

3.- No son reacciones 

prohibida. 

4.- Son revocables. 

5.- Son discrecionales. 

a una acción 

La teoría penal, afirma que las medidas de 

seguridad pertenecen 

están contempladas 

al 

en 
principio de legalidad. 

derecho 

él I de 

pena 1, porque 

acuerdo al 

Independientemente de estas opiniones, la 

medida de seguridad existe sobre una base, y 

esta es la "peligrosidad", así lo sostiene 

Muñoz Conde, pues, "no hay ninguna duda de que 

el presupuesto de las medidas de seguridad 

jurídicopenales, lo constituye la peligrosidad 

postdelictua1 11 134. 

lQué se entiende por peligrosidad?, Antonio 

Beristain cita a Barbero, que la define así, 

"La peligrosidad (delictual) es el conjunto de 

134 Muñoz Conde, Francisco. Introducción al Derecho Penal. Ed. 
Bosch. Barcelona, 1975. p. 40. 



condiciones objetivas y subjetivas, por 

una persona probablemente llegará 
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la que 
a ser 

Ulteriormente autora de un '-de1·1 tO,' con '<,liber-tad 
en unos casos :Y Sin· ·ei1~: en ,:ot;rO·s·"~35-~.: ROineó 

Casabona, en· for~a ··mas·;~-~:é~·~t·i1~c~.ia ·>d.:;ºf i~e:·:.como 

;~~=~~~~~d:: :enaco:::::::~~:~:;~~ .. ;j~_ap;,ecia la 

.·.;. 

Para fundar la• i?úi!lii:.sid¡;,d existen 
diversos requi.si tos - que: c~~nl-tii·an':·'·:¿de-::acuerdo a la 

legislación del paí~ :~y··· a·· .. las opiniones 

1.- El delito cometido. 
2.- La conducta posterior al delito. 

3.- La vida anterior. 

4.- Los resultados 

antropológica y psiquiátrica. 

5.- Los motivos. 

de la pericia 

Son por estas razones y por muchas otras, 

por lo que se dice que el término "peligrosidad 

es relativo, pues influyen muchos factores en 

su determinación. 

Pero concreto o no, es este el factor 
fundamental de una medida 
contribuyendo a la defensa de 
evitando futuros delitos con 
asistencia del sujeto peligroso. 

Las medidas de seguridad, 

de seguridad, 

la comunidad, 

base en la 

aplicadas a 

enfermos mentales, tienen esta misma naturaleza 

135 Berlstaln, Antorúo. Op. cit. p. 88. 
136 Romeo Casabona, Carlos María .. Peligrosidad y Derecho Penal 
Preventivo. Ed. Bosch. España, 1991. p .. 24. 
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y es muy importante que esta peligrosidad esté 

plenamente compr~bada~ así _riomo el grado en que 

se manifiesta. 

Can respe.cto_ a·- la ,aplicaC:ión de la medida 

en función de la peligrOs~dad, Romeo Casabona 

opina que la medida de seguridad debe dejar de 

aplicarse "··· en el preciso momento en que la 
peligrosidad haya cesado; pues no se puede 

pretender prolongar la medida hasta conseguir 

la << curación >> definitiva del peligroso, lo 

que no impide que en ciertos casos ambas 

coincidan {curación y cese de peligrosidad). 

Por- lo demás, las medidas frente a estas 

personas tendrán por lo general como objeto 

primcrdial su cµración o educación; y cuando 

ello no sea posible, la inecuación o custodia 
del peligrosonl37. 

Como lo afirma el maestro Romeo, la medida 

de seguridad busca la curación del sujeto, así 

como la prevención de conductas antisociales, 

no cesa la medida en tanto se determine que ya 

no hay peligrosidad, pues las indicaciones 
médicas nos indican que mientras no haya 

curación seguirá existiendo peligrosidad, pues 
no hay dominio de conductas, instintos o 
ataques. 

En cuanto a las medidas de seguridad 

contempladas en el artículo 24 del Código 
Penal, 

medidas 
Carrancá y Trujillo 

de seguridad: El 
considera que son 

internamiento o 

tratamiento en libertad de inimputables, el 

137 Romeo Casabona, Carlos Maria. Op. cit. p. 60. 
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confinamiento, la prohibición de ir a lugar 

de~ermi~ado, el decomiso de instrumentos, 1 
amonestación, el aper~ibimiento, la caución de 

no of0nder,. la suspensión o privación de 

d~r~_Ch_~s, _la -~uspensión , la inhabilitación de 

deS-e'mP'eña'"~ Cargo o empleo, -la vigili:lncia de la 

autoridad, la suspensión o. disolución de 

sociedad~- medidas t~teiares para menores, 
decomiso de 'bienes·-- ·,cor-respondientes al 

enriquecimiento ·11ícit-o·~··.·· 
•'.· . ."··-. 

·._, .:· :._,..-·_:_-
Como podemos'·._ obse~;·a·~--- son en mayor número 

las medidas que ~:-i'~'~--~:_,~~~,r=i __ ~.S, considerando dentro 

de estas ti'1t1~~~· :_~'.=_·la· prisión, la sanción 

pecuniaria y :la· ~~blicación especial de 

sentencia. 

Las medidas de seguridad se pueden 

clasificar en: 

Tutelares y Correctiva. - Las aplicables a 

los menores que delinquen. 

Curativas.- Las aplicables a los 

insuficientes o enfermos mentales, son aquellas 
que se proponen curar. 

Eliminatorias.- Se aplica reclusión por 

tiempo indeterminado para los 
multireincidentes. 

De vigilancia. 

Juan José González Suárez, en su tesis 

sobre "Las Medidas de Seguridad en el Derecho 

Penal Mejicano 11
, nos 

clasificativo de las 

(tomado de Olesa), 
presentamos. 

presenta 

medidas de 

un cuadro 

seguridad 

que a continuación 
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e-- e-
• lnternaaiento en 1anico1io o establecimiento para 
• anonales 

1 Predelictuales 1 Internaaiento en casa de t.e.Planza 
a 11 lnte!na1iento- ~n est~~!eci~_iento de ~rabajo 

Kedidas de ' 
seguridad ª 
personales 11 

prhativas 1 

de libertad • 

e-: ;' ,, '; 
:>:: . ., • __ lnt_~~na_1iento en .anico1io criminal. 

• Sustitutivas.~ :' : . , · 
,.- .1 Iñtérñamiento en estebleci11iento de 

~ educación para sordoaudos 

.-. . e-

Como 

medida 

11 Postdelict~ales 11 • 

' • 
11 Có1pleaen-
1 tarias 

.-
observamos se 

de seguridad 

1 lnterna1iento en establecimiento de -
• custodia. 
1 Internaaiento en establecimiento para 
ª anoraales delincuentes. 
1 lnterna1iento en casa de te1planza Pª-
1 ra delincuentes. 
1 lnterna1iento en estableci11iento de ~ 
1 trabajo para delincuentes 
¡-

138 

contempla como una 

predelictual el 

internamiento 

mentales y 

postdelictual 

en manicomio para enfermos 

al mismo 

sustantiva, 

tiempo como medida 

el internamiento en 

manicomio criminal, dos 

esencia persiguen la misma 

medidds que en 

finalidad y que 

su 

se 

imponen en diversas circunstancias, con 

anterioridad y posterioridad a la realización 

de conductas antisociales. 

Para finalizar este breve estudio 

doctrinario sobre la pena y la medida de 

seguridad, consideramos oportuno presentar un 

cuadro comparativo en el que se nos muestran 

sus semejanzas 

opiniones al 

y diferencias, así como 

respecto, concluyendo 

algunas 

con la 

138 González Suárez, Juan José. Las Medidas de Seguridad en el 
Derecho Penal Mejicano- UNAM- Méjico, 1955- P- 97_ 
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,, 

importancia de las medidas aplicadas al enfermo 
mental. 

e:~·,~ 

Para el · ·maSst~-~ i}.- c~~,~~,í~J::~n~s-~>:· '. TE!:r{~·~ la 

mm~;;:;;Ii_:::?f v»~li~~l~t~~~:.~~::~~ 
intentan de modo , f;.ndani~~i:.ii '.1a, evitación de 
nuevos delitos~l39 

LA PENA. 

l.- Se a~lica a delincuentes normales 
2.- Presupone la culpabilidad del sujeto. 
3.- Busca una prevención general 

(restauración de la tranquilidad, 
restablecimiento dl orden jurídico. 

4.- El proceso para su imposición es 
ordinario. 

5.- Se aplica a los delito. 
6.- Se mide por la responsabilidad dl 

sujeto. 

7.- Son determinadas. 
8.- Se impone por el juez en sentencia 

condenatoria. 

9.- La pena busca la readaptación. 

10~- Se aplica a sujetos imputables. 

LA MEDIDA DE SEGURIDAD. 

l.- Se apoya en la peligrosidad. 
2.- Busca la prevención especial. 

139 Castellanos Tena Fernando. Op. cit. p. 323. 
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3. - Se sigue un procédiniÍ..ento especial o 

diferente al ordiriaiio. 
4 •. - ·se ¡;_pl}ca). ·a .... ~st~do~; peligrosos, 

entendiei:t~~.:··:_· por_·_ /~~st;.ós~;': -~~·"]_'-~', ~'.~:~~·iéü~b'i·ón,.·, de· la 

::·~::~·~~Y~k~f ~jJÉt J#f i!{~~~1t:::::~:: 
de1:~~-~j~,ff;~;~~¡·~~~··r~:.nto a sujetos imputables 
como ini;;;p.;:t~bles. 

Como semejanzas encontramos: 

1. - Ambas son formas puní ti vas que impone 

el Estado. 
2.- Ambas suponen un hecho ilícito. 

Al enfermo mental, le es impuesta una 

medida de seguridad y no una pena, porque si 

bien su conducta es típica, no es responsables, 

por existir un excluyente de ésta '' ... y si es 

así no hay delito, sino que es una conducta 

jurídica y por consecuencia, no procede la 

aplicación de la pena"141, de esta forma las 

medidas de seguridad recaen sobre personas que 

al haber cometido una infracción, hace suponer 

la existencia de peligrosidad, y ante esta 

situación es necesario impone un tratamiento 
curativo. 

140 Romeo Casabona, Carlos Maria. Op. cit. p. p. 26 y 27. 
141 Alva Muñoz, Javier. Apuntes de Primer Curso de Derecho 
Penal. México, D.F. (Apuntes impartidos en su cátedra). 
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' ' ·. 
No hay. quei caer· en .el· .. error ·de la - que las 

medi.das· de· ·~·~g~~·i.d·~·d. :Son:.·:·.pri-Yat~vas'-.d~1.: ... enfe.~mo 
meritcil, p~ed~ri'~ · .·:i~P~ne-~~-e- -· ~-. ~- i·mPut·~bies e 

inimpu tab i"~-~:< ·~~~d'.~~~·-:; :~~+~~~.--\·~~·,c_e-~-~-r·~.ó)~:_ ·,-el~- ·tris te 
prab~~mé'.l_ ;~~ii.,..'~ ~-1,:_;:_:qt;{~\: D.O~:<~rld~'~,t~;~~-~s: ~ese~ ".... la 
escasez ei·~- ~--->~~~--t~b:i~-6~:~I{i,~~t~~- propios y de 

pe~sonal , -~--~-~-~-.. ~~-~:~~--i'z~d~<-,.~ ( cOi{·. 1iús cuantiosos 
gastos) -·:_frt~úi·a·n":·-:if,S-~:~·.de:~-eo~ ··dé· i~s:>;j u~Ces, de los 

magist·~-~ .. d~;; ~~, \Y,_:~·: ... -·--:·d.~-~-;_,-~ ,\7<>~; __ · __ :·~i:i:ecti vos de 1 as 

insti t~-~i~~e~ -pe~-1-tB.ncia:riaS'.! 142~ 
' .,,, .- .. -_'·.'··' .. :1_; .. ', 

2. - Readáptaci~?~is~~c~~iy Curación. 
~:{~º .. · 

La readaptació-ni;/social y 

fines a los ctiaí.e'i;; se llega 

la curación, son 

por medio de un 

"tratamiento", uno será tratamiento 

penitenciario y otro será tratamiento médico. 

Sergio García Ramírez define al tratamiento 

como "Acción 

científico 

y resultado de un 

in terdiscipl inario" 143. 

esfuerzo 

Cama cho 

Pimienta en su tesis sobre ''El Menor Infractor 

y la Readaptación Social'' cita a Gibbons, quien 

define al tratamiento como "todo el conjunto de 

actividades 

inducir un 

que 

cambio 

pretenden 

en los 

explícitamente 

factores que 

condicionan la conducta delictuosa, 

desalojar del sujeto dichos factores" 144. 

o bien 

Como antes explicamos, el tratamiento se 

usa para obtener la readaptación o la curación. 

142 Beristain, Antonio. Op. cit. p. 29. 
143 García Rannrez, Scrg:lo. Manual de Prisiones. Ed. Porrúa. 
Segunda edición. México, 1980. p. 147. 
144 Camacho Pimienta, Wcnceslao. El Menor Infractor y Ja 
Readaptación Social". UNITEC: México, 1991. p. 183. 
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En el caso de la readap~aci~ri so~i~i··s~ aplica 

el tratamiento perii~~-~~i-~~~:~,·- . .'~-~~ue_1.:_ .Complejo 
de reglas ·a lÓ~ .'cu~ie~~ 1·0~··.::2·d~t~ri·idOs··· ~ 

~==:~:;:os d:eb~;:d.aii!:::~~·~;;:v€;;·~fv~:~º ªaqu;~ 
satisfacción~ de·. su~_-ne~esid:Ei~es··'-;:·p~-~t·~culare"s de 

::: :;:~~i :::: 16:
0 

.•• ~=~~~~~J~~jtºi~;lc;~;4;~en ta ción, 

Para una mayor·. ;·~~6~-~~-r'~~-siÓn consideramos 
necesario presentar un· 

criminológico propuesto 

concepto de 

por el mismo 
corte 

autor, 

entendiendolo como "aquél complejo de 

actividades que vienen organizadas en el 

interior de un instituto carcelario en favor de 

los detenidos (actividades laborativas, 

deportivas, 

psiquiátricas, 

etc.), y están 

culturales, 

médicas, 

asistenciales, 

educativas, 

recreativas, 
religiosas, 

dirigidas a 

del reo y 

social" 146 .. 

la reeducación y a la recuperación 

a su reincorporación a la vida 

Este tratamiento tiene por objeto la 

socialización del delincuente, lograr 

incorporarlo a la sociedad e inducir en su 

persona el respeto a los valores sociales, 

previniendo así futuras conductas delictivas .. 

Este tratamiento como la misma ley los 

sefiala, debe tener dos bases: 

a) Progresividad .. 

145 Ojeda Velázquez, Jorge. Derecho de Ejecución de Penas. Ed. 
Porrúa. Primera edición. México, 1984. p. 165. 
146 Ojeda Velázquez, Jorge. Op. cit. p. 165. 
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b) Sentido técnico. 

La. pro9resiyidad,, se refieie a los avances 

paulatirios; <-~l :~, sen~ti,d~ ,.-:t~~~~·co,. _se aplica con 
las diveriüiS· .. d'fSé:'"i'Pl:i'n-aS '_-qlle ·actúalt sobre los 
factores de i'.a :·' · c~i~iD..al.id~d, buscando la 

individualización del tratamiento. 

La Readaptación Social, "la reinserción del 

individuo en una comunidad determinada, con 

capacidad para observar los valores medios que 
en ésta rigen y para ajustar su conducta al 

sistema jurídico vigentenl47, se efectuará bajo 

las bases del trabajo, la capacitación para el 

mismo y la educación, como lo establece el 

artículo 18 Constitucional y leyes 

reglamentarias de la materia como lo son: La 

Ley de 

Social 

Normas Mínimas para 

de Sentenciados, el 

la Readaptación 

Reg 1 amen to de 

Reclusorios y Centros de readaptación Social 

del Distrito Fedaral, así como el respectivo 

del fuero Federal. 

A diferencia de lo hasta ahora expuesto el 

tratamiento que busca la curación del enfermo 

mental está puramente en manos del psiquiátra, 
sin dejar de estar auxiliado por el curpo 

técnico de la institución donde se encuentre, 
si es posible y viable para su recuperación; el 

enfermo mental no es readaptado por su falta de 
"capacidad" para entender los valores y bienes 

de la sociedad protegidos por la ley. 

147 García Ramírez, Sergio. Manual de prisiones. Op. cit. p. 99. 
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El tratami~nto del' enfermo m~nial pue~e ser 

en libertad ~o .·en·. internamiento en la 
institución··. des-tin"a-da, ~:par,~;. -.. :·t·a-¡·: 0f0.cto·. · .. Este 

ti ene. 'Por':· ~-bj-~ ti:-~'--'.~d'~:n;·áéc~-~-"'dB.' :-~-~::~·:C.íir~,~-i·óri -;-'.:~~vitar 
que .. el: i~i:n;p.;~'~bi~~·:~ls~~'-::h~~-~ :::.d-~'fi~' ~a ~--·'.ca~-~~~:~~a.19ú~-

,,·-· .. 

Para··. su .. -:-:.t.~átB~.i'e:ntO 
variOs . si-~t-eID'i:í.S_-:~_~;;:, 

en -re~lrisión- existen 

1.- Manicomios comunes. 

2.- Secciones o anexos psiquiátricos 

establecidos en las prisiones. 

3.- Los manicomios especiales para estas 
enfermos !amados 1'manicomios criminales~, en 

los que no sólo se ha internado a enfermos 

mentales que han cometido una infracción, sino 

todos aquellos enfermos que se consideren 

peligrosos a juicio de los psiquiatras. 

Nuestro sistema, como a continuación lo 

veremos, optar por ordenar su internación en la 

u institución correspondiente'', que será, el 

anexo para inimputables dentro del reclusorio, 

donde permanecerá, si no existe avance en su 

curación o apoyo moral y económico por parte de 

quien les corresponda hacerse cargo de él para 

continuar su tratamiento en forma externa. 

3.- Ejecución de la Medida de Seguridad. 

De acuerdo con las opiniones de autores 

como Eugenio 

Guzmán, el 

Cuello 

Derecho 

Calón y Ricardo 

Penitenciario 

Franco 

es "el 

conjunto de normas encargadas de la ejecución 

de las penas y medidas de seguridad''; ante esta 
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afirmación, es el Doctor Rodríguez··Manzanera el 
que se· e·ncarga .d~-~ -~xp11c~-~ri-o'E<'·~~-e:., en'· rea.lidad, 

es el Derecho Ej ~-~~t~~y~:--~;-~'.~~Íl~-~:·\<" l··~; ~/_Ci~-~Cia 
normativa qu·~-:·.e_S_~~:~_i:~·;:_:_l:·~~:~~~p._~-~~~~~;:i~-~-~---,_·;'~~~:~~~-~-~- la 
ejecución de .la··• i?.en<iZv~'y/.6i{'§é~,i\~~))'..ri~ciXda. de 

:;:::~~::· d::~e ,e~í:Ji:~f~;f:~~~t-'¡·?9ª;.t"i°:~"ier~: 
ejecución" 148~ :-::~:·~_'.'.,'/} . .,· 

-,;-:' ._;~~-:~ { _--y:<:'i .; 
Ef ecti vanien te, ·deie"cho eje cu ti vo 

penal el que como su nombre lo indica, se 
encarga de la ejecución- de las sanciones 
penales, y el de.recho penitenciario es sólo una 

parte de él que se refiere a la ejecución de 

las penas privativas de libertad, como 

acertadamente lo definen Ojeda Velázquez y 

García Ramírez a continuación. 

"El derecho penitenciario es el conjunto de 

diposiciones legales que regulan la situación 

jurídica a través de un tí tul o de ejecución 
privativo de libertad personal (llámese éste 

auto de formal prisión o sentencia), entre el 

detenido y la administración de la institución 

carcelaria en que se halle aquel, sujeto a 
proceso o compurgando una pena. 11 M9. 

"Conjunto 

la ejecución 
libertad 11 lSO_ 

de normas 

de las 

jurídicas que regulan 

penas privativas de 

148 Rodríguez Manzanera, Luis. Crinúnología. Op. cit. p. 96 
149 Ojeda Velázquez, Jorge. Op. cit. p. 8. 
150 García Ramírez, Sergio. La Prisión. Ed. Fondo de Cultura 
Económica. Primera edición. México, 1975.. p. 33. 
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Aclarados los c~?ceptOs de de'recho · , ·que .. 

rigen en este .apá.rtado·, , ~~·~¿·~~~~-e~os a 
introduci-rnos' en la ~ie:~u~··i.~n·: ~e· ia:"nlé'didá que 

nos importá 
~ ; ·-·, ,'' •• é_ 1 

Como' i6 establÉo'cer' 16s ·artículos . 67 y 68 de 

Có.digo Penal.~'"1.a;· me"dida .·de 'seguridad consistirá 
en un - ··tJ:.'atamrentO e1·-- cu·a:i puede ser en .·· ...... -:. 

in'ternaiiíi e·n t'o'" . o en libertad, si es en 

internamiénto se dispondrá la institución que 

realizando las revisiones 

~eri_Ódicas ne·cesarias .. Si el tratamiento es en 

libertad, el inimputable podrá ser entregado a 

qui~n le corresponda encargarse de él, 
obligandose a continuar con el tratamiento y a 

tomar las medidas de vigilancia, garantizando 

el cumplimiento de estas obligaciones a juicio 

de la autoridad; esta garantía no es siempre de 

carácter económico, pues si bien es cierto es 

fundamental el apoyo económico que se les pueda 

brindar, también lo es el apoyo moral lo que ha 

hecho surgir en la práctica la mal llamada 

figura del "Aval Moral" •. 

Con fundamento en lo dispuesto por el 

segundo párrafo de esta disposición, la 

autoridad ejecutora podrá modificar o concluir 

la medida en forma provisional o definitiva de 

acuerdo con las necesidades del tratamiento. 

Asimismo y de acuerdo por lo señalado por el 

artículo 69 del mismo ordenamiento, si ha 

concluido el tiempo señalado como. máximo en la 

resolución, para que el tratamiento logre su 

objetivo y la autoridad ejecutora considera que 

sigue necesitandolo, lo pondrá a disposición de 
las autoridades sanitarias. 
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Así las cosas, en ·cuanto a las normas que 

rigen el tratamiento en internamiento del 

enfermo mental, el artículo 499 del Código 

Federal de Procedimientos Penales nos señala 

que la vigilancia del interno estará a cargo de 

la autoridad administrativa federal 

correspondiente .. 

Y, ¿Quién es la autoridad federal 

correspondiente? .. El artículo 27, fracción XXVI 

de la Ley Orgánica de la Administración Püblica 

Federal, al señalar las atribuciones de la 

Secretaría 
"Organizar 

contra la 

Distrito 

de Gobernación, nos indica: 

social 

en el 

la defensa 

delincuencia, 

Federal un 

y prevención 

estableciendo 
Consejo Tutelar para 

menores infractores de más de seis años, e 

instituciones auxiliares, creando colonias 

penales, cárceles y establecimientos 
penitenciarios en el Distrito Federal y en los 

Estados de la Federación, ~ediante acuerdo con 
sus Gobiernos, ejecutando y reduciendo las 

penas y aplicando la retención por delitos de 

orden Federal o común en el Distrito Federal; 

así como participar conforme a los tratados 

relativos en el traslado de reos a que se 

refiere el quinto párrafo del Artículo 18 

Constitucional". 

Es, entonces por esto, que la autoridad 
ejecutora es la Secretaría de Gobernación. 

Su específico ámbito de competencia lo 

define el Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación que en su artículo 1 seftala: "La 
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a Secretaría ·de Gobex,-nac~~~-< es la dep.endencia 

de Poder Ejecutivo'F.ederal a la q;,,e ·corresponde 
vigilar en ra. ·< ~sfera·:-;· ·::::a·dm,i~i~;-t~-~t':Lva ...... 
organi~a~ i"a -defe~~·a',: ~.,: .Prey·enc·f6ñ·?. SOcial ·contra 
la deli~cu~ñ.~i~·._-· .. ; .. :~;X >-~~--

.... ·,:.'.;::7.'..,_-;;,-~}; ",</.-.'"-~;o; 
.· ... -.. -:·· .:. - -:,;: :._:::\~-:- ~~-:-~· ·-' -. ' 

Para· el logro. d-~-,-·:'s·~:S .. ·:· __ Objétiyos en la 

material, '1a· ·s~C~~t~-r-ík_"::d:~-- Gobernación cuenta 

con ·la DiX-·~~-cj_-6.1{~'- G'ti~~~ai· ·de Prevención y 

Readaptación soCiB.r, cuyas facultades se 
encuentran contempladas en el artículo 19 del 

mismo citado Reglamento. 

La primera fracción señala la obligación de 

"ejecutar 

autoridades 
Federal y 

laS sentencias dictadas 

judiciales penales en el 

en todo el territorio en 

por las 

Distrito 

materia 

federal.", dentro de estas sentencias 

encontramos la medida de seguridad. 

La segunda 
vigencia del 

"vigilar la 

tratamiento a 

se fracción 

tratamiento 

ejecución de 

refiere a la 
de inimputables, 

ñas medidas de 

adultos inimputables, en el 
Distrito Federal y en todo el territorio en 

materia federal;". 

La fracción vigésimaprimera, en relación 

con lo establecido por los artículos 68 y 69 

del código penal, señala "Determinar, previa 

valoración médica psiquiátrica de los adultos 

inimputables, la institución para su 

tratamiento, la entrega a su familia o la 

autoridad sanitaria, cuando proceda, así como 

modificar o dar por concluida la medida". 
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Hemos conocido ya, las facultades y la 

autoridad encargada de la ejecución de esta 

medida, pero no lo es toda, pues· para ejecutar 
debidamente, la citada Dirección deberá aplicar 
la Ley que establece las Normas- Mínimas sobre 

la Readaptación Social 
obligación contenida en 

articulo 19. 

la 
de Sentenciados; 

fracción III del 

Ley de Normas Mínimas, tiene como fin 

organizar el sistema penitenciario en la 

República, organizandolo sobre la base del 

trabajo, la capacitación para el mimo y la 

educación, como medios para la readaptación 

social, aplicado en reclusorios dependientes de 

la Federación.. (dentro de los cuales se 

encuentran los establecimientos para alienados 

que hayan incurrido en conductas antisociales, 

de a~uerdo a lo establecido por el artículo 3, 

segundo párrafo, de la Ley de normas mínimas). 

Dentro de este mismo tercer artículo, en su 

quinto párrafo, se encuentra la obligación de 

la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social, de la ejecución de las 

sanciones, impuestas por sentencia judicial que 

sustituyan a la pena de prisión o a la multa, y 

de las de tratamiento que se apliquen así 

como la ejecución de las medidas impuestas a 

inimputables, sin perjuicio de la intervención 

que a este respecto debe tener, la autoridad 

sanitaria. 

Para tal efecto, y tomando en cuenta los 

recursos presupuestales, se clasificarán en 

diversos establecimientos de seguridad máxima, 

mínima y media, encontrandose dentro de éstos 
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los hospitaljs psiquiátricos (articulo 6) donde 
recibirán:., los enfermos mentales. __ su 'tratamiento . - . . 
en internamiento. 

El .Regramento de .. Reclusorios·· y·:·:cent.ros de 
Readaptacióii: Social, en su art'ículo · · 93 ,, al 

respecto de la institución que alberga al 
enferma· mental para su trata~ierito, establece: 
"Los enfermos mentales serán remitidos al 

Centro Médico de Reclusorios para que reciban 

el tratamiento correspondiente. 
El Centro Médico de Reclusorios reportará 

al juez de la causa el resultado de las 

revisiones periódicas realizadas al enfermo a 

efecto de que resuelva sobre la 

conclusión de la medida, 

considerando las necesidades del 

modificación o 

en su caso, 

tratamiento. 

Asimismo, el Centro Médico informará a la 

autoridad judicial o ejecutora y a solicitud de 

cualquiera de éstas, respecto al estado de las 

personas inimputables para el caso de que 

pudieran ser entregadas a quienes corresponde 

hacerse cargo de ellas Y. de que se obliguen a 

tomar las medidas adecuadas para tratamiento y 

vigilancia, garantizando, por cualquier medio y 

a satisfacción de las mencionadas autoridades 

el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará 

en las conducente a los deficientes mentales''. 

En 
nos 

la primera 

presenta 

Reclusorios" que 

parte 

el 
es 

de esta disposición se 

"Centra Médico 

una institución 

para 

para 

sujetas restringidos en su libertad corporal 

por resolución judicial o administrativa, de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 12 
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del mismo reglamento; en· el cual se encuentran 
los servicios .médico'·.:.q~irürgicq'~, psicológicos, 

psiquiát.r_i~.os_, o~Orii=:ólag~:;~-:,_¡: 'PrOporcionados por 
el Departam~nto del~ Di.strito·.·Federal. 

En cuanto a los servicios psiquiátricos, 

esta disposición señaia, 
las valoraciones 

que 

hechas 

este 

al reportará 

ante el juez, con el 
modificación 

fin de que este 

sobre la o conclusión 

Centro 

enfermo 

decida 

de la 

medida, siendo, a lo establecido por el 

artículo 68 de Código Penal, la autoridad 

ejecutora será quien tenga esta facultad, y no 
la ordenadora como lo es el juez, pues él 

únicamente señalará la medida de seguridad. 

Siguiendo con la prestación de estos 

servicios médicos, la Ley General de Salud en 

su articulo 76 señala "La Secretaría de Salud 

establecerá las normas técnicas para que se 

preste atención 

encuentren 

instituciones 

mental. 

en 

no 

a los enfermos 

reclusorios o 

especializadas 

en 

en 

que se 

otras 

salud 

A estos efectos, se establecerá la 

coordinación necesaria entre las autoridades 

sanitaria, judiciales, administrativas y otras, 

segün corresponda''. 

En el mismo sentido el Reglamento de la Ley 

General de Salud en materia de prestación de 

servicios de atención médica, en su artículo 

127 ordena "Las unidades psiquiátricas que se 

encuentren ubicadas en los reclusorios o 

centros de readaptación social, a demás de la 

reglamentación interna, se ajustará a la norma 
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técnica de prestéición de s0rv.icio que materia 

de salud menta·l e.~i:~a :(a:::sec.i:et',~r·{~·.~<· 

como podemos.,· ·a1;,·s·erva~·~-~ ·:·~~~:·;-,:_i':~:_ .. ;-~f~c_uci6D. de 

la medida ··de. S~gur:1d.aci':\1~t~~:~:i.'en:~~ ·au·~oridades 
locales, federal0, ·_.á.dllii.n{~-t.X:·a·t_i~:~s, médicas y 

j usrisdiccionales, pero 

éxito del tratamiento se 

desgraciadamente el 

limita a condiciones 

fisiológicas y psíquicas imposibles de 

controlar con normas jurídicas, por lo que lo 

único que nos queda es esperar los resultados 

del tratamiento y procurar que la reclusión del 

sujeto sea lo más adecuada posible para el 

avance del mismo; al respecto Carrancá y Rivas 

opina "La desgracia consiste, en que la 

institución correspondiente para el tratamiento 

dl sujeto inimputable 

defectuosa... en las 

es todavía 

cárceles dl 

demasiado 

Distrito 

Federal, los inimputables son mezclados con los 

imputables; salvo una mínima separación sin la 
mayor relevancia 11 151. 

Si durante el tiempo señalado en la medida 

de seguridad para el tratamiento, se logran 

avances considerables para permitir la 

continuación de éste en libertad, o si se logra 

la curación del sujeta, como anteriormente 

hemos señalado, 

Prevención Social 

la Dirección 

podrá modificar 

General 

o dar 
de 

por 

concluida la medida de seguridad según el caso, 

garantizando el apoyo moral para el sujeto. 

Si por el contrario concluido el tiempo 

señalado en la resolución que impone la medida 

151 Carrancá y Rivas, Raúl Y/O. Código Penal Anotado. Ed. 
Porrúa. Decimosexta edición. México, 1991. p. 227. 
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de segu-ridad, no se .logra la curación del 

sujeto, la. citada Dirección. podrá aumentar el 
ti·empo qué-· ·-'d0be·-_ durar e'l tratamiento, 

poniendolo · ·ª. 'd.isp.ósi,;ión ,· d'e la autoridad 

sanit~ri~ .. ~-:: 'la·,-' c~·~l\. t'~m~~á las medidas para 
prestar· ;·e·1 ·a·pé)Yo · __ iééúiiCo ne:cesario. 



CAPITULO VII 

POSTURA PERSONAL 
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Este último capítulo es quizá el punto 

central° del presente trabajo, en él no 

pretendemos ser legisladores, sino presentar 

una po~tri~a .emitida por una universitaria 

recién:egresada que ha tenido la oportunidad de 

accé.der a este procedimiento y a sus 

consecuencias, presentando en esta tesis una 

opción que concrete y uniforme el 

procedimiento, siendo hasta cierto punto 

portavoz de aquellos sujetos a los cuales se 

les somete, reclamando atención jurídica, 

médica y humana. 

1.- La Reforma Penal. 

Existen opiniones como la de Jorge A. 

Silva, quien considera que el enfermo mental es 

un objeto dentro de este procedimiento 

especial, 

permite 

debido 

entender 
a que 

la 

su enfermedad no le 
si tu ación en que se 

encuentra. Por el contrario, nuestra opinión no 

es tan drástica, si bien es cierto que el 

sujeto no se sitúa en tiempo, lugar y espacio, 

también lo es que el sujeto no desmerece 

nuestra atención, 

iniciarse desde 

y este deber de cuidado debe 

la correcta denominación 
aplicada al sujeto. 

Loco, idiota, imbéci 1, 

algunas de las formas que 

referirse al sujeto del 

anormal, etc., 

utiliza la ley 
procedimiento 

son 
para 

en 
cuestión; corno lo hemos puntualizado en el 
tercer capítulo del 

proponemos eliminar todas 

sola: "ENFERMO MENTAL", 

presente trabajo, 

es tas formas por una 

siendo esta más 
sencilla, completa y sobre todo correcta. 
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La esencia de la disposición que la 

contempla no -radicá· eD «una U ó"t.ra-- de~ominación, 
,· : - .· - .--: _-_ : . ,.•' 

pues ~11áme-Se·:,.1C)Co: -. a· enfermo_ melltal, explica la 
~ '. - _, . _, ; ... ,, \ -

falta de cap·acidad.· de .. querer ·Y entender del 

sujeto,_-- .P.~~a~:,'.~~~St-~:~ -,:~~-ini'ón, apoyada por 

Vicerlt'e' ·Cabello. ( cita·_.51) - sa"stiene que "es de 

buena técni~a ~:'emp·1~·ar una terminología 

adecuada"~ 

La siguiente ·p_~opues.ta se refiere al la 

etapa anterior :al pro~edimiento, y al 

procedimiento mismo.· Sugerimos se imponga la 

obligación sobre .la autoridad del Ministerio 

Público de ordenar la práctica de un estudio 

psiquiátrico, suscrito por un perito médico en 

la materia, dependiente de la Procuraduría de 

que se trate, si es que se sospecha que el 

sujeta remitido ante él, se encuentra afectado 

de sus facultades mentales; pues si bien, como 

lo hemos dicho en el quinto capítulo, esta 

autoridad no tiene los conocimientos necesarios 

para afirmar la existencia de la enfermedad, si 

confiamos en que tenga la capacidad de observar 

que el sujeto se comporta en forma incoherente 

o presente una actitud tal que le permita 

presumir la existencia de un trastorno. 

De esta manera, si se acredita la 

existencia de una enfermedad mental, así como 

la infracción y la presunta responsabilidad 

social del sujeto, el Ministerio Público 

legítimamente no ejercitará acción penal de 

conformidad con lo establecido por el artículo 

137, quinta fracción del Código Federal de 

Procedimientos Penales, el cual est~blece "El 
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Ministerio Pübl.ico· no ejercitará. acción penal: 

v .. - Cuand~ en las diligencias praci:;icadas se 

desprenda plenamente que el 
circunstanciaS., que eXcluyen 

penal." y de _acuerdo a lo 

Código de Procedimientos 

inculpado actuó en 
la. resp~n~abilidad 

establecido por· el 

Penales para el 
Distrito Federal en su artículO 674~\ fiacción 

II, el cual establece: "Compete a -la ~-irección 
General de Servicios Coordinados d~ Prevención 
y Readaptación Social: II. Orientar 
técnicamente la prevención de la delincuencia y 

el tratamiento de adultos delincuentes, 

alienados que hayan incurrido en conductas 

antisociales y menores infractores así como 
crear y manejar instituciones para el 

internamiento de estos sujetos; 1
' puede esta 

autoridad, poner a disposición al sujeto ante 

la autoridad administrativa señalada con los 

elementos que le permitan de manera expedí ta 

ponerse en conocimiento del padecimiento del 
sujeto así como de la circunstancia que lo hizo 

llegar ante ella, sin que por ello se exima de 

la obligación a esta autoridad de ordenar una 

revaloración psiquiátrica elaborada por su 
personal, que permita confirmar el estado de 

salud mental del sujeto. Con este procedimiento 

pretendemos no solamente simplificar trámites 

judiciales y administrativos, sino presentar 

una vía más adecuada a la situación real que se 
nos presenta con la conducta antisocial de un 

enfermo mental, que si bien de acuerdo a la 

Escuela Positivista no es penalmente 

responsable del hecho típico cometido, si lo es 

socialmente por el hecho de estar dentro de una 
comunidad, no podemos seguir sometiendo al 

enfermo mental a un proceso en el cual 
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finalmente presentese lo que se prese~te el 
juez . va a. 6rdena~ una medida de ~eguridad 

consistente en internamiento el- cual incluso 
puede llegar a ser indeterminada pues el 

resultado del tratamiento no depende únicamente 
del número de años que dure su aplicación. Por 
lo regular se imponen de un año de tratamiento 

como mínimo o bien "que su duración no exceda 

al tiempo máximo señalado por la ley como pena 

para el delito que se trate'' o "hasta su total 

recuperación", estas son algunas formas de 

determinar lo indeterminable: en contraste, el 

Código Penal, faculta a la ejecutora para 

modificar, concluir o ampliar el tiempo que 

debe durar el tratamiento. 

el 

Es por esto 

Ministerio 

disposición de 

que proponemos 

Público ponga 

la autoridad 

simplemente que 

al sujeto a 

administrativa 

competente quien con ayuda de las autoridades 

sanitarias, puedan proporcionar las atenciones 

médicas y sociales.que necesite evitandonos así 

un proceso lento y ambiguo, ayudando can asto a 
la celeridad de los demás procesos que se 

ventilen ante la autoridad judicialª 

En cuanto a la ejecución de la medida de 

seguridad, de la cual se encarga la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social, 

será en este capítulo, objeto de una crítica 

mas social que jurídicaª 

En el procedimiento actual, el enfermo 
mental una vez puesto a disposición de la 
autoridad jurisdiccional, 

reclusorio preventivo donde 

inmediatamente, notificado 

ingresará al 
el 

el 

juez resida; 

juez, la 
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Direccir~ ~el reclus~rio_ lo ~r~sfad~r~, previa 
not~fictción a la autoridad juriS~icciona. l, al 
Recluso io ·Preventivo Sur en donde se encuentra 
un áre especial" para ellos (iratandose de 

varonesl) o al Centro Fem.enil de Readaptación 

Social en Tepepan (tratandose de mujeres} mismo 
que an~eriormente fungía como Centro Médico 

para ,_ecl usorios. Si acudieramos a estas 
instalaciones podríamos decir, que estamos 

regresa~do a esa época clásica en la que están 

prácticlamente revueltos los inimputable y los 

imputabllles; las mujeres por ejemplo son 

separadas sólo por dos rejas de metal, 

encerr Idas en un pasillo no mayor de 15 metros 
de 1 rgo; las psicópatas, neuróticas, 

esquiz frénica, todas unas junto a otras; en 

mejor osición se encuentran los varones, pues 

debido a 1a extensión del Reclusorio Sur, su 

estancia está lejos de los dormitorios de la 

demás población. Desgraciadamente la causa 

princi~al de estos problemas es la escasez de 

recursJs presupuestales. 

Per existe otro hecho aún peor que las 

malas ·nstalaciones para estos sujetos, y es el 

incump imiento de la medida de seguridad; como 

lo hem s señalado en el capítulo anterior, el 

ria, Centro Reclus 

quiera denominarse, 

de Readaptación 

cuenta con el 

o como 

servicio 

psiqui trice, el cual se encarga de hacer 

valora iones periódicas sobre los inimputables, 

familicrizandose con él, con sus habilidades, 

traumaE, etc., factor importante para el avance 

del t atamiento, el único inconveniente de 

estos servicios es que dependen del 

Departc:mento del Distrito Federal y no de la 



149 

Direc6ión·-General de Prevención. y~. Readaptación 
Social ·caut·O'ridad. que,:·~1··,-Cor·r-esP··c;;nde aplicar el 

trata-miéllt:O »-~.:<, .. ~~-ie:'¡:¡-~-~:_..··· en forma '.~~-S~Ontán_ea, por 

:p;¡r• ¡e; ~s.:e,•n:•t¡a;ni;_lc}oJni.íellif.1r!.•.e~s!pie!ttol~i~~(({~)¡~~~ 
· "q·~-~~(:;¡;.e. merecen las autoridades citada;., ;;sto no. es. la aplicación 

de un tratamiéntO. 

Las que tienen la suerte de contar con el 

apoyo de sus familiares, acuden a la autoridad 
ejecutora y cumpliendo con 

exigidos podrán continuar el 
los requisitos 

tratamiento en 

libertad, acudiendo a la institución de salud 

que se les señale. 

Los demás seguirán sufriendo esta falta de 

atención médica por parte de su ejecutora, pues 

las autoridades de la institución penitenciaria 

no cuentan con facultad alguna para decidir 

sobre la situación jurídica del sujeta, 

prestando sólo los servicios de custodia, los 
cuales implican 

medicina, alguna 
alimentación, vestido, 

actividad recreativa y 

ocasionalmente laboral, tratando de llevan en 

forma tranquila esta parte de la población. 

Es aun mas triste este panorama cuando a la 

enfermedad mental se le suman las enfermedades 
acarreadas por 

fisiológica, la 
la edad, la situación 

falta de higiene, lo cual 
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provoca' su. deiinit~vo acceso a la salida de la 

institución/::. sfr·, muerte. 

Las .difíciles situaciones a las que se 
en.fren·t~~; .... ·~·st.os· enfermos mentales, no son sólo 

el p~oducto .~e un procedimiento penal, en ellas 
convergen· .. circunstancias sociales, de salud, 

económicas, morales y familiares, en nuestras 

manos está alguna de éstas, es por eso que como 

última propuesta de este trabajo expreso la 

necesidad de designar una institución que 

albergue a estos enfermos así como un control 

que obligue al cuerpo médico de la Coordinación 
de Prevención y Readaptación Social a prestar 

en forma permanente sus servicios psiquiátricos 

dentro de la institución donde se encuentre, 

pues por lo que hemos expuesto es evidente que 

los reclusorios NO son instituciones adecuadas 

para el internamiento y tratamiento de un 

enfermo mental. 

No creemos en la creación continua de leyes 

para suplir deficiencias humanas, preferimos 

los controles administrativos conforme a esas 

leyes ya existentes, la mayoría de las veces 

las leyes no están mal, los que fallan son las 
organizaciones administrativas. 
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e o N e L u s I O. N E s 

1.- El procedimiento_.especi~l para enfermos 

mentales es un confun_t~ ·.:_ .' ~\~: . ~-~.~~~ j ~rídic~s 
procesales· ·deter.ininados··. en :función·· del ·estado 
psíquico d.0-: u·n.a·--_p~:Í:s·o·na·, :ten-di~:nt~s: a ·r1ustrar 

los _heChos que p~ __ e~e~ ¿-o~st·it'i:._1i ·una ·infracción 

a la l~y penal; así co_mo. la .:·~~-~~icip~ción de 

éste dentro de ellos, con el fin de imponer una 

medida de- seguridad consistente en tratamiento 

médico psiquiátrico. 

2. - En la época clásica, la locura en sus 

consecuencias penales fue considerada un estado 

morboso del espíritu del hombre que no le 

permitía tener consciencia de la violación de 

la ley, no tiene Voluntad sobre sus actos, por 

tanto no son imputables. 

La escuela positiva considera que la locura 

implica un peligro social, por lo que es sujeto 

a medidas de defensa para la sociedad, es por 

eso que existe responsabi 1 id ad social para el 

enfermo mental. 

Nuestro actual código penal, adopta una 
tendencia 

presentando 

ecléctica; una postura 

mental 

clásica 

al enfermo como un 
inimputable por su falta de consciencia, y al 

mismo tiempo 

social por 

seguridad que 

es visto como un 

lo que impone 

lo mantendrá en 

latente peligro 

una medida de 

aislamiento del 

resto de la sociedad o bien en atención médica 

constante, evitando futuros daños a su persona 

y a terceros. 
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3. - Debemos· ser ··inte~-'di·s~iplinB.rios, y 
adoptar :1 a. ··::t~iminolOg'í a·:;_~ c~r~·;,;·ct·~::;,: ~.-i;:.:.···i~f e·r-i r·nas 

al ·enfermo ,men·ta·.1>.eVi t·an.dci- té~niinOs -:inadeéuados 

y paco P~·ofe~i~·na:ies" .. <~ 
., >>~t:. »} -~~-;~ ·.:_·.: /:~<:-· ~,. ~.:::-.'.·,_.: 

·4 ;.-· 'Ef.-,~Íti~'r~~-'·_,·~1iht-~l-,"-~ c·arece de capacidad 
de Querer·'.\~.=-y:-,_:_~, e·nt'e-nder, sus actos no son 

impu't'abies /~<·'P'o.~ ~ ·.tantci." tampoco es culpable, si 

estos das· ~J;.eq·¡¡isitos no existen, no se puede 

fincar:contr~ ~!,·responsabilidad penal alguna. 

Sin embargo, de acuerdo a la teoría 

positivista que sigue nuestro derecho, el 

in imputable 
infracción·, 

socialmente 

cometidos. 

no comete delito, y si comete 

por lo que puede declararse 

responsable de hechos típicos 

5.- A nuestro juicio, el 

especial para enfermos mentales 

procedimiento 

es obsoleto, es 

por eso que nos atrevemos a proponer el 

siguiente procedimiento: 

a) La obligación del Ministerio Público de 
ordenar la práctica 

psiquiátrica al sujeto, 

enfermedad mental. 

de una valoración 

si se sospecha su 

b) Una vez comprobada la existencia de la 
enfermedad mental del sujeto con la o las 

va1oraciones respectivas, el Ministerio Público 

de conformidad con el artículo 137 del Código 

Federal de Procedimientos Penales no ejercitará 

acción penal debido a que se ha demostrado que 

el sujeto actuó en presencia de una 
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circunstancia q~e e~cluye ·1a responsabiiidad 

penal. 

c) 'Una,: vez··~~~ch~. ~() };;t~riot.~. Ell' .Ministerio 
Ppúblico. p'on.drá·•·a13,:suj'eto ;•a .~:disposición de la 
Direcció·ri·,_:-·c:~_n·~:~-~-¡- "d.e·:;':S~:~_ir'i .. ci-OS· '-C,iordinados de 

Prevención "·y Read.aptacfón Social para cumplir 

con la orient.acióIÍ · técnica y tratamiento de 

alienados que incurran en conductas 

antisociales .. 

6.- La deficiente ejecución de la medida de 
seguridad ha dado lugar al abandono médico de 

los enfermos mentales en los reclusorios, las 

limitaciones presupuestales son causa principal 

de este hecho; pero la situación no es 
insalvable, pues con la atención y tratamiento 

hecho por los profesionales adecuados se podrá 

decir que se empieza a cumplir. 
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